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CAPITULO 1  

1.1 Introducción 

 

   La violencia intrafamiliar basada en género, constituye una de las diferentes realidades 

que enfrentan las mujeres, actualmente, se considera un fenómeno social que afecta su 

desarrollo y bienestar, por ser un elemento central de la desigualdad entre hombres y 

mujeres (Hurtado y Fríes, 2010, pag. 7). La violencia basada en género tiene por objeto 

principal a las mujeres por el hecho de ser mujeres, lo cual, genera afectación  

desproporcionada y practicada en ámbitos  públicos como privados (Hurtado y Fríes, 2010, 

pag. 14). 

 En el informe de la relatoría especial sobre la violencia contra la mujer, se plantea la 

violencia basada en género como un tipo de violencia frecuente en las regiones dominadas 

por las normas patriarcales arraigadas, y que se promueven desde la cultura la aceptación 

de la violencia contra las mujeres de cualquier edad (Coomaraswamy, 2002). En este 

sentido, se reconoce el patriarcado como:  

“El sistema de dominación masculina enraizado en las normas sociales, culturales, en las 

estructuras políticas y jurídicas, en las economías locales y globales que requiere de la 

violencia como dispositivo real y simbólico para el disciplinamiento de las mujeres. Tiene 

expresión particular en diferentes momentos históricos y en las diferentes culturas e 

intersecta con otros sistemas de subordinación y exclusión”. (Hurtado y Fríes, 2010, pag. 

14) 
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Al considerarse  los actos de violencia contra la mujer, como el resultado de los patrones 

sociales y culturales persistentes desde la socialización primaria de hombres y mujeres,  se 

puede observar que los hombres han ostentado el poder y ejercido control sobre el libre 

desarrollo de los diferentes ámbitos, en especial desde las relaciones de pareja y en los 

espacios familiares, en este sentido,  Díaz y Jiménez (2003) citan que: “La familia es el 

lugar en el que se ejerce más  violencia de manera constante sobre las mujeres , sobre todo 

por parte de sus compañeros sentimentales” (Díaz-Martínez y Esteban-Jiménez, 2003) 

       En Colombia, con la finalidad de garantizar el ejercicio y cumplimiento de los 

derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, se han suscrito   

convenios y tratados con organismos internacionales ratificados e incluidos en la 

legislación generando obligaciones jurídicas vinculantes para el país; es decir, el 

compromiso de cumplir lo convenido o acordado tal como lo señala la Constitución de 

1991, hacen parte del bloque de constitucionalidad,  por esto, el compromiso de legislar 

sobre la prevención, atención y erradicación de la violencia intrafamiliar y la violencia 

basada en género. Es así como la ley 294 de 1996, modificada por la ley 575 de 2000, el 

decreto reglamentario 652 de 2001, la ley 1257 de 2008, el decreto 4799 de 2011, entre 

otros, regulan los procesos administrativos y penales para garantizar, reparar y restaurar los 

derechos de las mujeres conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar basada en 

género, como también sancionar a los infractores o agresores. 

      En el año 2000, se les asignó a las comisarías de familias la función de dictar las 

medidas de protección provisionales y definitivas a favor de los miembros de la familia 

víctimas de violencia intrafamiliar, y en el año 2008, con la ley 1257 se faculta al comisario 
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de familia para dictar medidas de protección y atención a las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar basada en género1. Aunque hay avances normativos para garantizar una vida 

libre de violencia a las mujeres, en términos de calidad en el proceso de solicitud de 

medidas de protección, son muchos los aspectos que posibilitan o impiden la activación 

efectiva de la ruta de atención a las víctimas y su reparación de derechos. 

       A partir de los anteriores planteamientos, la presente investigación analizó el 

proceso de atención a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género 

conyugal, que solicitaron medidas de protección en cuatro comisarías de familias de la 

ciudad de Cartagena, en el periodo comprendido entre los años 2018 y 2019, y que fueron 

atendidas por los equipos interdisciplinarios de las comisarias. Lo cual permitió un 

acercamiento a las experiencias vividas de cada uno de los actores participantes. 

 El proceso de investigación representó una aproximación a las múltiples aristas que 

hacen parte de la calidad en la atención y partió con la recepción de la denuncia, ordenando 

las medidas conducentes y procedimentales para la resolución del proceso que integra la 

debida diligencia en la atención a las víctimas, continuando con un seguimiento cuyo 

objetivo principal fue evitar la repetición de los hechos de violencia con las medidas de 

protección proferidas en reconocimiento a  sus derechos.    

                                                 
1 De acuerdo al Art. 4 de la Ley 294 de 1996, modificado por la Ley 1257 Art. 16 “Toda persona que dentro de su 

contexto familiar sea víctima de daño físico o síquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por 

parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al 

Comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil Municipal o promiscuo 

municipal, una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrató o agresión o evite que ésta se realice 

cuando fuere inminente.” 
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1.2 Planteamiento del problema   

      Las mujeres han sido víctimas de discriminación en diferentes contextos y 

modalidades (psicológica, domestica, religiosa, física, sexual, económica, patrimonial, 

laborar, social, etc.), especialmente en países marcados culturalmente como patriarcales, y 

se han confinado a los deberes domésticos, lo que llevó al desarrollo de relaciones de 

dependencia y subordinación en las interacciones de género.  La construcción de los roles a 

ellas asignados fueron naturalizados e internalizados en las representaciones sociales 

reafirmando las desventajas y la vulneración de sus derechos. “la violencia contra la mujer 

es algo sistémico y estructural; un mecanismo de control patriarcal sobre las mujeres que se 

construye sobre la superioridad masculina y la inferioridad femenina sobre papeles y 

expectativas estereotipadas según el sexo”(Agatón Santander, 2017) 

      La violencia a la mujer se ha convertido en un problema social, para su desarrollo 

integral. Socialmente al hombre se le sitúa en la cúspide de la jerarquía y a la mujer siempre 

como subordinada; es decir, existe desigualdad en sus relaciones, lo cual, causa daño y 

sufrimiento en los ámbitos público y privado, tal como afirma Femat: 

“ La violencia está sustentada en una estructura socio-histórica de dominación 

masculina, de ejercicio hegemónico del poder que ha propiciado una profunda certeza en 

la gran mayoría, tanto de hombres como de mujeres, de la superioridad masculina que es 

sostenida por la violencia simbólica como la violencia física, cuya manifestación se hace 

presente en todas las formas de relación social (Femat, 2009)”  

Esta situación se reprodujo como imaginario socio cultural de las personas hasta 

convertirse en un fenómeno estructural en el patriarcado, en la asimetría de poder y en las 

desigualdades de las mujeres respecto a los hombres. 
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La familia se considera como el primer contexto donde las mujeres sufren la vulneración 

de sus derechos, ya que es donde más dominio y control se ejerce hacia ellas, por ser un 

espacio históricamente conferido a la intimidad y privacidad de las familias, en donde los 

actos de violencia o vulneración de derechos se reconocían como herramientas para educar, 

corregir y resolver conflictos, legitimando las jerarquías de control, y los patrones de 

crianza violentos tanto para los niños y niñas como para las mujeres. (Caicedo, 2005, pag. 

73) 

Las mujeres colombianas son victimizadas de distintas maneras, las cuales, transitan 

entre las marcadas prácticas culturales y la historia del conflicto armado interno en el país. 

Para el año 1996, se legisló sobre la violencia intrafamiliar ampliando su cobertura a todos 

los miembros de la familia. Luego, en el año 2008, se expidió la ley 1257, que trata sobre la 

no violencia contra la mujer; ajustándose tímidamente a la Constitución de 1991 que señaló 

la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, pero los hechos de vulneración han sido 

poco visibilizados en la legislación, ante la aceptación y tolerancia social, encontrando 

escollos en el ejercicio de sus derechos, es por ello, que en el año 2015 se expidió la ley 

1761, que crea el tipo penal del feminicidio, conocida como la ley Rosa Elvira Cely.  

     Ahora bien, para contrarrestar este flagelo, a nivel mundial se suscribieron tratados, 

pactos y acuerdos ratificados por Colombia a través de leyes y forman parte del bloque de 

constitucionalidad, que debe ser aplicado por los operadores administrativos y judiciales 

para restablecer los derechos vulnerados a las mujeres. Por ejemplo, se menciona la 

convención sobre la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), aprobada por las Naciones Unidas en 1979, que entró en vigor en Colombia con 

la ley 51 de 1982; la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
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violencia contra la mujer, adoptada en Belem do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, que rige 

en Colombia a partir del 15 de diciembre de 1996, en virtud de la ley 248 de 1995.  

Para el cumplimento y garantía de estas normas se refuerza y focaliza el trabajo desde la 

institucionalidad, la corresponsabilidad del Estado, con la participación del sector privado 

en el trabajo por la garantía del ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, 

como lo afirma Liliana Salamanca (2016) “La toleración intencional entra a reflexionar 

sobre la ampliación de la responsabilidad del Estado Colombiano frente a la violencia 

basada en género contra las mujeres” (Aragón, 2016, pag. 4) sin embargo, los estudios 

sugieren que desde las instituciones en cumplimiento del protocolo de atención  se 

revictimiza a la mujeres: 

Los organismos de control también contribuyen a perpetuar la violencia, con 

prácticas como la falta de sanción disciplinaria de las omisiones de las/os funcionarios 

de otros sectores, la ausencia de investigaciones especializadas en el abordaje 

institucional de la violencia contra las mujeres y, en general, la ausencia de protocolos 

para apoyar a las víctimas en los procesos de restitución de sus derechos (Salamea, 

Bueso y Patriota, 2010, pág 65.). 

       En este sentido la investigación realizada por Garzón, Serrano y Bajaña, del año 

2011, en la localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá, sobre las entidades públicas  que 

prestan servicios a mujeres que sufren de violencia de pareja; mostró la calidad de atención 

por parte de los funcionarios, las subjetividades e imaginarios culturales y el aspecto 

procedimental sin detenerse en la atención con enfoque diferencial y humano en la 

activación de la ruta, la Política Pública Distrital con sus programas de atención, la posición 

de los funcionarios de la Comisaría de Familia de Kenedy referente al abordaje que el 
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Distrito Capital le ha dado a las Comisarías de Familia como entidades de la oficina de 

Integración social. Entre los resultados obtenidos se  resalta que las mujeres constituyen  un 

gran porcentaje las víctimas de violencia basada en género, situación que obedece a las 

conformaciones de las estructuras sociales y patriarcales que se han trasmitido 

generacionalmente imperante en nuestra sociedad, tal como lo expresa Garzón “La 

violencia de pareja se enmarca dentro de las distintas manifestaciones de la denominada 

violencia de género” debido a la afectación de las estructuras económicas y sociales que 

junto con la cultura patriarcal aun dominante en la sociedad invisibiliza la igualdad de los 

derechos (Garzón, Serrano y Bajaña, 2011). 

 El estudio sobre “Tolerancia Social e Institucional Basada en Género en Colombia, 

realizado por el Programa de las Naciones Unidas PNUD y España para ayudar al logro de 

los Objetivos del Milenio (Salamea, Bueso y Patriota, 2010) pretendió contribuir con la  

erradicación de la violencia basada en género y desconstruir los estereotipos de 

masculinidad y feminidad que ubica a los hombres como superiores, que ejercen control  

sobre ellas y la naturalización de la violencia, ayudar a los actores institucionales y sociales 

a la detección temprana, realizando estrategias educativas que disminuyan la tolerancia 

social frente a la violencia basada en género, fortalecimiento de las instituciones  

competentes en prevención, atención y  restablecimiento de los derechos  de las mujeres. 

  

Algunos de los hallazgos indican que la comunidad reconoce a las instituciones del 

Estado como garantes de sus derechos. Los funcionarios que las conforman hacen parte de 

la sociedad y se relacionan desde su micro, macro y exosistema, son también actores 

sociales, tienen representaciones, la misma cultura y les corresponde en el ejercicio de sus 
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funciones cumplir la ley, sin embargo, esa cultura e imaginarios, se traslada a la 

institucionalidad permitiendo que la violencia se reproduzca, fomenten u omitan, en esta 

primera investigación de tolerancia institucional publicada en el año 2010 las mujeres 

encuestadas conceptuaron: 

Que acudirán en primer lugar a la policía, en segundo lugar, a la fiscalía, a la Comisaría 

de Familia en tercer lugar y por último al ICBF, significa esto el reconocimiento social de 

las instituciones encargadas de brindar la protección las mujeres víctimas de violencia 

basada en género.  

 Aunque esa investigación se realizó en el sector justicia a la fiscalía y los jueces, en 

Cartagena el 77 % de las mujeres reconoció a las Comisarías de familia como las 

entidades encargadas de dar las medidas de protección. 

 Al 94% de las mujeres que se acercaron a presentar denuncias se las recibieron, al 

6% no,  al 19% de las mujeres no le explicaron el procedimiento penal. 

 El 34% de las mujeres encuestadas dicen haber recibido medida de protección. 

 Dentro de las barreras encontradas por las mujeres encontraron que no las 

remitieron a otra parte, el funcionario no sabía qué hacer. 

 Cartagena fue la ciudad que más medidas de protección brindó 

 Tres de cada diez mujeres atendidas, el 28%, dijo haberse sentido mal atendidas. 

 Cartagena fue una de las ciudades que no dio trato respetuoso a las mujeres, al 

catorce por ciento, (14 %), de las mujeres atendidas el funcionario le dijo que había 

sido culpa suya. 

 Se realizaron 1.080 encuestas a funcionarios y funcionarias, el 57% fueron mujeres, 

43% fueron hombres, el 67% de estas personas se encontraban en edad entre los 36 

a 55 años de edad. 

 El 48% de los hombres encuestados son mayores de 45 años, en este rango de edad 

se encuentra el 35% de las mujeres. 
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 Desde el macro sistema a los funcionarios tienen internalizados los imaginarios 

socioculturales de género donde prima el poder. 

 El 11% de las personas encuestadas en las instituciones consideran que las mujeres 

celosas buscan que las maltraten y el 47% consideran que es común que sean 

agredidas cuando no le hacen caso a su compañero. 

 El  66% de las/os servidores públicos consideran que las mujeres que no aportan 

económicamente en la casa son más propensas a ser maltratadas. 

 El 45% de las/os servidores públicos dicen que es común la violencia intrafamiliar 

en las relaciones de pareja.  

 Las ciudades en las que se evidenció un mayor porcentaje de acuerdo fueron  

Villavicencio y Bogotá, con  el 54 y 53%, respectivamente. A pesar de que las/os 

funcionarios aceptan la presencia de la violencia de pareja, el 31%  considera que la 

violencia de pareja tiene menos impacto que la violencia contra los niños, niñas y 

adolescentes. 

 Respecto a las percepciones de funcionarios y funcionarias sobre la violencia 

basada en el género. A la pregunta: ¿si así como se habla de los derechos de las 

mujeres se debería hablar de los derechos de los hombres? se evidenció un 

desconocimiento. 

 En cuanto a la asignación de roles para la construcción de las masculinidades y la 

feminidades tales como el rol de proveedor y de cuidadoras, los y las encuestadas 

no presentan diferencias importantes, es así como el 83% de los hombres y las 

mujeres afirman que las figuras femeninas, en especial la madre son quienes 

asumen las labores de la casa; y el 71% identifica el proveedor de los alimentos en 

una figura masculina, particularmente el padre. 

 El 26% de las mujeres víctimas de violencia confían en la Comisaría  y un 25% en  

la Fiscalía. Se destaca que de éstas, quienes denunciaron confían más en la Fiscalía 

(42%). 

 El 31% de las personas encuestadas manifestaron que a la problemática de la 

violencia contra las mujeres se le da más importancia de la que se merece.  Mientras 

que el 46% de los funcionarios de  Cartagena superaron esta apreciación. 
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 En el cumplimiento de la ruta de atención se evidenció que el 25% de todas las 

entidades manifestaron que le piden a la víctima evidencias del hecho violento, el  

48% de las/os funcionarios de las Comisarías de Familia lo hace y el 84% le da a la 

víctima la boleta de citación para el agresor. 

 

En el segundo estudio de tolerancia social e institucional realizado en el año 2014, la 

consejería presidencia para la equidad de la mujer, la Organización de Naciones Unidas, 

ONU mujeres y AECID realizaron una segunda medición de tolerancia social e 

institucional en las mismas ciudades que el fondo de las naciones unidas y el gobierno de 

España para los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ODM, realizó en el año 2008: Pasto, 

Cartagena y Buenaventura, Popayán, Barranquilla y Tumaco, Bogotá, Medellín, 

Villavicencio y Florencia. 

En el año 2014, de 65 mujeres asesinadas en Bogotá, el 60% habían pasado por 

Comisaría de Familia y tenían medida de protección. Predomina tolerancia baja en los 

imaginarios, una tolerancia media en la violencia contra las mujeres, en la prevención, 

práctica y actitud. 

La dimensión de protección tuvo tolerancia alta, con una estrecha relación con la 

protección a las víctimas tanto en el ámbito intra y extrafamiliar. La ciudad de Cartagena 

tuvo la mayor deficiencia   a la tolerancia contra las mujeres en el año 2014, seguida de 

Popayán, Pasto, Buenaventura y Tumaco. Con excepción de Cartagena, se aprecia un nivel 

de tolerancia bajo contra la violencia a las mujeres. 

En cuanto a la prevención, hay un retroceso en todas las ciudades que pasaron de una 

tolerancia media a una tolerancia alta. 

Desde el macro sistema institucionalmente existe un retroceso en los imaginarios socio 

cultural (Macrosistema) en cuanto a los roles de género comparados con la investigación 

del año 2014, existen imaginarios más arraigados en los hombres que en las mujeres. Y 

avances en cuanto al menosprecio y a la aprobación del castigo físico a las mujeres. 

El aspecto descrito no varió, se conserva igual que en la investigación de 2008, cuando 

entró en vigor la ley 1257 de 2008. Llama la atención como los roles de género se 

encuentran arraigados en hombres y mujeres, aspectos como; que el hombre puede 

controlar a sus mujeres; que la mujer debe conservar su lugar, serían menos agredidas por 
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sus parejas, imaginarios como el que las mujeres golpeadas que siguen con sus parejas,  

porque les gusta, todos los hombres son propensos a ser agresores. 

Otro ítem que llama la atención es el retroceso que hubo en la afirmación de que a la 

mujer se le debe pegar cuando es infiel, lo encontramos como resultado en la investigación 

del año 2014, comparada con la del 2009 por parte de los funcionarios.  

La permanencia del imaginario en los funcionarios que la conciliación debe darse y 

tramitarse, pese a que han transcurrido más de once años, en que la ley señalo que la 

violencia intrafamiliar no es conciliable.   

 

Los funcionarios encargados de las denuncias y los procesos consideran que no todos los 

casos de violencia deben judicializarse, un retroceso comparado con el estudio de 2009. 

Este estudio también reveló que Cartagena retrocedió en la mayoría de los sectores, en 

donde los imaginarios construidos han provocado una baja tolerancia institucional que 

obstaculizan la atención y prevención de la violencia contra las mujeres, sin embargo, el 

sector de la salud presenta una grave situación ya que influye en la naturalización de la 

violencia basa en género en los niños, niñas y adolescentes. (pág., 49) (Ramírez Cardona, 

2015). 

Los datos estadísticos sugieren que las mujeres han alcanzado logros en el reconocimiento 

y ejercicio de sus derechos, lo cual, ha llevado a que se hayan producido cambios en la 

legislación internacional y nacional, la situación respecto a la violencia no ha disminuido, 

en especial en el ámbito familiar y conyugal, así lo muestran el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Sistema de Vigilancia Epidemiológica del Distrito 

de Cartagena –SIVIGILA. 

     De acuerdo a la revista Forensis del Instituto Nacional de Medicina legal, entre los 

años 2009 a 2018 se realizaron  522.454 valoraciones por violencia de pareja, para el año 

2017 se atendieron 50.072 personas víctimas de violencia de pareja, 43.176 valoraciones se 
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realizaron a mujeres, y para el 2018 se realizaron 49.666 peritazgo en los contextos de 

violencia de pareja, de los cuales 42.753 se realizaron a mujeres, es decir, nuestro país por 

cada hombre que denuncia ser víctima de violencia de pareja, seis mujeres denuncian. El 

mayor número de casos correspondió a mujeres entre los 25 y 29 años de edad, seguido por 

las edades que oscilan entre 20 y 24 años. Los principales agresores son hombres que 

figuraban como su compañero sentimental, conyugue o ex compañero. En el departamento 

de Bolívar para el año 2018 se atendieron y valoraron 104 hombres y 1234 mujeres, para un 

total de 1338 casos, en Cartagena, atendieron 996 de los cuales 75 eran hombres y 891 

mujeres (Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2018, p. 199-201 ). 

Este informe señala que año tras año el panorama es desalentador siendo las mujeres las 

principales víctimas de violencia por parte de su pareja. 

Sobre este aspecto,  según el Sistema de Vigilancia en Salud Publica –SIVIGILA- en 

Cartagena  durante el 2017 se registraron 510 casos sospechosos de violencia de género, de 

esos, 221 fueron cometidos por personas que conviven con la víctima, 282 no conviven con 

la víctima y solo un agresor no es familiar(Hurtado, 2018). Para el año 2018 hasta la 

semana epidemiológica 30, se reportaron 463 casos de violencia intrafamiliar; 394 

correspondieron a mujeres y en el año 2019 hasta la semana 32 se atendieron 784 eventos 

sospechosos de violencia, y 675 de ellos corresponden a mujeres.  

 

     Queremos resaltar que los datos reportados no constituyen la realidad de la violencia, 

pues consideramos que hay un subregistro, ya que no todos los hechos de violencia 

intrafamiliar basada en género se remiten a medicina legal, como tampoco las denuncias 

constituyen la realidad, debido a que muchas mujeres no denuncian por la naturalización de 
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la violencia, o miedo a que se les señale como responsable en los distintos escenarios en los 

que participa, incluyendo la familia que es el contexto donde más se vulneran sus  

derechos. Como lo afirma García e Ibarra (2017): 

El subregistro es una debilidad que no se ha podido superar en las estadísticas 

sobre violencia contra la mujer en Colombia. Para esta entidad los datos no logran 

dilucidar las agresiones verbales, físicas, sexuales y psicológicas que ocurren en los 

hogares, lugares de trabajo, centros educativos y espacios públicos que no son 

denunciadas, ni por las víctimas, ni por los testigos. Entre otras razones, el 

subregistro se sigue presentando porque “se denuncian menos hechos de los que 

acontecen realmente; o porque puede haber desistimiento previo a la valoración 

médico-forense” (Otero García y Ibarra Melo, 2017, pag. 9) 

Para abordar la violencia intrafamiliar basada en género es importante el acercamiento a 

cada uno de los actores que hacen presencia activa en esta realidad, la violencia basada en 

género es multifactorial, y trasciende los límites de las agresiones en los espacios privados 

hasta la revictimización que se puede dar desde el cuerpo institucional.  

El desarrollo de esta investigación se fundamenta desde la integralidad, partiendo del 

hecho de que la atención a las mujeres es interdisciplinaria, la institucionalidad, es entonces 

un actor clave en el abordaje del fenómeno de la violencia; un proceso investigativo que 

desarrolle una línea dentro del contexto institucional permitirá profundizar las realidades 

vividas desde los escenarios, acciones y percepciones generados en la atención, 

restablecimiento, protección y prevención de las mujeres víctimas de la violencia basada en 

género.  
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El legislador Colombiano sacó la violencia intrafamiliar de género del espacio privado 

con alto índice de casos contra las mujeres y la ubicó en la agenda política en cumplimiento 

de los preceptos constitucionales consagrados desde el preámbulo de la Constitución 

Política de Colombia de 1991, que señala los valores constitucionales que rigen al Estado,    

principios y fines esenciales, los convenios y tratados internacionales, la creación de 

políticas públicas para garantizar a la mujer una vida libre de violencia y asignación a 

instituciones la función de garantizar, reparar, restaurar los derechos conculcados por 

situaciones de violencia intrafamiliar y sancionar a los maltratadores desde las áreas 

penales, administrativas, judiciales, garantizando salud, educación, articulando desde los 

diferentes sectores la garantía del acceso a la justicia. 

En Colombia a partir de 1990 se generan las primeras institucionalidades de género a las 

que se les atribuye la tarea de coordinación de políticas y control contra la discriminación 

de las mujeres, en cuyo planteamiento y discusión participaron también distintas 

organizaciones de mujeres (Guzmán, 2001). 

De acuerdo a lo anterior, esta investigación realizó un análisis del proceso de atención por 

parte de los funcionarios y funcionarias de las comisarías de familias, teniendo como 

interrogante central ¿Cómo se desarrollan los procesos de atención a las mujeres que 

solicitan medidas de protección por violencia intrafamiliar basada en género en las 

Comisarias de Familia de Cartagena? para identificar los factores generativos y de 

vulnerabilidad que intervienen desde el momento en que se activa la ruta de atención a las 

mujeres, lo que afecta la calidad de la atención y se ve reflejado en el incumplimiento de las 

prescripciones de las leyes 294 de 1996, modificada por la ley 575 de 2000, reglamentada 

con el decreto 652 de 2001, la ley 1098 de 2006, modificada por la ley 1878 de 2018, el 
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decreto reglamentario 4840 de 2007, la ley 1257 de 2008, el decreto 4799 de 2011, los 

protocolos, el lineamiento técnico, la guía pedagógica y los instrumentos elaborados por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho por parte de las Comisarías de familia de Cartagena,  

lo que permitió identificar como actores principales a los funcionarios y funcionarias de las 

comisarías de familias y las mujeres víctimas, orientando los siguientes interrogantes: 

¿Cuáles son las formas de atención que utiliza el equipo interdisciplinario para el 

restablecimiento de los derechos de las mujeres que solicitan medidas de protección por 

violencia intrafamiliar basada en género? ¿Cuál es el proceso de atención a víctimas de 

violencia intrafamiliar basada en género registrado en los expedientes de las Comisarias de 

Familia? ¿Cómo es la experiencia de las mujeres víctimas de violencias intrafamiliar 

basada en género al momento de solicitar protección en las comisarías? y finalmente se 

interrogó por el trasfondo del accionar, la activación de la ruta en relación a la reparación 

de los derechos de las mujeres víctimas, ¿Cuál es la realidad vivida sobre la atención que 

reciben las mujeres víctimas en relación al accionar de los funcionarios, los expedientes y 

el cumplimiento de la ruta?   

Este proceso de investigación permitirá el planteamiento de recomendaciones para 

mejorar la situación actual del sistema de justicia que impide el ejercicio de las garantías y 

la protección a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género, cuando 

intentan ejercer sus derechos de acceso a la justicia en las Comisarías de Familia de 

Cartagena y se articula con la Línea de Investigación de Familia y Contextos Sociales. 

Violencias familiares: Violencia de género, conflicto y convivencia  

         Finalmente, se analizó el sistema de atención para determinar las fortalezas y que 

estas sean traducidas en la calidad y calidez de la atención y los factores que impiden el 
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ejercicio de los derechos y el acceso a la justicia a las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar de género.  

1.3 Justificación   

 

Actualmente, la violencia intrafamiliar basada género es prioridad en la agenda mundial, 

se enmarca en el quinto objetivo de desarrollo sostenible: Igualdad de género, el cual 

apunta a poner fin a toda forma de discriminación contra mujeres y niñas, y así lograr su 

empoderamiento en los diferentes contextos en los que se desenvuelven. (Organizacion 

Mundial de la Salud) 

      Además, las situaciones de violencia intrafamiliar están enmarcadas en un contexto 

sociocultural patriarcal, donde la familia participa como escenario de vulneración de 

derechos hacia las mujeres y niñas, “la familia patriarcal asentada en el dominio masculino 

y la subordinación femenina, cuya jerarquía genérica se cimienta en el modelo de familia 

patriarcal, cuyo discurso misógino  reproduce desigualdades” (Cobo, 2011).  

En América Latina, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos constató que la 

situación de violencia de la mujer se agrava en todos los países, es una constante, esto 

obedece a la tolerancia, a las costumbres socio culturalmente arraigadas, a la discriminación 

por el sexo, lo cual permite un continuum de violencia, y en el caso de la violencia sexual 

se debe procurar no revictimizar a las víctimas, que se basa en las prácticas sociales que 

pretenden invisibilizar los hechos, por esto, es necesario que los funcionarios tengan 

capacitación en Derechos Humanos. 
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 De esta misma forma, en Mesoamérica la seguridad ciudadana se afecta por la violencia 

contra la mujer, sin embargo, se invisibiliza por la consideración de inferioridad de la mujer 

y la naturalización de este imaginario. En cuanto a los delitos sexuales, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos sostiene que no hay confianza en las instituciones 

del Estado encargadas de la judicialización, las mujeres no confían en ellas, lo que motiva a 

la falta de denuncia generando desconfianza, inseguridad y desprotección para ellas y sus 

familiares. 

       Para el Estado Colombiano es prioridad trabajar por la erradicación de la violencia 

basada en género, sin embargo, son muchas las luchas que se presentan entorno a la 

igualdad y la equidad entre hombres y mujeres. Identificamos dificultades que impiden 

combatir la violencia de pareja; como la falta de definiciones adecuadas que den cuenta del 

problema, la invisibilización social y jurídica de la violencia familiar o de pareja y la 

idealización de la institución de la familia y su sacralización (Londoño Toro, Giraldo 

Duque, Montoya Ruiz, Ortega, Morales, Irene y Goyes Moreno, 2014) 

Ahora bien, una de las dificultades está relacionada con la intervención desde las 

entidades competentes encargadas de la atención a las mujeres que presentan casos de 

violencia intrafamiliar basada en género, donde se incluye el accionar de los funcionarios 

que activan la ruta de atención, como lo demuestra un estudio realizado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo, donde las mujeres atendidas en una comisaría de familia en 

Medellín, que cuenta con un equipo interdisciplinario capacitado para atención a víctimas, 

se sienten más seguras al momento de realizar la denuncia, lo cual aumenta la confiabilidad 

para manifestar una situación que las victimiza. (Romero, Peñaranda, Paredes y Armbrister, 

2017) 
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Con la entrada en vigencia la ley 1257 de 2008, conocida como la “ley de no violencia 

contra la mujer”, se hizo necesario darles un tratamiento adecuado para la protección y 

acceso a la justicia que garantice sus derechos de igualdad y no discriminación, lo cual 

exige la calidad en el servicio, la coordinación con las instituciones prestadoras de la 

atención y su articulación. 

 En la investigación desarrollada entre los años 2005 y 2009 en las ciudades de Pasto, 

Cartagena y Cali,  se halló un alto índice de violencia contra las mujeres, inicialmente se 

realizó un diagnóstico de la violencia doméstica en estas ciudades y se analizaron las 

dificultades que tenían las mujeres para acceder al sistema penal acusatorio que entraba en 

vigencia en el país, donde los delitos que se cometían con motivo al género, no eran 

atendidos como lo señalaba la ley, ni se garantizaba la igualdad y el debido proceso a  la 

mujeres.  

El 71 % de los reportes son de violencia contra mujeres con edades entre los 15 y    45  

años,  mientras que, la  relación  es  de  un  hombre  maltratado por cada seis mujeres  

(mujeres en edad fértil). El maltrato contra las mujeres en edad fértil representa el 59% del  

total de casos reportados en mujeres y los agresores del grupo de edad entre los 19 y los 45  

años de edad, son fundamentalmente, el compañero (42.6 %) y el ex compañero (37.8 %) 

(Espinoza, 2007 p. 6, citado por (Toro, Duque, Ruiz, Ortega, Morales, Moreno y Misnaza, 

2014)   

En los estudios sobre la intervención de las entidades competentes de la atención a las 

mujeres que consultan por violencia intrafamiliar basada en género, se incluye el 

accionar de los funcionarios encargados de brindar las medidas de protección desde el 

momento que se activa la ruta de atención; que por no tener la preparación para la 
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atención a mujeres termina re victimizándolas, a guisa de ejemplo; el estudio realizado 

por el Banco Interamericano de Desarrollo en la ciudad de Medellín, que hizo el 

ejercicio de capacitar solo a un grupo de profesionales de las Comisarias de familia en 

calidad en la atención, encontró  que las mujeres atendidas en las comisarías de familias 

que contaban con equipo interdisciplinario capacitado para atención a víctimas, las 

mujeres se sintieran más seguras desde el momento de presentación de la solicitud de 

medida de protección y a lo largo del proceso, lo cual aumentó su confiabilidad en la 

institucionalidad. (Romero, Peñaranda, Paredes y Armbrister, 2017)  

De acuerdo a este planteamiento, se retoma el estudio sobre tolerancia institucional en 

Colombia, el cual muestra una vez más la pertinencia de investigaciones que abordan la 

violencia basada género y se desarrollen desde la experiencia de las víctimas y las 

dinámicas de atención que se construyen en las instituciones. El estudio verificó y 

comprendió desde las voces de las mismas mujeres víctimas de violencia que: 

 manifestaron en mayor porcentaje acudirían a la Comisaría de Familia en primera 

instancia a presentar solicitud de medida de protección (63%), en segunda instancia 

manifestaron que acudirían a la Fiscalía (32%) (Salamea, Bueso y Patriota, 2010). 

Estas cifras anteriores refuerzan el compromiso y responsabilidad de las Comisarias de 

Familia en el cumpliendo de los procesos que se inician en la atención a las víctimas, ya 

que del 63% de las mujeres que acuden a las comisarías, solo el 28% confiesa sentirse 

confiable de dicha institución. (pág. 142). En este sentido, corresponde al Estado la garantía 

de una vida libre de violencia a las mujeres desde la jurisdicción penal y administrativa con 

funciones judiciales, por lo que se hace necesario que el equipo interdisciplinario que 
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conforman las instituciones tenga la cualificación en calidad de atención para garantizar el 

acceso a la justicia a la mujer. 

Desde este punto, se resalta el papel del sistema institucional y con él todo el cuerpo 

operativo de funcionarios y funcionarias vinculadas a dichas instituciones que trabajan para 

garantizar a las víctimas de violencia de género el acceso a la justicia. Entorno a todo el 

fenómeno de la violencia un momento importante para las mujeres víctimas, es la denuncia, 

la comisaria de familia y demás instituciones son responsables de iniciar los procesos de 

atención a partir de rutas y lineamentos. En el caso de Cartagena, la investigación sobre 

violencias en las familias de Morad, Rodríguez, Jiménez, Hamodi, Blanco y Salazar (2019), 

devela la confianza que tienen las víctimas en la protección que brindan dichas 

instituciones, como lo muestra el siguiente relato: “Al día siguientes yo puse la denuncia en 

la comisaria por internet (…) me dijeron que me iban a venir a visitar y por eso fue que yo 

me tranquilice”2 

Las autoras también exponen que estas instituciones presentan una falta de mecanismos 

en los diferentes momentos del proceso de atención a las víctimas: “Yo puse la denuncia, 

pero como si no hubiera hecho nada porque él no fue (…) no le hice seguimiento a la 

denuncia, yo la puse en la casa de justicia”3 

Lo que indica la necesidad de una investigación que analice el proceso de atención de las 

comisarías de familia, que permita visibilizar las dificultades y potencialidades en la 

                                                 
2 Este relato fue retomado de la investigación “Violencias en las familias en Cartagena de Indias” Nunca 

más un asunto de puertas hacia dentro. 2019, pág. 139. Código de entrevista: (Ximena, V, 4) 

3 Este relato fue retomado de la investigación “Violencias en las familias en Cartagena de Indias” Nunca 

más un asunto de puertas hacia dentro. 2019, pág. 140. Código de entrevista  (Patricia, V, 1) 
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activación y desarrollo de la ruta de atención, que impiden o posibilitan el ejercicio de los 

derechos y acceso a justicia a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en 

género.  El proceso debe estar direccionado a los funcionarios competentes para la atención 

a las mujeres víctimas, y las experiencias de dichas mujeres al momento de solicitar 

medidas de protección, buscando una articulación desde las diferentes perspectivas de los 

actores involucrados y una mirada clara al problema de acceso a la justicia y calidad en la 

atención de las comisarías de familias de Cartagena.  

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General 

Analizar los procesos de atención que reciben las mujeres que solicitan medidas de 

protección en las Comisarias de Familia de Cartagena por violencia intrafamiliar basada en 

género.  

 1.4.2 Objetivos Específicos 

- Describir las formas de atención del equipo interdisciplinario de las Comisarias de 

Familia a las mujeres que solicitan medidas de protección, que den cuenta de las 

potencialidades y debilidades que se presentan en el proceso.   

- Problematizar desde el análisis de los expedientes en las Comisarías de Familia el 

proceso que allí reposa en la violencia intrafamiliar basada en género. 

- Relatar las experiencias vividas por las mujeres víctimas que solicitan medidas 

protección, frente a la atención recibida en las Comisarías de Familia.  
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- Contrastar los hallazgos encontrados en las voces de los funcionarios, las mujeres y los 

expedientes que permitan la reflexión en torno a la situación actual del sistema de justica, 

en relación a la calidad en la atención a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 

basada en género.  
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1.5 Estado del arte 

 

      El estado del arte describe las investigaciones adelantadas en términos de acceso a la 

justicia, violencia intrafamiliar, violencia de género, tolerancia institucional y además 

procesos que den cuenta de los estudios y acciones iniciados desde la academia para 

abordar el objeto de investigación.  

1.5.1 Acerca de los avances en investigación  

      La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte Interamericana de 

Derechos Humanos se han pronunciado sobre la violación de Derechos Humanos y las 

demandas individuales de violación a los derechos de la mujer por su condición de género, 

sobre la violación en el derecho penal, familia, civil, laboral, manteniendo la postura del 

derecho a la igualdad y la no discriminación. 

En la historia, la mujer ha sido confinada a ciertos espacios de socialización, siendo el 

ámbito doméstico el más frecuente, donde adquiere el rol de ama de casa y se desarrollan la 

mayoría de los escenarios de violencia contra la mujer. En la investigación “Acceso a la 

justicia para las mujeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica” (Comisión 

interamericana de derechos humanos, 2011)  realizada en Honduras, Salvador, Guatemala y 

Nicaragua, se muestra que existen dificultades  para las mujeres  acceder a la Justicia, al 

tratamiento en la prevención, investigación y juzgamiento, sanción y tratamiento a las 

familias de las víctimas en las instancias judiciales, como seguimiento al trabajo realizado 

en el año 2007. 
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El informe indica las dificultades de las mujeres para acceder a la justicia en busca del 

restablecimiento de sus derechos, dado por la debida diligencia que se entiende como la 

respuesta efectiva y oportuna. Con dichas dificultades presentes se vulneran sus derechos 

humanos y se resalta que la igualdad y la no discriminación son fundamentales en la 

atención, al igual que la supresión de la tolerancia de la violencia contra las mujeres por 

parte de los funcionarios. 

       Al respecto la tesis doctoral “Mujeres y Acceso a la Justicia. De la tradición 

formalista del Derecho a un Derecho no androcéntrico. (Alfonsín, 2014) Atendiendo la 

complejidad que presenta el acceso a la justicia como movimiento social y como derecho 

humano y la limitante existente a aspectos técnicos y procedimentales, cumplimiento de 

normas y funciones, la autora investigo el acceso a la justicia y la evolución legislativa. 

Indagó en la epistemología y metodologías feministas para entender la vinculación entre 

mujeres y derechos, y, entre mujeres acceso a la justicia en perspectiva feminista. 

        Esta investigación representa una guía al momento de describir el tratamiento con 

los funcionarios encargados del sector Justica en España, que son del área penal, los cuales 

caen en revictimización a las mujeres víctima de violencia, limitándose al aspecto 

procedimental que se refieren a la administración de justicia, omitiendo los derechos 

humanos de las mujeres, la igualdad que debe existir entre hombre, mujer y la no 

discriminación.  

     En esta línea de reconocimiento de derechos el estudio “Igualdad de género y el 

acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia en la región dentro del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos”. (Taus, 2014) El autor reafirma que el derecho a la 

igualdad es un derecho que tienen todos los seres humanos a ser reconocidos iguales ante la 
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ley y a disfrutar de todos los derechos señalados en la Constitución. Ahora bien, la 

preocupación de los investigadores de los organismos internacionales es investigar sobre el 

acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia en los diferentes países de centro y 

sur américa, la existencia de tratados internacionales y pactos, que forman parte del bloque 

de constitucionalidad de estos países con el fin de garantizar la igualdad, la no 

discriminación de las mujeres en los procesos donde ellas figuren como víctimas.  

     La investigación se realizó en Puebla (Méjico) durante los últimos veinte años por el 

sistema interamericano de protección de derechos humanos para solucionar la violencia 

basada en género creciente hacia la mujer, de la igualdad y no discriminación, este hace 

referencia a la situación de las mujeres en Haití, Guatemala, Ecuador, Colombia, Perú, 

Chile y Honduras. Resalta que la violación de los derechos humanos es dable para hombres, 

mujeres, niños, población LGBTI, sin embargo, son las mujeres la población más 

vulnerable en todos los países del mundo. Este estudio resaltó que la situación de las 

mujeres en América dejó ser invisibilizada y ha salido del anonimato en los ámbitos 

penales como en el administrativo. Además, se ha trabajado de manera transversal con 

perspectiva de género, este aspecto constituye una guía de gran valor para esta 

investigación, ya que hace un recorrido sobre las diferentes normas internacionales de 

derechos humanos, sobre la igualdad de género, la no discriminación, los logros que a nivel 

internacional de derechos humano se han alcanzado, constituyendo para los Estados partes, 

compromisos para evitar se sigan presentando este tipo de situaciones.  

 

   La investigación “La Violencia Intrafamiliar en Tandil y su abordaje Institucional” 

(Dupleix y Andriola, 2015), concuerda con que la violencia no reconoce clases sociales, ni 
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fronteras, ni etnias, raza etc. Ella esta encarnizada en el modelo de crianza en la cultura de 

origen, tampoco tiene definido un perfil psicológico, hecho que acrecienta la preocupación 

y esfuerzos en parar el circuito de esta violencia y realizar esfuerzos por un abordaje 

interdisciplinario. Esto implica la toma de conciencia acerca de este flagelo y la necesidad 

de romper el silencio institucional y de las mujeres víctima de ella. 

La investigación “Continuum de violencia contra las mujeres” (Molina y Barrientos, 

2017) realizada en los tres países que conforman el triángulo del norte en centro américa 

(Honduras, Guatemala y El Salvador) con el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional USAID y la asistencia técnica del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, mostró como la violencia doméstica contra la 

mujeres es continua en el tiempo y espacio, y, en todos los contextos, igualmente la forma 

de mejorar el diálogo y la atención de ellas cuando acceden a la justica en todos los países 

del mundo. El trabajo se dividió en dos vías, primero, analizó los avances a nivel 

normativo, político institucional y jurisdiccional y segundo, como la institucionalidad llega 

a las mujeres sobrevivientes de la violencia para identificar factores que coadyuvan al 

rompimiento del ciclo de la violencia desde la perspectiva de los funcionarios y 

funcionarias de las instituciones y las usuarias del servicio. 

        Como resultado encontraron, era un campo de estudio poco desarrollado en Centro 

América, visibilizo las políticas nacionales y suprarregionales de seguridad ciudadana en 

una región violenta y urgida de políticas ciudadanas; faltan estudios que hagan resonar la 

perspectiva de las mujeres sobrevivientes a la violencia quienes acceden a los sistemas de 

protección. 



27 

 

Converge la interseccionalidad de la violencia contra las mujeres con otras formas de 

violencia en el espacio comunitario, persisten los desafíos en materia de acceso a la justicia 

y la falta de presencia del tema en las agendas de seguridad y la puesta en marcha de una 

atención integral desde la institucionalidad.  

En cuanto a la tolerancia institucional, la investigadora referencia a varios autores como 

Karla Molina Ciriani (Molina Ciriani, 2015), la cual  refiere  la falta de reconocimiento de 

la violencia contra las mujeres como un problema social por parte de los funcionarios, en la 

persecución del delito, la falta de especialización de los funcionarios y la resistencia en 

aplicar las normas especializadas.   

    De los anteriores planteamientos, se rescata que la violencia contra la mujer muy a 

pesar de los logros internacionales en materia de acuerdos, pactos y tratados, que buscan la 

igualdad, garantía del restablecimiento de sus derechos, se ve permeada por los obstáculos 

presentados al momento de activar la ruta de atención por el Estado, aunado a que apenas 

es en el siglo XXI cuando los Estados incluyen en su legislación leyes especiales de no 

violencia contra las mujeres. 

       En el contexto latinoamericano, el estudio de “La violencia de genero y el acceso a 

la justicia de la mujeres en la provincia de Santa Fe Argentina.”(Blotta, Fullone, Fuentes, 

Galizia y Gancedo, 2012). expresan que durante los años 2008/2010 el Centro de Estudios 

Sociales para la Comunidad en el marco del Observatorio de Violencia y Genero, con el 

aval de la ONU, acerca del conocimiento que tienen las mujeres de la ley 11529 de 

protección contra la Violencia Familiar y el real acceso a la Justicia de las mismas cuando 

acuden al Poder judicial a presentar su problemática y el reconocimiento de las mujeres 

frente a este flagelo, sin embargo, los operadores de justicia, pese a los esfuerzos estatales y 
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legislación dan la espalda a la dimensión de los Derechos Humanos y su abordaje desde la 

perspectiva de género.   

     En el año 2011, los investigadores recogieron en la provincia de Santa Fe de 

Argentina, las voces de las mujeres que acudían al poder judicial para plantear sus 

problemas, pese al desconocimiento que tenían de la ley e inspiradas en el sufrimiento al 

interior de la vida familiar, este caso, cobra importancia para el este proceso de 

investigación ya que muestra la magnitud de la violencia familiar, las expresiones y 

precariedad de estas mujeres que día a día trajinan en estos espacios en busca de solución a 

este flagelo, no solo en esta provincia, sino también a nivel internacional. Frente a este 

hecho se deben intensificar las políticas públicas y resaltar la necesidad de la difusión de 

medidas de prevención, asistencia y seguimiento ante situaciones de violencia y la 

construcción de subjetividades ciudadanas. La formación a los funcionarios en materia de 

perspectiva de género y especialmente en la toma de conciencia frente a los imaginarios y 

creencias alrededor de la masculinidad y feminidad en las interacciones diarias.  

      Así mismo, se retoma el análisis “Intersecciones entre la violencia de género, 

pobreza y acceso a la justicia: el caso de la ciudad de la Plata”. (González y Galletti, 2015), 

el cual muestra que el problema de acceso a la justicia, de las mujeres víctimas de violencia 

de género, no solo se presenta en Colombia, es una constante en los países de América 

Latina, donde a pesar de existir una nutrida legislación nacional e internacional los 

funcionarios encargados de administrar justica, revictimizan a las víctimas con sus 

imaginarios en las atención. Y la investigación “Mujeres víctimas de violencia de género en 

centros de acogida; características sociodemográficas y del maltrato” (Fernández-González, 

Calvete y Orue, 2017). Aporta lo referente a las características sociodemográficas y al 
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maltrato, dado que estas mujeres también solicitan atención en los centros de acogida por 

violencia de género. Además, tienen condiciones similares, tal como, la situación 

socioeconómica y en muchos casos reincidentes.  

          En este mismo sentido, el estudio “Violencia familiar y acceso a la justicia en el 

mundo rural: estudios de caso de cuatro comunidades”, (Campana, Benavides, Bellatin y 

Sarmiento, 2015), describe y señala la violencia contra la mujer que se experimentan en las 

cuatro comunidades, el primer estudio en dos comunidades rurales de la costa, una en la 

provincia de Chiclayo (Lambayeque ) y la otra, en la provincia de Chulucanas (Piura) y el 

segundo estudio obtuvo el financiamiento de la ONG Plan Internacional y se realizó en dos 

comunidades alto andinas de la provincia de Chumbivilcas, en la región de Cusco, el rol de 

las instituciones públicas y privadas en cada comunidad frente a las situaciones de violencia 

y las fuentes alternativas de  justicia en estos contextos  

       En el marco Legal del Perú frente a la violencia contra la mujer, la ley de igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres (Ley 28983), promulgada en el 2007, establece 

las garantías para el ejercicio de derechos y el acceso a oportunidades sin discriminación; la 

ley de protección frente a la violencia familiar (Ley 26260), promulgada en 1998, establece 

el proceso de denuncia, investigación y sanción frente a casos de violencia contra la mujer; 

y el código penal de 1991, que incorpora la criminalización de distintas modalidades de 

violencia contra las mujeres y en el ámbito internacional, ha firmado una serie de tratados 

para la erradicación de la violencia de género, tal como la Convención de Belem Do Pará 

(1994), la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer para combatir la violencia. 
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       El primer estudio se realizó en el 2009 con entrevistas a representantes de 

comisarías y juzgados de paz, letrados en los departamentos de Cusco, Lambayeque, Lima 

Loreto y Junín, encontrando resistencia a registrar las denuncias de las victimas incluso 

después de la evaluación médico-legal, dilatación y demora en Medicina Legal y preguntas 

por partes de los agentes a las victimas donde revertían el proceso e incluso cuestionaban 

las causas de la violencia, hecho que ratifica la perpetuación del modelo patriarcal y el 

dominio, poder frente a la mujer y la resistencia de los jueces para abrir los proceso. En 

conclusión, el acceso a la justicia de las mujeres estaba teñido por las prácticas culturales e 

imaginarias con que fueron formados esos funcionarios en prácticas sexistas, donde no se 

tuvo en cuenta la condición de la mujer, resultando ellas vulneradas por el Estado. 

       En relación con el segundo estudio en el año 2015, se encontró en Lima que la 

mayor parte de las victimas entrevistadas no habían tenido visita domiciliaria alguna e 

igualmente con dificultades en los procesos de derivación y ruta de atención. Esto ratifica la 

persistencia del modelo sexista que impide la aplicación y atención de las medidas que 

garanticen la atención a las víctimas y menos aún, la promoción y divulgación de los 

servicios. 

        Esta investigación aporta la evidencia de la violencia en sus diferentes formas de 

expresión contra la mujer, derivada de múltiples factores socioculturales, la disparidad 

entre hombres y mujeres, la fuerza laboral representada en el hombre y la mujer asume el 

rol de las labores domésticas y crianza de los hijos y otras actividades.  

    Ahora bien, en Colombia, en lo que respecta al acceso a la justicia de las mujeres 

víctimas de violencia de género en el contexto familiar y la tolerancia institucional, por las 

autoridades encargadas de la administración de justicia ha sido dilatoria, debido a la poca 
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diligencia en las decisiones y a la perpetuación de los imaginarios socioculturales de 

género, que se han mantenido a la largo de la historia, constituyendo una victimización 

Estatal. 

       El trabajo de los investigadores Pineda Duque (Pineda Duque y Otero Peña, 2004), 

y otros, nos invita a reflexionar acerca de lo que en su momento constituyó la conciliación 

en los proceso de violencia intrafamiliar y de género, sin tener en cuenta por parte del 

legislador que se trataba de una violación de los derechos humanos de las víctimas ya que 

lo pretendido era evitar la judicialización y penalización de los conflictos. Hasta la fecha no 

se había incluido en la legislación colombiana la violencia de género, el enfoque 

diferencial, sin embargo, resalta la forma como se atendían a las mujeres en las comisarías 

de familia de Bogotá, su sentir en cuanto a la atención recibida, los imaginarios culturales 

de cada uno de los funcionarios y funcionarias que integraban los despachos de las 

comisarias. 

     El tiempo en que se realizó la investigación fue en el año 2004, época en que se 

encontraban vigentes las leyes 294 de 1996, modificada por la ley 575 de 2000, y 

reglamentadas por el decreto 652 de 2001, desde ese momento, las estadísticas mostraban 

el incremento de la violencia intrafamiliar hacia las mujeres como población mayormente 

vulnerable al interior de la familia, con el agravante que todas los hechos de violencia 

inferidos en su contra obligaban al funcionario procurar por todos los medios legales la 

conciliación de los hechos violentos entre las partes, constituyendo este aspecto una 

revictimización institucional y dejaba clara la asimetría existente entre hombre y mujer 

contrario a lo señalado en la Constitución colombiana, mostrado en el estudio de los 

expedientes de los casos denunciados en las cuatro comisarías de familia de Bogotá. Para la 
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investigación constituye un aspecto fundamental en los procesos de violencia intrafamiliar 

la conciliación de esta violencia, que vulnera los derechos humanos, donde están presentes 

los patrones culturales, la identidad de género de los funcionarios y funcionarias y los 

estereotipos e imaginarios que tienen los mismos acerca de los roles inherentes a hombres y 

mujeres, haciendo que el modelo de atención se vea permeado por los valores e imaginarios  

de las autoridades, complejizando la intervención. 

   En el Estudio sobre “Tolerancia Social e Institucional Basada en Género en Colombia, 

realizado por el Programa de las Naciones Unidas PNUD y España para ayudar al logro de 

los Objetivos del Milenio (Salamea, Bueso y Patriota, 2010)  pretendieron contribuir con la  

erradicación de la violencia basada en género y desconstruir  los estereotipos de 

masculinidad y feminidad que ubica a los hombres como superiores que ejercen control  

sobre ella y la naturalización de la violencia, ayudar a los actores institucionales y sociales 

a la detección temprana, realizando estrategias educativas que disminuyan la tolerancia 

social frente a la violencia basada en género, fortalecimiento de las instituciones  

competentes en prevención, atención y  restablecimiento de los derechos  de las mujeres. 

        Este trabajo se realizó en dos estudios, que  identificaron  la situación actual de los 

escenarios a tratar, instituciones, tolerancia institucional a la violencia basada en género, en 

materia de imaginarios, estereotipos tanto de las instituciones y la sociedad con 

competencia para atención a las víctimas y evaluación y seguimiento, se realizó en Bogotá, 

Medellín, Cartagena, Barranquilla, Villavicencio, Florencia, Pasto, Tumaco, Buenaventura 

y Popayán desde el modelo ecológico feminista, que dio como resultado la ruta crítica en el 

macrosistema, ecosistema, microsistema e historias individuales- Los hallazgos de este 

estudio permiten plantear la necesidad de realizar investigaciones desde los sistemas 
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institucionales, donde se evidencia que los funcionarios y funcionarias que conforman el 

cuerpo administrativo no están exentos de la construcción de imaginarios y naturalización 

de estereotipos que pueden incurrir en una revictimización durante la atención a  mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar basada en género.   

     Otra investigación es la realizada en la ciudad de Bogotá denominada “Aproximación 

a la descripción de las prácticas de responsabilidad social de las entidades públicas que 

prestan servicio a las mujeres que sufren violencia de pareja en la localidad de Kennedy en 

Bogotá” en el año 2011 por  Garzón, Serrano y Bajaña, el cual muestra que en un gran 

porcentaje son las mujeres las víctimas de violencia basada en género, y además, describe 

los sentires y percepciones de las mujeres acerca de la calidad en la atención por parte de 

los funcionarios, sus subjetividades en la activación de la ruta, la política pública distrital 

con sus programas para la atención, la posición de los funcionarios de la Comisaría de 

Familia de la localidad de Kennedy, referente al abordaje que el Distrito Capital le ha dado 

a las Comisarias de Familia como entidades de la oficina de integración social, cuando las 

dependencias pertenecen al programa de Justicia. 

     En esta misma línea de garantías de acceso a la justicia, el trabajo “Entre el Despojo 

y la Restitución: reflexiones sobre Género, Justicia y Retorno en la Costa Colombiana” 

(Meertens, 2016). Constituye una guía metodológica para la interpretación de los resultados 

de esta investigación, ya que se trata de un análisis con lente de género especialmente en el 

acceso a la justicia de las mujeres campesinas que fueron víctimas del conflicto armado y 

se vieron en la necesidad de abandonar sus tierras o fueron despojadas, de igual forma, 

como las subjetividades sociales, las masculinidades y el patriarcado han influido en los 

procesos judiciales, este conflicto interno colombiano marcó un cambio en los modelos de 
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las guerras tradicionales entre los Estados, las guerras convencionales actuales marcan el 

cuerpo de la mujer como territorio de guerra, lo que antes era considerado como crimen de 

guerra y se penalizaba con la pena de muerte, hoy día, es la forma de controlar el territorio 

y dañar moralmente al Estado, al respecto,  Rita Laura Sagato expresa: 

 “La Guerra hoy se ha transformado, y algunos especialistas en su historia 

comienzan a examinar su diseño y listar nuevas características. Desde las guerras 

tribales hasta las guerras convencionales que ocurrieron en la historia de la 

humanidad hasta la primera mitad del siglo XX; el cuerpo de las mujeres, que 

territorio, acompañó el destino de las conquistas y anexiones de las comarcas 

enemigas, inseminados por la violación de los ejércitos de ocupación. Hoy, ese 

destino ha sufrido una mutación por las razones que tenemos pendiente examinar: 

Su destrucción con exceso de crueldad, su expoliación hasta el último vestigio de 

vida, su tortura hasta la muerte. La rapiña que desata sobre lo femenino se 

manifiesta tanto en formas de destrucción corporal sin precedentes como en las 

formas de trata y comercialización de lo que estos cuerpos puedan ofrecer, hasta el 

último límite. A pesar de todas las victoria en el campo del Estado y de la 

multiplicación de leyes y políticas públicas de protección para las mujeres, su 

vulnerabilidad frente a la violencia ha aumentado, especialmente la ocupación 

depredadora de los cuerpos femeninos o feminizados en el contexto de las nuevas 

guerras” (Segato, 2014).  

Desde otro punto de vista, el estudio “Capacitación de Funcionarias de Comisaria de 

Familia de Medellín sobre Servicios Amigables para víctimas de Violencia Intima de 

Pareja.” Es una experiencia que orienta el trabajo, abre el camino para mejorar en la calidez 
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y calidad de la atención a las mujeres al activar la ruta. La experiencia realizada marca un 

modelo de intervención de la Alcaldía en su preocupación por analizar la atención a 

funcionarios y funcionarias de las comisarías de familia.  

        La “violencia contra la mujer en tres ciudades de Colombia: Pasto, Cartagena y 

Cali” (Toro, Duque, Ruiz, Ortega, Morales, Moreno y Misnaza, 2014) señala la gravedad y 

las dificultades que tienen las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género 

en la activación de la ruta, los subregistros existentes en el reporte de los casos, en este 

aspecto es uno de los hallazgos significativos; muestra la contradicción de las cifras 

expuestas en los subregistros y una desarticulación desde las diferentes instituciones 

involucradas, que complejiza la realidad de las mujer víctimas de violencia basada en 

género:   

Respecto a la violencia contra la mujer se puede señalar que hay una inmensa 

desproporción entre la gran magnitud de su ocurrencia y los subregistros. 

Este estudio también despierta el interés por la injerencia de política pública y la 

aplicación de los diferentes programas de la política en la atención a las mujeres víctimas, 

la calidad de la atención por parte de los funcionarios competentes para proferir medidas de 

protección. Se encontró, por ejemplo, que los fallos de los jueces para esa época eran 

netamente jurídicos, sin tener en cuenta el enfoque de género de las víctimas, que los fallos 

se argumentaban de manera sexista, trayendo como consecuencia la discriminación de las 

mujeres. 

        Finalmente, en Cartagena, se encontraron diferentes procesos de investigación que 

abordaron la temática de género, sumergidos en un contexto patriarcal producido 

históricamente, las situaciones de violencia intrafamiliar, violencia basada en género y más 
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aún los hechos de desigualdad e inequidad están presentes en la cotidianidad de esta ciudad 

turística. Al respecto, se encontró el estudio denominado “Violencia intrafamiliar y factores 

de riesgo en mujeres afrodescendientes de la ciudad de Cartagena”. (Díaz Cárdenas, Arrieta 

Vergara y González Martínez, 2015), el cual toca el tema de la violencia intrafamiliar en 

Colombia, y nos lleva al año 1996 con la expedición de la ley 294, que por primera vez 

habló de violencia intrafamiliar y desarrolló el artículo 42 de la Constitución Política 

Colombiana, consagró para la atención de los casos como principios, la primacía de los 

derechos fundamentales, el reconocimiento de la familia como institución básica de la 

sociedad, toda forma de violencia en la familia se considera destructiva para la unidad y 

armonía, debiendo ser corregida y sancionada por las autoridades.  

       El tiempo en que se realizó la investigación fue el segundo semestre del año 2013 en 

la vereda de Tierra Baja perteneciente al Corregimiento de la Boquilla, ya para este año, 

estaba en vigencia la ley de no violencia contra la mujer. La población de la vereda,  

afrodescendientes, se caracteriza por que prima la autoridad masculina, (el patriarcado) se 

observa claramente la discriminación y desigualdad entre hombre y mujeres, quienes  

tienen las cargas domésticas y laborales se someten a las decisiones de sus maridos, no se 

les tiene en cuenta para la toma de decisiones, como tampoco tienen espacios de recreación, 

ya que su vida gira en el cumplimiento de deberes domésticos. Está arraigada en la 

población la cultura machista asumida como algo natural por el androcentrismo aceptado a 

la largo de nuestra historia, en especial en la comunidad de Tierra Baja, influyendo de tal 

manera en la vida de las mujeres afectadas por este flagelo. 

         Las 220 mujeres a las que se les aplicó una encuesta de 76 preguntas eran víctimas 

de violencia. Como factores predisponentes de la violencia se encontró el consumo de 
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sustancias psicoactivas, el desinterés por trabajar de sus compañeros, los mismos 

imaginarios culturales de las mujeres, quienes tienen miedo de denunciar los hechos de 

violencia, ya sea, porque dependen económicamente de su pareja o por miedo a que las 

maltraten mucho más fuerte, constituyendo para ellas una sobrecarga, ya que a muchas les 

toca trabajar para ganar el sustento, satisfacer las necesidades básicas de la familia, atender 

los deberes domésticos y a sus hijos, las que no trabajan tienen la carga de toda la familia, 

muchos de estos hogares tal como lo señalan los investigadores presentan disfuncionalidad 

familiar.  

      Esta investigación permite visibilizar las realidades de las mujeres respecto al 

desconocimiento de las rutas de atención, autoridades competentes para proferir medidas de 

protección, factores predisponentes para que se genere la violencia contra la mujer, como 

los bajos ingresos de sus compañeros (por debajo del salario mínimo), el consumo de 

alcohol, la falta de recreación. 

     La investigación “Violencia intrafamiliar desde la perspectiva de género: discursos de 

víctimas y agresores”; realizada por Rodríguez y colaboradores (López, Torrado, Galán, 

Ocampo, Cohen y de Martínez, 2017). Que tuvo como objetivo “comprender las 

construcciones socioculturales que reproducen violencia dentro de la familia e identificar 

los significados sobre masculinidad y feminidad asociada a la violencia de pareja por parte 

de agresoras y agresores” es  vital  para esta investigación, ya que mostró como las 

representaciones socioculturales mantienen la violencia intrafamiliar a través de las 

representaciones socioculturales, identificaron los significados sobre la masculinidad y 

feminidad asociadas a la violencia familiar por parte de agresoras y agresores.” 
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      En esta investigación se resaltó la dificultad para desaprender los patrones 

socioculturales internalizados, el hecho que estas situaciones se sigan presentando en su 

espacio privado y en especial que sus agresores sean sus parejas o ex parejas, que muestran 

como esa violencia intrafamiliar es también basada en género, las diferencias entre hombres 

y mujeres  manteniendo el poder del hombre, quien conserva el imaginario de proveer a su 

familia y la mujer basa su feminidad  asumiendo la maternidad.  

     También se rescata el estudio “La violencia familiar (conyugal/pareja) en las 

ciudades de Cartagena y Barranquilla en el Caribe colombiano de Martha Silvia Pertúz en 

el 2017” (Pertuz, 2017) que tuvo como finalidad identificar cuáles son los factores que 

subyacen a la violencia familiar (conyugal/pareja) en las ciudades de Cartagena y 

Barranquilla. Los hallazgos mostraron que existe la tendencia hacia el maltrato psicológico-

emocional, principalmente por el contexto cultural que normaliza el poder o influencia del 

hombre sobre la mujer; en especial en la violencia sexual que es considerada como 

obligación de la mujer. 

Este proceso reafirma los estereotipos que siguen permeando la cultura patriarcal; la 

situación de la violencia de pareja es constante y sigue en aumento en las ciudades de 

Barranquilla y Cartagena, existiendo un subregistro, ya que muchas mujeres no denuncian 

por miedo a la retaliación. Los datos estadísticos aportados ratifican que las mujeres siguen 

siendo víctimas de violencia por sus compañeros o ex compañeros. 

Finalmente, se expone una investigación publicada recientemente (2019) que se llevó 

acabo en los años 2014 al 2016 titulado: “Violencia en las familias en Cartagena de Indias, 

nunca más un asunto de puertas hacia dentro” la cual aborda la violencia intrafamiliar desde 

varias líneas, para afectos de esta investigación refuerza la construcción de imaginarios que 
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siguen posibilitando la violencia basada en género, e innova con el análisis hacia dos de los 

medios de comunicación y prensa que más influye en la ciudad de Cartagena, los 

periódicos “El Universal” “El Q’hubo”. En este estudio son relevantes las formas en las que 

los medios de comunicación también incurren en la victimización de mujeres, que en 

Cartagena siguen existentes discursos profundamente violentos hacia la mujer.  

Con este planteamiento y con la información expuesta anteriormente la presente 

investigación fundamenta la pertinencia en indagar la violencia intrafamiliar basada en 

género, con un enfoque hacia el acceso a la justicia y la calidad en la atención desde el 

sistema institucional, específicamente desde las comisarías de familia. En este sentido, la 

investigación aporta nuevos conocimientos, una auto reflexión y auto problematización ya 

que en la ciudad de Cartagena sería el primer estudio que enfatiza a partir de las mismas 

instituciones, que permita contrarrestar las realidades de los actores involucrados desde la 

atención con los funcionarios y funcionarias que hacen parte de las comisarías de familias y 

la de las mujeres víctimas de violencia basada en género que solicitan medidas de 

protección dichas instituciones. 
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1.6 Referente Normativo  

 

El legislador colombiano ha expedido una serie de leyes que tienen como finalidad la 

erradicación de la violencia intrafamiliar basada en género y garantizar a las mujeres una 

vida libre de violencia desde el ámbito administrativo, jurisdiccional y penal, con el 

propósito de que los funcionarios y funcionarias públicos encargados de la atención de los 

diferentes procesos las apliquen con enfoque de derechos humanos, de género y diferencial. 

En el presente referente normativo se realiza una descripción de convenios, tratados y 

pactos internacionales, que constituyen el bloque de constitucionalidad, de la legislación 

colombiana, las sentencias de la corte constitucional sobre género y demás aspectos legales 

y normativos que abordan el tema de violencia intrafamiliar basada en género: Documentos 

Conpes expedidos por Colombia sobre derechos de las mujeres, violencia y familia, 

Sivigila, Instituto Nacional de Medicina Legal –Revista Forensis (Ver Tabla 1). 

 

Tabla 1: Aspectos normativos 

Bloque Constitucional: En el marco Internacional encontramos Instrumentos internacionales jurídicos 

y políticos 

 “El pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966. 

 El pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y culturales aprobado en 1966, ratificados 

por Colombia con la Ley 74 de 1968 (Igualdad de derechos y la prohibición de discriminación) 

Instan a los estados por la adopción de leyes para su cumplimiento, pone a los hombres y mujeres 

en plano de igualdad; estableció como discriminación a la mujer, la distinción, exclusión o 

restricción basada en sexo, cuyo resultado sea el no reconocimiento, la limitación y amenaza de los 

derechos de la mujer. 

 La convención americana sobre Derechos Humanos, pacto de San José de Costa Rica, ratificado 

mediante la Ley 16 de 1972, los Estados se comprometen a respetar los derechos y libertades de las 

personas, garantizar su pleno y libre ejercicio de toda persona sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación de raza sexo, religión, idioma, color, opiniones públicas. Persona es todo ser humano 

 En el año 1975 año internacional de la mujer, se convocó la primera conferencia mundial sobre la 

mujer en México, determino tres objetivos para las Naciones Unidas: Igualdad d género, eliminación 

de la discriminación por género, Integración y plena participación de la mujer en el desarrollo, una 
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contribución a la mujer de fortalecimiento a la paz mundial 

 La convención sobre la eliminación de toda forma de discriminación contras la mujer CEDAW,  

Aprobada en 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Señaló la igualdad formal y 

material y efectivo. Brindó el marco indispensable para entender entre discriminación y violencia. 

Reconoció el papel de la cultura en la discriminación de la mujer. A los Estado los obliga a abolir 

todas las prácticas discriminatorias y garantizar el ejercicio de las mujeres, aprobada en Colombia 

por la Ley 51 de 1981, entra en vigor en 1982. 

 El protocolo facultativo de la Convención, impone que las mujeres víctimas de violencia por 

discriminación por motivos de sexo puedan denunciar ante órgano competente creado en virtud del 

tratado Internacional. Aprobado en Colombia con la Ley 984 de 2005, entro en vigor el 25 de abril 

de 2006. 

 En 1980 se lleva a cabo la Segunda Conferencia Mundial sobre la mujer en Copenhague, su objetivo 

era el de evaluar y examinar las acciones e los gobiernos y la comunidad Internacional contraídos en 

el año 1975, se determinan tres esferas: igualdad de acceso a la educación, las oportunidades del 

empleo, servicios adecuados de atención en salud. 

 1985 tercera Conferencia Mundial sobre la mujer en Nairobi, con el fin de examinar y evaluar los 

logros del decenio, obliga a los Estados partes a impulsar medidas constitucionales y jurídicas; 

igualdad y participación social; igualdad en la participación política y en la adopción de decisiones. 

 1993 Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena, es el documento más importante de toda 

la Doctrina Internacional de Derechos Humanos, la Conferencia reconoce los derechos de la mujeres 

y las niñas como Derechos Humanos, su objetivo central, la erradicación de toda forma de 

discriminación contra la mujer, incrementar la participación política de la mujer en condiciones de 

igualdad en la vida política, civil, económica y cultural; erradicación de la discriminación basada en 

el sexo. 

 La convención Interamericana para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer –Convención de 

Belén do Pará adoptada en 1994, aprobada por la Ley 248 de 1995, reconoce la violencia contra la 

mujer, establece el concepto de violencia contra la mujer basada en género, clasifica las formas de 

violencia dentro, fuera de la familia o unidad doméstica, en cualquier relación interpersonal, 

comprende actos de violación, abuso sexual, trata de personas, prostitución forzada, secuestro, acoso 

sexual en el lugar de trabajo. 

 Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo del Cairo  en 1994, se trató sobre el avance en la 

equidad de género, la habilidad de las mujeres para controlar su fertilidad, recomendó mejorar 

condiciones políticas y jurídicas de las mujeres, obliga a los Estados partes a legislar para abolir 

sobre la discriminación y violencia contra  la mujer, adolescentes y niñas, protección a las mujeres 

sobre el abuso y explotación económica, creación de mecanismo para que las mujeres denuncien los 

hechos de violencia en su contra, realizar actividades de prevención, rehabilitación para las víctimas . 

 La conferencia mundial sobre la mujer en Beijing en 1995. Puso y visibilizó en la agenda 

internacional asuntos nunca antes tratados en cuanto a desigualdades de género, causas estructurales, 

posibles vías de solución. Estrategias para lograr la igualdad de oportunidades de las mujeres en 

materia de derechos, oportunidades y recursos, compromiso de los gobiernos para adelantar 

iniciativas en cuanto a necesidades económicas, espirituales, culturares e intelectuales de las mujeres. 

Compromiso de los Estados a garantizar la igualdad y no discriminación ante la Ley y en la práctica. 

Promoción de la mujer y la pobreza, educación, capacitación, mujer y salud, violencia contra la 

mujer, mujer y conflicto armado, la mujer y la economía, la mujer en posiciones de poder y en 

adopción de decisiones, mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer, derechos humanos 

mujer y medios de comunicación, mujer y medio ambiente, la niña. 

 La Declaración de la Unesco sobre la contribución de las mujeres a una cultura de paz adoptada por 
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la cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas para la mujer, Beijing en 1995. No pude 

hablarse de paz hasta tanto no se garantice la igualdad de las mujeres. Compromiso de los Estados a 

garantizar los derechos de las mujeres en todas las áreas de la vida. 

 La cumbre del Milenio de las Naciones Unidas Declaración del Milenio 2000. Se trazan objetivos 

para el desarrollo: Erradicar la Pobreza y el Hambre, lograr enseñanza primaria universal, promover 

la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer, reducción de la mortalidad infantil, mejorar 

la salud materna, combatir el VIH/sida, el paludismo entre otras enfermedades, garantizarla 

sostenibilidad del medio ambiente, fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 

 La Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/Sida de la sesión extraordinaria de la 

Asamblea general de la ONU sobre el VIH/Sida.  

 Asamblea General de las Naciones Unidad Resolución /RES/-26/2. agosto de 2001. Reconocimiento 

que la   eliminación de la discriminación y la violencia contra la mujer es fundamental para la 

reducción de la vulnerabilidad de las mujeres. El racismo, la discriminación, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia se manifiestan en forma diferenciada en las mujeres y las niñas. 

 La novena Conferencia Regional de la Mujer en América Latina y el Caribe de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL – ONU). Consenso de México, D F 10 a 12 de 

julio de 2004. Confirma los compromisos con los objetivos de Beijing, la declaración del Milenio y 

los programas de la acción del Cairo, Copenhague y Durban.  Consenso para trabajar en Políticas 

públicas, planes y presupuestos con perspectiva de género, pobreza, empleo, educación, salud, 

violencia, participación en toma de decisiones, legislación, acceso a la justicia. 

 Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe en Quito 2007. Contribución de las 

mujeres en la economía y la protección social, economía en relación con el trabajo no remunerado, la 

participación política, la paridad de género en procesos de adopción de decisiones a todos los 

niveles. 

 INSTRUMENTOS JURIDICOS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA EL ESTADO 

COLOMBIANO SOBRE IGUALDAD DE GENERO, DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIAS Y 

DERECHOS DE LAS MUJERES:  

 Pacto internacional de Derechos Civiles, protege los derechos a la vida,  a no ser sometido a tortura, 

ni a penas  o tratos inhumanos o degradantes, no se sometido a la esclavitud, a la protección a la 

familia , por parte de la sociedad y el Estado, del hombre y la mujer a contraer matrimonio, a fundar 

una familia, a celebrar matrimonio con el libre consentimiento de los contrayentes, a la igualdad de 

derechos y responsabilidades de ambos esposos en el matrimonio, y en caso de disolución del 

mismo, protección de los hijos. Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, entra en vigor en 

Colombia mediante la Ley 74 de 1968. 

 PACTO DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. Protege el derecho a 

trabajar, a formar sindicatos, a la seguridad social, a la protección del medio ambiente, a la 

protección de la familia, a los niños y adolescentes, a un adecuado nivel de vida que incluye la 

alimentación, vestido, vivienda, a la protección contra el hambre, a la salud física y mental, a la 

educación, a participar en la vida cultural y a gozar del progreso científico. Aprobado por la 

Asamblea General, mediante Resolución 2200 a (XXI) del 16 de diciembre de 1966, entra en vigor 

en Colombia mediante la Ley 74 de 1968. 

 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. protege derechos esenciales 

para las mujeres, la vida, la integridad la libertad, derecho a la igualdad ante la Ley, el derecho a la 

mujer y al hombre a contraer matrimonio sin afectar el principio de no discriminación, así como la 

igualdad de derechos y equivalencia de responsabilidades durante el matrimonio y en caso de 

disolución, protección en trata de mujeres y su prohibición. Se adoptó en San José de Costa Rica el 

22 de noviembre de 1969, aprobada en Colombia mediante la ley 16 de 1972, ratificada el 31 de julio 
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de 1973. 

 CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER.  Reconoce y protege el derecho al voto, a participar en 

la formulación y ejecución de políticas gubernamentales, a ocupar cargos públicos y ejercer 

funciones públicas, a participar en asociaciones y organizaciones no gubernamentales, a la 

educación, al trabajo sin discriminación. Fue adoptada por la Asamblea General en su resolución 

34/180 del 18 de diciembre de 1979, adoptada en Colombia mediante la Ley 51 de 1981, entra en 

vigor en Colombia en febrero de 1982. 

 CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. Protege el derecho a la vida, a la integridad física, psíquica y 

moral, a la libertad y seguridad personal, a no ser sometida a torturas, respeto a la dignidad y 

protección de su familia, igualdad de protección ante la Ley, libertad de religión y creencias, 

igualdad de acceso, participación en la toma de decisiones en las funciones. Adoptada por la 

asamblea General en Resolución 34/80 del 18/12/79 Ratificada mediante la Ley 51 de 1981, entra en 

vigor en Colombia en 1982. 

 CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. Protege el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica y 

moral, la libertad y seguridad personal, a no ser sometida a torturas, respeto a la dignidad y 

protección de la familia, igualdad y protección ante la Ley, Recurso sencillo y rápido ante tribunales 

competentes que las amparen contra actos que violen sus derechos, libertad de asociación, de 

religión y creencias propias, igualdad de acceso, participación  y toma de decisiones  en las 

funciones públicas, ser libre de toda forma de discriminación. Se adoptó en Belén Do pará, en Brasil, 

el 9 de junio de 1994, entra en vigencia el de marzo de 1995, entra en vigor en Colombia el 15 de 

diciembre de 1996, por la Ley 248 de 1995. 

 PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 

LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. Protege los derechos consagrados 

en la Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, para 

asegurarle el disfrute pleno en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

públicas. Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 /10/99, aprobado por la 

Ley 984 de 2005, entró en vigor el 25/04/2006. 

 RESOLUCIONES INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD DEL GENERO, 

DISCRIMINACION VIOLENCIAS Y DERECHOS DE LAS MUJERES: Declaración sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer, Resolución aprobada por la Asamblea General, 

Cuadragésimo octavo periodo de sesiones, 23 de febrero de 1994. 

  Medidas de prevención del delito y de justicia penal para la eliminación de la violencia contra la 

mujer, Resolución aprobada por la Asamblea General, 2 de febrero de 1998. 

 Seguimiento de la cuarta conferencia Mundial sobre la mujer y aplicación cabal de la Declaración y 

la plataforma de acción de Beijing, Resolución aprobada por la Asamblea General 10 de febrero de 

1999. 

 Declaración del Milenio, Resolución aprobada por la Asamblea General 13 de septiembre de 2000. 

 Mujer, paz y seguridad, Consejo de Seguridad, Resolución 1325 del 31 de octubre de 2000. 

 Día Internacional de la Eliminación de la violencia contra la mujer, Resolución 54/134 del 7 de 

febrero de 2000. 

 Hacia la erradicación de los delitos de honor cometidos contra la mujer. Resolución aprobada por la 

Asamblea General 30 de marzo de 2003. 

 Situación de la mujer de edad en la sociedad, Resolución aprobada por la Asamblea General 30 de 



44 

 

enero de 2003. 

 Eliminación de la violencia contra la mujer en el hogar. Resolución aprobada por la Asamblea 

General 19 de febrero de 2004. 

 Eliminación de la violencia contra la mujer, Resolución de la Comisión de Derechos Humanos 

2005/41 19 de abril de 2005. 

 Documento final de la cumbre mundial 2005, Resolución aprobada por la Asamblea General 24 de 

octubre de 2005. 

 La niña, Resolución aprobada por la Asamblea General, 11 de enero de 2006. 

 La mujer en el desarrollo, Resolución aprobada por la Asamblea General 22 de marzo de 2006. 

 Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer. 

Resolución aprobada el 11 de febrero de 2006. 

 La mujer en el desarrollo, Resolución aprobada por la Asamblea General, 23 de marzo de 2010. 

  Seguimiento de la cuarta Conferencia Mundial sobre la mujer y plena aplicación de la Declaración y 

la plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer periodo extraordinario de las 

sesiones de la Asamblea General. Resolución aprobada por la Asamblea General, 18 de febrero de 

2010. 

 RECOMENDACIONES INTERNACIONALES SOBRE IGUALDAD DE GENERO, 

DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA Y DERECHOS DE LAS MUJERES: Comité de los Derechos 

Humanos, Observación general No 28: la igualdad entre hombres y mujeres. 

 Comité de Derechos Humanos, observación general No 28, La igualdad de derechos entre hombres y 

mujeres. 

 Comité de Derechos Humanos, la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

 Comité para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer: Recomendación 

general No.19, 1992, La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide 

gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre. 

 Comité de Derechos Económicos, sociales y culturales 6 de diciembre de 1995, observaciones 

finales del comité. 

 Comité de Derechos Humanos, celebrada el 9 de abril de 1997, Observaciones finales del examen 

del cuarto informe periódico de Colombia, realizado el 31 de marzo y uno de abril de 1997. 

 Comité para la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer. Recomendación 

General No 24 de 1999, la mujer y la salud. 

 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos Humanos, Violencia contra la mujer 

4/2002/17. 

 Comité para la eliminación de la Discriminación contra la mujer, 37 periodo de sesiones, 15 de enero 

de 2007. Recomendaciones para Colombia, CEDAW. 

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos- organización de los Estados Americanos 1999, 

Tercer informe sobre l situación de los derechos humanos en Colombia OEA. 

 Relatora especial sobre la violencia contra la mujer. Violencia contra la mujer Colombia. 

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos – Organización de los Estado Americanos. Informe 

anual CIDH 2009, Informe de seguimiento - las mujeres frente a la violencia y discriminación 

derivadas del conflicto armado. 

 Comisión Interamericana de Derechos Humano. 

Legislación nacional en materia de derechos de las mujeres violencia – violencia de género y 

familia:  
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 Ley 22 de 1981 que aprueba la Convención internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 

discriminación Racial, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 2016 

del 21 de diciembre de 1965, abierta y firmada el 7 de marzo de 1966. 

 Ley 51 de 1981, que aprueba la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, adoptada por la Asamblea General de las  Naciones Unidas  el 18 de 

diciembre de 1979, firmada en Copenhague el 17  de julio de 1980. 

 Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005, que define las Uniones maritales de Hecho y el 

régimen patrimonial entre compañeros permanentes. 

 Ley 25 de 1992, que desarrolla los numerales 9,10,11,12,13 del artículo 42 de la Constitución 

Colombiana, Reglamentada por el Decreto 782 de 1995, modifica los artículos 115, 146,147,152, 

154 del Código Civil, decreto 1260 de 1970, sobre el matrimonio. 

 Ley 82 de 1993 por medio de la cual se expiden normas destinadas a ofrecer apoyo estatal  a la mujer 

cabeza de familia. 

 Ley 248 de 1995, que aprueba la convención Internacional para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contrala mujer, de Belén Do Pará, Brasil 9 de junio de 1994. 

 Ley 294 de 1996, Desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para 

prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar. 

 Ley 360 de 1997, por medo del cual se modifican algunas normas del título IX del libro II del 

Decreto Ley 100 de 1980 (Código Penal) que trata los delitos contra la libertad y pudor sexuales y se 

adiciona el artículo 417 del Decreto 2700 de 1991, Código de Procedimiento Penal y se dictan otras 

disposiciones. 

 Ley 581 de 2000, por medio de la cual se reglamenta la adecuada  y efectiva participación de la 

mujer en los niveles decisorios  de las diferentes ramas del poder público. 

 Ley 575 de 2000, que reforma parcialmente la Ley 294 de 1996. 

 Ley 599 de 2000, por medio de la cual se expide el Código Penal. 

 Decreto 652 de 2001, reglamentario de la Ley 294 de 1996 reformada parcialmente por la Ley 575 

de 2000.  

 Ley 679 de 2001, Ley sobre el turismo sexual. 

 Ley 679 de 2001, Por medio de la Cual se expide un Estatuto para prevenir y contrarrestar  la 

explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 42 de la 

Constitución.  

 Ley 731 de 2002, por medio de la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales. 

 Ley 742 de 2002. Estatuto de Roma. 

 Ley 750 de 2002, Por medio de la cual se dictan normas sobre el apoyo, especialmente en materia de 

prisión domiciliaria y trabajo comunitario a las mujeres cabeza de familia. 

 Ley 800 de 2003 Por medio de la cual se aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la 

delincuencia organizada trasnacional y el protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 

personas, especialmente de mujeres y niños. 

 Ley 823 de 2003, por medio de la cual se dictan normas sobre la igualdad de oportunidades para las 

mujeres. 

 Ley 890 de 2004 que adiciona y modifica el Código Penal. 

 Ley 906 de 2004, que expide el Código de Procedimiento Penal. 

 Ley 882 de 2004 que modifica el artículo 229 de la Ley 599 de 2000. 

 Ley 984 de 2005, que aprueba el protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, adoptado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999.medidas contra la trata de personas y normas para la 
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atención y protección de las víctimas de la misma. 

 Ley 985 de 2005, por medio de la cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para 

la atención y protección de las víctimas de la misma.  

 Ley 1023 de 2006 por medio del cual se vincula el núcleo familiar de las madres comunitarias al 

sistema de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 1009 de 2006, por medio de la cual se crea de manera permanente el Observatorio de Asuntos de 

Género. 

 Ley 1336 de 2007 adiciona y robustece la Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la 

pornografía y el turismo sexual con niñas y adolescentes. 

 Ley 1142 de 2007, reforma parcialmente las Leyes 906 de 2004,599 de 2000, y 600 de 2000, y se 

adoptan medidas para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para la 

convivencia y seguridad ciudadana. (aumenta la pena por el delito de violencia intrafamiliar). 

 Ley 1146 de 2007 por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual 

y atención integral a los niños y niñas y adolescentes abusados sexualmente. 

 Ley 1257 de 2008, por medio de la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 

formas de violencia y discriminación contralas mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 

Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 164 de 2010, que crea una comisión Intersectorial denominada mesa interinstitucional para 

erradicar la violencia contra las mujeres. 

 Ley 1413 de 2010, que regula la inclusión de la economía del cuidado en el sistema de cuentas 

nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer en el desarrollo económico y social del 

país y como herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas públicas. 

 Ley 1448 de 2011 dicta medidas de atención, asistencia y reparación a las víctimas del conflicto 

armado interno y se dictan otras disposiciones, y por medio de la cual se establecen normas 

específicas para las mujeres en los artículos 114 al 118. 

 Decreto 4635 de 2011 para el pueblo Gitano o Rom. 

 Decreto 4633 de 2011 para pueblos y comunidades indígenas. 

 Ley 1496 de 2011 por medio del cual se garantiza la igualdad salarial y de retribución laboral entre 

mujeres y hombres, se establecen mecanismos para erradicar cualquier forma de discriminación y se 

dictan otras disposiciones. 

 Ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y 

movimientos políticos de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones La ley permitió las 

cuotas en la conformación de listas a cargos de elección popular. 

 Decreto 4796 de 2011, que reglamentan parcialmente los artículos 8,9,13 y 19 de la Ley 1257 de 

2008 y se dictan otras disposiciones (salud) 

 Decreto 4463 de 2011, que reglamentan parcialmente la Ley 1257 de 2008 (violencia contrala mujer 

en el ámbito laboral). 

 Decreto 4799 de 2011 que reglamenta parcialmente las Leyes 294 de 1996, 575 de 2000, y 1257 de 

2008, (reglamentario en justicia). 

 Decreto 4798 de 2011, reglamenta parcialmente la Ley 1257 de 2008, dicta normas de 

sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, 

reforma el Código Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y dicta otras disposiciones. 

 Ley 1542 de 2012, reforma el artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal. 

 Ley 1761 de 2015 – Ley Rosa Elvira Celis por medio de la cual se crea el delito de feminicidio como 

delito autónomo y se dictan otras disposiciones”. 
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Sentencias de la corte constitucional sobre  género, la revista ámbito jurídico recoge un resumen de 

las Sentencias de la Corte Constitucional sobre género: 

 “C-410 de 1994.  Analizó la discriminación histórica de la que ha sido objeto la mujer y se dejó en 

claro que gracias a la transformación legislativa se ha logrado una igualdad formal frente al hombre. 

Se fija la igualdad en el acceso a la seguridad para las mujeres.  

 T-624 de 1995.  Concluyó que la prohibición de entrada de mujeres a la Infantería de Marina viola el 

derecho a la igualdad. “La enunciación de los motivos de discriminación inaceptables no es taxativa 

y, por tanto, la misma razón jurídica sirve para desechar el sexo como factor que pueda determinar 

como única causa la exclusión absoluta y anticipada de las oportunidades de formación educativa de 

una persona”, indica el fallo. 

 T-220 del 2004. Esta providencia prohíbe a los planteles educativos sancionar a sus estudiantes 

utilizando el escarnio público. Así mismo, amparó los derechos a la dignidad humana, a la intimidad 

y al buen nombre de una estudiante. Y es que en el contexto escolar, un señalamiento público 

operado por la instancia de poder en contra de una menor “tiene la capacidad de afectar el ámbito de 

protección de la integridad moral, en tanto implica la construcción de referentes sociales para su 

exclusión, mediante la práctica del escarnio o del señalamiento público”, conceptuó la Corte. 

 T-304 del 2004. Permite la procedencia de la acción de tutela cuando exista discusión acerca si la 

madre ha cotizado o no durante el periodo de gestación. El alto tribunal indicó, resolviendo el caso 

concreto, que el Instituto de Seguros Sociales “no puede escudarse válidamente en que la actora no 

cotizó durante todo el periodo de gestación. En realidad, la negativa de esa entidad a reconocer y 

pagar la licencia se fundaba en un argumento formal que se pretendía hacer prevalecer sobre lo 

verdaderamente sustancial, que es el derecho al descanso remunerado en la época del parto”. 

 T-646 del 2012. La corporación respalda la ampliación de licencia de maternidad en casos de bebés 

prematuros. También deja claro que el legislador al definir y establecer la licencia de maternidad,  

trazó tres propósitos inviolables: 

I. Propiciar que la madre goce de un mayor descanso, que en parte le permita recuperarse y 

cuidar a su niño. 

II. Resguardar el derecho al mínimo vital, gracias a la continuación de la remuneración. 

III. Reafirmar la responsabilidad social que debe existir entre la madre y el empleador, y la 

solidaridad de este, con miras a la protección del nuevo miembro de la familia. 

 T-967 del 2014. Se deja claro que los celos enfermizos constituyen maltrato sicológico y causal de 

divorcio. Se llama la atención de tener una administración de justicia con perspectiva de género, en 

tanto tiene obligaciones ineludibles en torno a la eliminación de cualquier tipo de discriminación o 

violencia ejercida contra una persona por razón de su sexo. De ahí que se debe: 

I.  Garantizar a todos y todas una vida libre de violencia y discriminación por razón del sexo. 

II.  Prevenir y proteger a las mujeres y las niñas de cualquier tipo de discriminación o violencia 

ejercida en su contra. 

III. Investigar, sancionar y reparar la violencia estructural contra la mujer, entre muchas otras. 

  T-022 del 2014. Las cirugías reconstructivas para las mujeres en casos de cáncer no son cuestiones 

estéticas, en tanto protegen la salud mental y dignidad de las mujeres. Uno de los apartes de esta 

jurisprudencia dice que “la cirugía plástica reconstructiva de mama siempre ha estado incluida 

expresamente dentro de los diversos POS que han estado vigentes desde el año 2005; las únicas 

cirugías plásticas que se han entendido excluidas del POS han sido aquellas que tienen fines 

eminentemente cosméticos o de embellecimiento, los cuales, claramente son diferentes a la finalidad 

que tiene esta cirugía reconstructiva como consecuencia de una mastectomía radical”. 

 T-012 del 2016.  Sientan las bases jurisprudenciales para proteger a las mujeres de la violencia 
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económica. El pronunciamiento de la Corte, desencadenado ante un conflicto en la jurisdicción de 

familia por la negativa de un juez de fijar alimentos a un cónyuge condenado por violencia 

intrafamiliar, recoge los criterios mínimos que los juzgadores deberán analizar con relevancia cuando 

se presenten escenarios de difícil actividad probatoria. Para el alto tribunal, el Estado colombiano, en 

su conjunto, incluidos los jueces, está en la obligación de eliminar cualquier forma de discriminación 

en contra de la mujer. De ahí que sea obligatorio para los jueces incorporar criterios de género al 

solucionar sus casos. 

 T-735 del 2017. La sentencia, reconocida internacionalmente hace unas semanas, determina que el 

Estado se convierte en un segundo agresor cuando sus funcionarios no toman medidas de protección 

contra violencia de género en plazos razonables. Y precisó que se deben cumplir, entre otras, una 

serie de reglas al momento de atender esos casos: 

I. El proceso de medidas de protección y el trámite de cumplimiento deben darse dentro de un 

término razonable para evitar nuevos hechos de violencia. 

II. Se le debe permitir a las mujeres el acceso a la información sobre el estado de la 

investigación para que ejerzan su derecho a la defensa. 

III. Los funcionarios encargados de la ruta de atención deben ser imparciales, asegurando que 

sus decisiones no se basen en preconcepciones sobre la forma en que debe actuar una 

víctima de violencia o la gravedad de los hechos para que se reconozcan como una agresión. 

IV. Los derechos reconocidos en la Ley 1257 del 2008, como elegir no ser confrontada a su 

agresor, deben ser garantizados en todos los procedimientos administrativos y judiciales 

para su protección y atención. 

V. Las medidas de protección deben ser idóneas para eliminar la violencia o la amenaza 

denunciada, atendiendo la modalidad del daño y recurriendo a cualquier tipo medidas para 

conjurar la situación de violencia o su riesgo. 

 T-126 del 2018. Enfatiza que las autoridades judiciales deben revaluar el uso del lenguaje en 

procesos de violencia contra la mujer.  Por otro lado, recuerda que la jurisprudencia ha sostenido que 

deben ser invocadas las siguientes garantías al momento de presentarse esta conducta: 

I. El derecho a que se valore el contexto en el que ocurrieron los hechos. 

II. El derecho a que no se imponga una tarifa probatoria a la credibilidad de la víctima. 

III. El derecho a que se aprecie y valore el testimonio de la víctima, teniendo en cuenta el 

modus operandi de estos delitos. 

IV. El derecho a que se les garantice una protección especial durante todo el proceso de 

investigación y que esta se adelante con la mayor seriedad y diligencia. 

V. El derecho a ser tratadas con la mayor consideración y respeto por parte de las autoridades y 

VI. El derecho a que las diligencias no conlleven a la revictimización, entre otros. 

 T-239 del 2018. En el caso concreto, una universidad violó derechos a la libre expresión y a la no 

discriminación al despedir a una profesora que denunció abusos sexuales contra personal del plantel. 

Se constata el ejercicio de la autonomía administrativa por fuera de los límites del respeto a los 

derechos fundamentales, al despedirla con fundamento en motivos discriminatorios al pretender 

“suprimir del ámbito educativo un discurso de defensa de los derechos de las mujeres, 

específicamente del derecho a vivir una vida libre de violencia”. 

 T-267 del 2018. El alto tribunal aplica perspectiva de género en materia de protección a la población 

penitenciaria y carcelaria. Señaló que el juez de tutela no puede, excusado en la existencia de un 

estado de cosas inconstitucional en esta materia, incurrir en un déficit de protección de los derechos 

fundamentales. 

 T-243 del 2018. Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a nivel mundial, el 83 % de 

las trabajadoras domésticas son mujeres, y en América Latina esa cifra asciende al 95 %. Es decir, 
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este trabajo ha sido históricamente asignado a las mujeres, y es realizado en muchas ocasiones, 

incluso sin remuneración justa. Bajo esta perspectiva, la alta corporación explicó que este grupo ha 

sido tradicionalmente estigmatizado, desde una lógica de las clases sociales y asociado a conceptos 

que, sin duda alguna, atentan contra la dignidad humana de las mujeres, así como la imagen que 

tienen de sí mismas. 

Así las cosas, hizo un llamado a la solidaridad entre mujeres, a la expansión de relaciones de 

ayuda entre todas las personas, máxime si pertenecen al mismo género, e invita a la difusión de 

mensajes de unión y de compromiso por la lucha contra discursos opresores de los derechos 

fundamentales. 

Además, advirtió que gracias a internet y las nuevas tecnologías de la comunicación e 

información el colectivo social de las mujeres se encuentra en una época importante de 

empoderamiento como género” (Ambito.Juridico, 2018). 

Documentos Conpes expedidos por Colombia sobre derechos de las mujeres, violencia y familia. 

 CONPES SOCIAL 140 DE 2011, Modificó el Conpes 91 sobre Metas, Estrategias para el logro de 

los objetivos del Milenio 2015 

 Conpes 091 de 2005, Metas y Estrategias para el logro de los objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 Conpes social 161 de 2013, Equidad de Género para las mujeres, presenta la Política Pública 

Nacional de Equidad de Género 2013 – 2016, que incluye el plan integral para garantizar una vida 

libre de violencia. 

Fuente: Tomado por las autoras en base al Bloque Institucional 

A nivel nacional encontramos la política pública de equidad de género que tiene como 

objetivo asegurar el pleno goce de los derechos de las mujeres en Colombia, garantizando 

el principio de igualdad y no discriminación con ejes priorizados y estrategias 

interconectadas 

      A nivel de Cartagena se encuentra la política pública ¨Cartageneras, en pleno goce 

de sus derechos 2008 – 2019, con enfoque de derechos, la cual garantiza y protege los 

derechos de las mujeres víctimas de violencia en género, con los siguientes ejes:  

 Mujeres con autonomía económica. 

 Una vida libre de violencia. 

 Las mujeres decidimos sobre nuestros cuerpos. 

 Las mujeres decidimos sobre el ejercicio del poder. 

 Cartagena libre de la cultura machista. 
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       Los fenómenos de los cambios legislativos en Colombia y en Latinoamérica 

referente a la protección a las mujeres víctimas de violencia se han dado paulatinamente, 

ante el desafío de deconstruir el paradigma del patriarcado, la identificación y 

naturalización de nuevos imaginarios que permeen en reconocimiento a la igualdad de 

género. 

      Por lo anterior, es necesario el registro social y estadístico de los hechos que 

involucren la temática de violencia intrafamiliar y violencia de género, que permita 

visibilizar esta realidad y su información pueda ser utilizada para la protección y 

prevención; para ello se describen los siguientes sistemas, programas e instituciones.  

- Instituto Nacional de Medicina Legal – Revista Forensis 

 

       Como entidad encargada de practicar la actividad forense, y su objetivo fundamental 

que es la prestación de servicios forenses a la comunidad como apoyo técnico y científico a 

la administración de justicia, en su revista foresis presenta los boletines estadísticos 

mensuales de cada uno de los casos atendidos de violencia intrafamiliar de género. 

- Sivigila 

  

        De acuerdo a lo señalado en el decreto 4109 de 2011, como autoridad científica el 

Instituto Nacional de Salud, tendrá como objeto el desarrollo y la gestión  del conocimiento 

científico en  salud y biomedicina  para contribuir  a mejorar las condiciones de salud de las 

personas, realizar investigaciones científicas básicas y aplicada en salud y biomedicina, la 

promoción de la investigación científica, la innovación, la vigilancia y seguridad sanitaria, 

en los temas de su competencia, producción de insumos biológicos, actuar como laboratorio 

nacional de referencia y coordinador de redes especiales, en el marco del Sistema General 

de seguridad social en salud y del sistema de Ciencia Tecnología e Innovación. 
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      Dentro de la función de operar y desarrollar el sistema de vigilancia y control en 

salud pública en el marco de del Sistema General de Seguridad Social en salud, las 

Comisarias de Familia del Distrito de Cartagena deben reportar todas las semanas todos los 

casos atendidos por violencia intrafamiliar basada en género. 

1.6.1 Ruta de atención a víctimas de violencia intrafamiliar basada en género  

 La ruta de atención integral a víctimas de violencia de género, es un referente 

imprescindible dentro del proceso de atención y protección a las mujeres víctimas; para el 

cumplimiento y debido proceso de la ley 1257 de 2008. Desde esta óptica el ministerio de 

salud define la ruta de atención es:  

La ruta de atención integral para víctimas de violencias de género se entiende como 

el conjunto de acciones articuladas que responden a los mandatos normativos para 

garantizar la protección de las víctimas, su recuperación y la restitución de los 

derechos. Comprende las actuaciones internas de cada institución para abordar a la 

víctima de acuerdo con sus competencias y la coordinación de las intervenciones 

intersectoriales.  

 La ruta de atención tiene los siguientes momentos descritos en las ilustraciones 1 y 2, 3, 4, 

5, y 6: 
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Ilustración 1. Primer momento de la ruta de atención a victimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.61). 

 

Ilustración 2.  Segundo momento de la ruta de atención a victimas 

Fuente: (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.61) 

 

Ilustración 3: Tercer momento de la ruta de atención a víctimas: La audiencia 
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Fuente: (Ministerio de Justicia y del 

Derecho, 2012, pag.61) 

Ilustración 4. Cuarto momento de la ruta de atención a victimas 
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Fuente: (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.61) 

Ilustración 5: Quinto momento trámite de incumplimiento, modificación, de la medida o la imposición de 

medida complementaria 
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Fuente: Autoras en  

base a (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.61) 
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Ilustración 6: Sexto momento terminación de las medidas 

 

 

Fuente: Autoras en  base a (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.61). 

 

1.6.2 Comisarías de Familia 

        Las comisarías de familia fueron creadas por el decreto 2737 de 1989, Código del 

Menor, como entidades dependientes de las Alcaldías Municipales o Distritales, de carácter 

policivo y permanente, el artículo 296 señala: “El objetivo principal de estas comisarias 

colaborar con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y con las demás autoridades 

competentes en la función de proteger a los  menores que se hallaren en situación irregular  

y en los casos de conflictos familiares” (Decreto/Ley 2737, 1989). 
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      La ley 1098 de 2006 que derogó el decreto 2737 de 1989, en el artículo 83 expresa: 

“Las Comisarias de Familia son entidades Municipales o intermunicipales de carácter 

administrativo e interdisciplinario, que forman parte del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar cuya misión es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los 

miembros de la familia conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar y las demás 

establecidas en la ley y el artículo 86, inciso primero señala las funciones de los comisarios 

de familia: “corresponde al comisario de familia  garantizar, proteger, restablecer y repara 

los derechos de los miembros de la familia conculcados pro situaciones de violencia 

intrafamiliar” (Republica, 8 de noviembre de 2006).  

       Los lineamientos técnicos del Ministerio de Justicia para atención a las víctimas de 

violencia de género que tienen como objetivo “Orientar el accionar de las comisarías de 

familia para responder de manera integral a la prevención y atención de las violencias de 

género en la familia” y señala:    

 En este marco, las comisarías se constituyeron en espacios en los que se buscó que los 

derechos de todos los miembros de la familia fueran reconocidos y respetados, 

promoviendo la convivencia armónica y pacífica entre ellos y ellas y la construcción de 

relaciones democráticas dentro de las familias. Siendo del resorte de los concejos 

municipales la creación de estas instancias y de responsabilidad de los alcaldes el  

nombramiento de los comisarios y comisarias (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012)  

       La funciones y competencias de las comisarías de familia, el legislador las ha ido 

ampliando de manera general se enuncian las siguientes: el restablecimiento de derechos de 

niños, niñas y adolescentes cuando tienen sus derechos amenazados o vulnerados por 

violencia intrafamiliar; decreto 4840 de 2007 que reglamenta las competencias de los 
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defensores y comisarios de familia, las conciliaciones prejudiciales en materia de familia 

señaladas en la ley 640 de 2001, funciones de carácter policivas en la atención a los 

conflictos familiares (Ley 640, 2001; Decreto Reglamentario 4840, 2007).  

       La competencia jurisdiccional señalada en la ley 575 de 2000 que modificó la Ley 

294 de 1996, asignado a los comisarios de familia la facultad de imponer medidas de 

protección a las víctimas de violencia intrafamiliar, competencia que tenían antes de la ley 

los jueces de familia (Ley 575, 2000), seguidamente la ley 1257 de 2008, que modificó la 

ley 575 de 2000, de no violencia contra la mujer (Ley 1257, 2008). 

       La Resolución 2230 de 2017, emanada de la Fiscalía General de la Nación 

(Resolucion 2230, 2017), faculta a los comisarios de familia, psicólogos, trabajadores 

sociales y médicos de las comisarías para, recibir denuncias, querellas e informes, realizar 

entrevistas, realizar entrevistas forenses conforme a los requisitos contemplados en el 

artículo 206A de la ley 906 de 2004 (Codigo de Procedimiento Penal, Ley 906, 2004),  

Realizar inspecciones en el lugar de los hechos y en los lugares distintos al hecho y 

recaudar las evidencias y elementos materiales probatorios cuyo hallazgo se efectúe como 

consecuencia de tales inspecciones, recaudar los documentos y demás evidencias y 

elementos materiales probatorios que requiera el fiscal director de la indagación o 

investigación y otras actuaciones que impliquen la realización de actos urgentes de acuerdo 

con el artículo 205 del Código de Procedimiento Penal, que no requieran autorización 

judicial previa para su realización (Codigo de Procedimiento Penal, Ley 906, 2004). 
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1.7 Referente Teórico  

 

       En el proceso de investigación el planteamiento de un referente teórico-conceptual 

permitió sentar bases concretas de las categorías teóricas que se analizaron en la 

investigación. La siguiente descripción contiene los referentes conceptuales que transitan 

por las categorías de mujer, género, familias y justicia, para el abordaje de las categorías de 

violencia basada en género y acceso a la justicia.  

 

1.7.1 Mujer y Género: una mirada a la violencia.  

 

       Al abordar temáticas relacionadas con la violencia intrafamiliar y violencia basada 

en género es pertinente conocer conceptualmente las categorías de mujer y género.  

        Históricamente, la existencia humana ha estado diferenciada por el sexo: hombres y 

mujeres, culturalmente se le han otorgado roles, estereotipos y participación en los 

diferentes escenarios de desarrollo y socialización humana, que década tras década han 

generado situaciones de vulneración y desigualdad hacia la mujer, que han construido un 

amplio campo problematizador.    

 Entre dos conjuntos de exigencias: explicar los universales humanos y explicar 

las concreciones culturales. Según este canon, la mujer nos plantea uno de los 

problemas más desafiantes. El estatus secundario de la mujer dentro de la sociedad 

constituye un verdadero universal, un hecho pancultural. Igual para todas las 

naciones, sin embargo, dentro de ese hecho universal, las simbolizaciones y 
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concepciones culturales concretas son extraordinariamente variadas e incluso 

contradictorias unas con otras. Además, la consideración concreta de las mujeres y 

de su aportación y poder relativos varía mucho de una cultura a otra y también entre 

los distintos períodos históricos de una misma tradición cultural. Tanto el hecho 

universal y las variaciones culturales constituyen un problema que debe ser 

explicado(Ortner, 1979).  

 

Así mismo, Humberto Maturana (1997) expresa:  

Lo humano se da en la dinámica de la relación: somos en nuestra biología, nuestro 

pensar, nuestras creencias, nuestros modos de relacionarnos con otros, con nosotros 

mismos y con el mundo en general. Somos biológicamente el espacio psíquico y 

espiritual que vivimos, ya sea como miembros de una cultura o como resultado de 

nuestro diario vivir individual en la reflexión que nos trasforma y transforma nuestro 

espacio relacional” (Maturana, 1997).  

 A partir de lo cual se rescata que históricamente la mujer ha sido víctima de múltiples 

representaciones culturales que han referenciado hechos de desigualdad de distribución del 

poder en sociedades con marcadas diferencias de desvalorización de la mujer y 

subordinación a lo masculino.  

       La violencia contra la mujer es entonces “Cualquier acción u omisión que le cause 

daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 

libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado” tal como la define el 

artículo 2 de la ley 1257 de 2008. 
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     Según la Organización Mundial de la Salud, OMS, la violencia y discriminación tiene 

un efecto profundo en la mujer, en las diferentes etapas de su ciclo de vida la mujer soporta 

múltiples escenarios de maltratos y violaciones incluso desde antes de nacer, donde en 

algunos países se han realizado abortos selectivos según el sexo, predominando la búsqueda 

de hijos varones, o la mutilación de genitales a las niñas, al constituir una familia la mujer 

también es víctimas de abusos sexuales y señalamientos por embarazo tempranos o 

producto de violaciones sexuales, situación que se intensifica en países con conflicto 

armado interno.   

     Desde esta concepción, la Asamblea Mundial de la Salud en el año 1996, declara la 

prevención de la violencia contra la mujer como una prioridad de salud pública, con la 

resolución No. 4925, en la cual se hacen las recomendaciones en la conferencia 

internacional para acometer el problema de la violencia contra la mujer y las niñas y 

abordar consecuencias para la salud, aspectos como la maternidad, la planificación familiar, 

enfermedades de trasmisión sexual y la infección por VIH/SIDA. A partir de entonces, el 

tema de violencia contra la mujer se vuelve prioritario en el abordaje desde todos los 

campos y trabajadores de la salud física psicológica social. (PAHO, 1998) 

       En relación con estos planteamientos, observamos que la realidad de la violencia 

contra la mujer genera un abordaje histórico desde el género, como una categoría 

construida social e históricamente, que asigna a las personas de cada sexo roles, actitudes y 

comportamientos diferentes y desiguales, basados en diferencias biológicas que ponen en 

desventaja a las mujeres respecto a los hombres y hacen visible las relaciones de poder y 

asimetría existente.  
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Para el Ministerio de  Justicia y del Derecho el género es una construcción desarrollada 

social, cultural e históricamente, por lo cual se asigna a las personas de uno y otro sexo, 

determinados roles, actitudes, funciones, valores y comportamientos diferentes y de 

desigual valor, construidos a partir de diferencias biológicas que conforman el deber ser de 

cada hombre y cada mujer (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012).  

      En otro planteamiento, la antropóloga Galey Rubín, define el género como “el 

conjunto de disposiciones por el que una sociedad transforma la sexualidad biológica en 

productos de la actividad humana, y en el cual se satisfacen esas necesidades humanas 

transformadas” (Rubin, 1986). Igualmente la historiadora Joan Scott, sostiene que el género 

es un “elemento constitutivo de las relaciones sociales que se basa en las diferencias que 

distinguen a los sexos y una forma primaria de relaciones significantes de poder” 

(Castellanos Llanos, 2016). 

       Ahora bien, las relaciones entre hombres y mujeres se basan en las construcciones 

sociales y culturales de lo femenino y masculino, las cuales generan la construcción de 

roles y estereotipos. Para la descripción de lo masculino y femenino se recurre a las 

relaciones familiares desde donde se construyen socialmente como opuestos 

complementarios desde un nivel macro, y, a nivel microsocial como interacción directa 

entre los sujetos específicos que constituyen el núcleo familiar determinado. (Calveiro, 

2005).  La violencia de género es entonces “aquella que se da en base en el desequilibrio de 

poder existente en las relaciones de género desiguales, de sumisión de las mujeres y poder 

de los hombres” consagrada en la ley 1257 de 2008. (Ley 1257, 2008).  

Los estudios de género no solo contemplan la definición de los roles entre hombres y 

mujeres, también es relevante el indagar en género por la construcción de las relaciones 
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entre los mismos, la forma en la que se conforman y construyen las líneas que dividen los 

papeles de hombres y mujeres (Maria del pilar, Mercedes, Carmenza, Carolina, Maria del 

Rosario y Ariana, 2019) 

En cuanto a la construcción de roles para hombres y mujeres, Meler se refiere a las 

masculinidades de la siguiente forma: “La masculinidad es una construcción cultural que 

realza la postura dominante masculina y desconoce a la mujer como ser valioso e igualitario 

(que él), primando el androcentrismo como eje y centro de la sociedad” (Meler, 2000).  

Para el caso de las mujeres “las feminidades se afianzan sobre la expropiación del cuerpo 

de las mujeres, lograda mediante todas las expropiaciones posibles, la principal 

expropiación, la del cuerpo, ha permitido construir sexualidades femeninas y subjetividades 

en las mujeres, centradas en el ser-para-otros apropiada como ser-de-otros y subordinada a 

otros” (Lagarde y de los Ríos, 2012) Para abordar el rol, la Organización de Estados 

Iberoamericanos ha precisado que:  

 A través del rol de género, se prescribe cómo debe comportarse un hombre y una 

mujer en la sociedad, en la familia, con respecto a su propio sexo, al sexo contrario, 

ante los hijos, incluido en ello determinadas particularidades psicológicas atribuidas 

y aceptadas, así como los límites en cuanto al modo de desarrollar, comprender y 

ejercer la sexualidad, emanando de aquí lo que resulta valioso para definir la 

feminidad o la masculinidad. Estos valores hacia lo masculino y hacia lo femenino 

se trasmiten generacionalmente a través de las diversas influencias comunicativas 

existentes en la sociedad.  (Ministerio de Justicia y del Derecho)                 
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Cuando el estereotipo confiere mayor jerarquía y valor a un sexo que a otro, se habla de 

estereotipos sexistas” (Ministerio de Justicia y del Derecho). En este mismo orden de ideas 

manifiesta que:  

Los roles de género son  atribuciones relacionadas con la forma de ser, de sentir y de 

actuar de las mujeres y los hombres, y se expresan en varios ámbitos: en la asociación 

natural con algunas actividades, potencialidades, limitaciones y actitudes, en la 

clasificación de algunas actividades como femeninas o masculinas, en la valoración de 

las actividades en términos de femeninas o masculinas, en la valoración de las 

actividades dependiendo de si es realizada por una mujer o un hombre.(Ministerio de 

Justicia y del Derecho)  

En este sentido se puede afirmar que a las mujeres se le han asignado muchos roles 

(mujer malabarista - multi tareas), en su vida familiar – domestica, reproductiva, productiva 

y social, y está enmarcada en la privacidad, los hombres tienen un rol social.  

       Ahora bien, en la Cartilla de Género del Ministerio de Justicia se expresa que: “los 

estereotipos de género son creencias o convicciones que se forjan en el seno de una 

comunidad y conforme a las cuales se otorga cierta característica a un grupo o a una 

persona, generando una diferenciación entre ella y los demás”. Para identificar si una 

caracterización se refiere como tal a un estereotipo se pueden tener en cuenta las siguientes 

premisas: Se transmiten como verdades absolutas, ofrecen una visión simplificada del 

mundo, no respetan las diferencias individuales, promueven actitudes sexistas, xenófobas, 

clasistas, son difíciles de modificar y se transmiten de generación en generación, expresan 

intolerancia ante la diversidad de las personas.  
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1.7.2 Acceso a la justicia  

             Esta categoría navega desde dos orillas, su conformación legal desde la cual se 

fundamenta como derecho en la facultad que otorga la ley como mecanismo para el 

restablecimiento de estos, y desde el accionar y proceder de las personas que garantizan el 

acceso a la justicia y las personas víctimas que lo solicitan.  

       Es necesario para definir esta categoría hablar desde la Declaración Universal de 

Derechos Humanos aprobada por las ONU en 1948, que reconoce los derechos de las 

personas a acudir a los Tribunales para proteger sus derechos. El artículo octavo expresa: 

“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la amparen contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución y la ley”. Así mismo, lo ratifica el artículo 229 de la 

Constitución Política Colombiana que señala” Se garantiza el derecho a toda persona para 

acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 

representación de abogado. A partir de entonces se puede considerar el acceso a la justicia 

como:  

El derecho humano fundamental en un sistema democrático de gobierno que tenga 

por objeto garantizar los derechos de todas las personas por igual. Cuando otros 

derechos son violados, constituye la vía para reclamar su cumplimiento ante los 

tribunales y garantizar la igualdad ante la ley. Como se mencionó anteriormente el 

acceso a la justicia tiene un doble significado: en un sentido amplio se entiende como 

garantía de la igualdad de oportunidades para acceder a las instituciones, los órganos o 

los poderes del Estado que generan, aplican o interpretan las leyes y regulan normativas 

de especial impacto en el bienestar social y económico. Por otro lado, el acceso a la 
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justicia también incluye el conjunto de medidas que se adoptan para que las personas 

resuelvan sus conflictos y protejan sus derechos ante los tribunales de justicia. (Heim, 

2015) 

       De acuerdo con este planteamiento, es pertinente hablar de ciudadanía que se 

encuentra en estrecha relación con los derechos civiles y políticos, que le permiten a la 

persona intervenir en temas del Estado y participar en el gobierno de forma directa o 

indirecta, por ejemplo, ejerciendo directamente el derecho al voto en la elección popular de 

gobernantes. Es entonces pertinente referirnos a que históricamente, la mujer, no tenía 

ningún tipo de ciudadanía, no podía votar, y mucho menos ser elegida, solo hasta el uno de 

diciembre de 1957, fue cuando en nuestro país se le reconoció su derecho al voto. 

        El historiador de la Universidad Nacional Javier Fernando Torres escribió: Durante 

el siglo XIX la mujer se  consideraba como un objeto, ya fuera sagrado o de placer, es 

decir, como María o como Eva, pero en cualquier caso era dependiente de los hombres que 

la rodeaban, puesto que no se consideraba pudiese tomar sus propias decisiones, debido a lo 

débil de su carácter y su escaso o casi nulo razonamiento” (Torres Preciado, 2010). Desde 

este escenario se acude a la justicia como elemento de la ciudadanía femenina, Nina Ferrer 

(2010) afirma:  

Para que la ciudadanía femenina sea plena, debe permitir el desarrollo del ámbito 

político, social y civil, incluso el colectivo. No puede haber plenitud sin fortalecer el 

ejercicio de los derechos contenidos en la ciudadanía y dado que los tribunales son el 

escenario de disputa para la realización o exigencia de todos los derechos, incluyendo 

los políticos, los sociales y los colectivos, el acceso a la justicia es un elemento sine 

quanon para el ejercicio del ciudadano” (Ferrer Araújo, 2010).  
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Abordar el acceso a la justifica implica transitar sobre las brechas existentes entre el 

discurso legal y las realidades sociales, para que las mujeres víctimas de violencia basada 

en genero tengan acceso a un proceso de atención de calidad, en el cual se le brinden las 

protecciones necesarias, para el restablecimiento de sus derechos, no depende solo de las 

normas vigentes, es responsabilidad del cuerpo operativo que hace parte de las instituciones 

competentes. En este sentido abordar el acceso a la justicia y atención de calidad es hablar 

de tolerancia institucional:  

El estudio sobre Tolerancia Social e Institucional a la Violencia Basada en Género en 

Colombia, define la tolerancia institucional como: “El conjunto de actitudes, percepciones 

y prácticas de las/los funcionarios públicos que favorecen y perpetúan la violencia contra 

las mujeres, incluyendo la omisión de los deberes Estatales de restitución derechos, 

protección, prevención y erradicación, así como la perpetración directa de actos de 

violencia por parte de actores institucionales” (Diaz Chalarca, 2010, pág. 65) 

         En el plano de la violencia de género, el acceso a la justicia es el derecho que 

tienen las mujeres colombianas víctimas de violencia intrafamiliar de género en una 

democracia participativa de acudir a las diferentes instancias del Estado para que se le 

garanticen sus derechos en un marco de igualdad y no discriminación; sin embargo, hablar 

de acceso a la justicia, traspasa el hecho de acudir a unas instituciones, de que se 

reconozcan los derechos vulnerados, el acceso a la justicia, debe implicar la integralidad 

desde el momento de recepción de la denuncia, debe garantizar a las víctimas que no serán 

revictimizadas. Este planteamiento desprende la necesidad de indagar sobre las debilidades, 

las potencialidades y las dinámicas generadas en los procesos de atención.  
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1.7.3 Familia, violencia intrafamiliar y género 

        

       Para conceptualizar la categoría familia y género y/o géneros, hacemos referencia  

a los cambios de nuestra sociedad, los fenómenos sociales y políticos que han generado 

las modificaciones existentes respecto a la imagen que se tenía de la familia nuclear 

heterosexual como modelo ideal, en la que no podemos separar el género como 

construcción cultural e histórica con sus respectivas subjetividades y simbolismos. 

       Para ubicarnos en tiempo y espacio, es preciso señalar, que es a partir de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, que se incluyen unos elementos que nos 

permiten identificar unos derechos, deberes, obligaciones y garantías en la institución de la 

familia, conceptos que cambiaron diametralmente el criterio que se tenía de la familia bajo 

el alero de la Constitución de 1886. 

       Esta norma no podríamos definirla como una cláusula pétrea en nuestra 

Constitución Política, es por ello, que se ha complementado esta norma a partir de los 

pronunciamientos en muchas sentencias que ha emitido la Corte Constitucional 

Colombiana, que de manera controversial para la opinión pública ha generado 

connotaciones sociales y políticas, lo que ha conllevado a concebir la familia a partir de la 

voluntad de las partes para constituirla, contando con plenas garantías del Estado para su 

reconocimiento y tutela. 

       Como punto de partida para observar el trabajo de la Corte Constitucional en el 

desarrollo del artículo 42, se observarán las siguientes sentencias:   
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T – 008 de 1992, que fija uno de los derroteros de interpretación más importantes para 

su posterior y extenso desarrollo, al manifestar que; “La familia es titular de los derechos 

fundamentales a la honra, a la dignidad, a la intimidad y a la igualdad de sus miembros”.  

       De la lectura del artículo 42 de la Constitución Política de Colombia, podemos 

inferir que el Constituyente no definió que es la Familia, sino que estableció unos 

principios y fundamentos que soportan la normatividad sobre la institución de la Familia. A 

quisa de ejemplo; en el artículo citado identificamos 13 principios, de los cuales el 2, 

pregona que “la familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión 

libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio, o por la voluntad responsable de 

conformarla”; se observa que la disposición plantea un formalismo que evidencia una falta 

de coherencia con las situaciones materiales de la sociedad, razón por la que se considera 

que la corte constitucional se vio en la necesidad de argumentar la interpretación de sus 

sentencias a partir de la observación de los diversos movimientos que lideran grupos 

sociales acerca de cómo puede ser la forma de garantizar los derechos a los individuos en la 

forma de conformación de la institución de la familia.    

        Con el reconocimiento de que Colombia es un Estado Social de Derecho, se le ha 

asignado una significación especial al valor de la justicia, entendiendo que en un esquema 

social depende de cómo se han concebido los deberes y derechos fundamentales, así como 

las oportunidades económicas y las condiciones sociales a los diversos sectores de la 

comunidad y precisamente por estas razones al juez le corresponde entender el derecho 

vinculándose a las normas vigentes que en principio se diría con apego a las ritualidades, 

pero como la norma es abstracta no debe apartarse de las realidades que le plantea la 

sociedad.  
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        Sin lugar a dudas, estos estudios se alimentan de los razonamientos públicos y 

democráticos que en deliberaciones adelantan los funcionarios públicos, en especial los de 

las ramas legislativa y ejecutiva, que en últimas son los jueces los que las materializan en 

sus decisiones que para muchos ciudadanos siguen siendo controversiales, pero que es la 

interpretación que se hace de la norma como en el caso de la constitución de la familia 

donde la Corte Constitucional ha expresado en la sentencia C – 577 del 26 de junio de 

2011, cuando abordo el tema del contrato solemne y matrimonio homosexual, lo siguiente: 

El matrimonio surge de una familia fundada en vínculos jurídicos pero la unión 

matrimonial no agota el espectro de las relaciones familiares, pues la Constitución 

reconoce y protege el matrimonio como una de las formas de conformar familia, de 

manera que la familia surgida del matrimonio es una de las posibles formas familiares a 

las que pueden recurrir los colombianos, dado que otras formas de familia tienen origen 

en diferentes clases de vínculos de entre los cuales el artículo 42 superior destaca los 

denominados naturales”.  (Sentencia C- 577, 2011)  

 

De igual forma destaca la Corte que:  

¨Los vínculos naturales se refieren a la libre decisión de conformar una familia que 

se traduce en la constitución de una unión de carácter extramatrimonial que no tiene 

fundamento en el consentimiento expresado, sino en el solo hecho de la convivencia 

y en el cual los compañeros nada se deben en el plano de la vida en común y son 

libres en la determinación de continuar en ella o de terminarla o de guardar fidelidad 

a su pareja”. (Sentencia C-577, 2011). 

 En el mismo pronunciamiento expresó:  
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¨Este rasgo dado por la ausencia de la manifestación del consentimiento es la 

diferencia fundamental de la unión de hecho y el matrimonio, en el que, según se ha 

señalado la expresión del consentimiento es elemento esencial. Sin embargo, los 

compañeros permanentes como los cónyuges dan origen a una familia, en ambos 

casos se supone la cohabitación, entre el hombre y la mujer y, actualmente, en los dos 

supuestos, hay lugar a la conformación de un régimen de bienes comunes entre la 

pareja” (Sentencia C-577, 2011). 

 De las sentencias revisadas se tomaron estos apartes, pues evidencian las situaciones 

que el ordenamiento legal no encuentra una respuesta jurídica a situaciones que la sociedad 

vive y que gran parte de la comunidad reclama unos derechos que parecen ambiguos al 

reclamar el matrimonio igualitario, pues la constitución solo señala el matrimonio para 

heterosexuales. En este sentido, la Corte Constitucional tuvo la necesidad de acudir a los 

principios de diversidad, pluralidad y equidad para poder buscar una forma de 

argumentación de lo que fue su decisión, aunada a garantías contenidas en el derecho a la 

igualdad, la dignidad y la libertad entre otros, pues no existe en las normas colombianas 

una forma para garantizarles el derecho a la población homosexual. 

       Para tomar esta decisión la Corte Constitucional dejó entrever su antiformalismo 

pues se encontraba en la situación de creador de derecho, exhorta al congreso a que legisle 

sobre los derechos de las parejas del mismo sexo, al no existir criterios razonables para 

tomar una decisión, ella acude a principios y valores soportados en elementos políticos, 

morales y sociales, existen evidentes lagunas o vacíos que deben ser resueltas con 

interpretaciones sin ser exegéticos. La Corte Constitucional resuelve aplicando analogía. La 

propia Corte Constitucional se expresa diciendo: 
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Doctrinariamente se ha destacado que el recurso a la analogía es de gran utilidad 

cuando el juez constitucional enfrenta cuestiones en las que normalmente hay un 

amplio desacuerdo en la sociedad plural y se encuentran involucradas disputas de 

profunda índole moral, pues limitándose a extender a otras personas o grupos el 

ámbito de los cobijados por alguna medida específica, da una respuesta basada en lo 

que el legislador ha dispuesto en relación con un caso asimilable a la situación 

concreta no prevista en el respectivo precepto, manteniéndose dentro del ámbito de 

sus competencias, con total respeto por la facultad configurativa del legislador, 

cuyas competencias no resultan invadidas por la sentencia constitucional” 

(Sentencia C-577, 2011) 

      En este caso, la Corte Constitucional con su pronunciamiento dio vida a una figura 

jurídica contractual que no tiene antecedentes en el orden constitucional y/o legal, 

expresando que el contrato de matrimonio entre homosexuales debía ser diferente al del 

matrimonio entre parejas del mismo sexo, pero evidencia que es una nueva forma de 

constituir familia. Lo que dejo claro esta sentencia es que las teorías formalistas y 

antiformalistas fueron utilizadas en común para procurar una solución pacífica 

manifestando que se podía solemnizar el contrato con las reglas del matrimonio civil.   

         Por otra parte, con las demás decisiones revisadas se evidenciaron varios tipos de 

familia, concebidos en el hecho que la familia es dinámica, cambiante y maleable, sin lugar 

a duda estamos frente a un nuevo derecho, donde la misma corte ha expresado que hay 

libertad para fundar la familia pues tiene dimensiones positivas y negativas e incluye la 

libertad de reproducir o no. Así mismo, el artículo 16 de la declaración universal de 

derechos humanos expresa lo siguiente: “La familia es el elemento natural y fundamental 
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de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado“ (Humanos, 

1948) 

       La política Pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias en 

Colombia 2015-2025 señala que: “la familia es la organización social más general y a la 

vez más importante de los seres humanos.” (OPF, 2015). El Consejo de Estado en sentencia 

del año 2013 dice:  

Es una estructura social que se constituye a partir de un proceso que genera vínculos 

de consanguinidad o afinidad entre sus miembros. Por lo tanto, si bien la familia puede 

surgir como un fenómeno natural producto de la decisión libre de dos personas, lo cierto 

es que son las manifestaciones de solidaridad, fraternidad, apoyo, cariño y amor, lo que 

la estructuran y le brindan cohesión a la institución (Administrativo, Julio de 2013).  

Por lo anterior, la familia es el espacio de socialización donde en su cotidianidad las 

personas definen aspectos importantes de su vida que generan satisfacción, al igual que 

aspectos desafortunados en las diferentes áreas. 

       La Organización de Naciones Unidas, ONU, citó: “No hay una definición de familia 

según las normas del derecho humano internacional”, posición que los ha llevado a restarle 

importancia jurídica al concepto para poder ampliarlo en el sentido de reconocer otros tipos 

de relaciones que pueden constituir formas de familias, como es el caso de las 

homoparentales. Leñero Otero afirma que: “la Familia, aunque “aparentemente fundada en 

un convenio emocional y amoroso, está, sin embargo, estructuralmente integrada sobre 

bases más sociales que individuales”. (Calveiro, 2005)  

       Ante la realidad mundial de los cambios familiares, divorcios, separaciones de las 

parejas, el incremento de hogares monoparentales, los Estados se han visto en la necesidad 
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de legislar y elaborar políticas públicas en este tema que consideraban del ámbito privado, 

Stromquist dice “la noción predominante de lo que la esfera privada comprende  

situaciones y acontecimientos domésticos fuera de los límites de la intervención legal”, esto 

es de la esfera propiamente pública (Calveiro, 2005). Es por esto que hoy día existen 

diferentes tipologías de familia, de organización familiar que merecen ser incluidas en las 

legislaciones desde los hogares uniparentales, monoparentales, diferente a la tradicional 

familia heterosexual con hijos, como son las conformadas por personas del mismo sexo,  

incluso la conformada por personas que no tienen ningún vínculo de parentesco, pero 

conviven en la misma unidad doméstica, las que luego de una ruptura han conformado una 

nueva familia (cadena compleja de transiciones familiares), todas y cada una de estas 

formas de constituir familia deben ser regladas por la ley. 

Según la Ley 1257 de 2008 “La violencia intrafamiliar es todo daño físico, psíquico o 

daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión 

por parte de un miembro de su grupo familiar” (Ley 1257,2008) 

De acuerdo con los planteamientos conceptuales sobre familias, es importante definir 

esta categoría entorno a las realidades de violencia que se viven al interior de muchas 

familias. La Corte Constitucional en Sentencia C 368 de 2014, precisó: 

Por violencia intrafamiliar puede entenderse todo daño o maltrato físico, 

psíquico, trato cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier otra forma de agresión contra el natural modo de proceder, con ímpetu, 

intensidad extraordinaria, producidas entre las personas que de manera permanente 

se hallaren integradas a la unidad doméstica, aunque no convivan en el mismo techo 

(Sentencia C 368, 2014).  
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Así mismo, Morad, Rodríguez y Salazar 2014-2015 anotan que:  

 La violencia familiar al ser analizada como una realidad construida social y 

culturalmente, permite la posibilidad de comprender como se instaura en las 

subjetividades femeninas y masculinas, sin que ello implique desconocer la 

multiplicidad de factores estructurales de la desigualdad social y política que 

acompañan los contextos de violencia, que contribuyen a la reproducción y 

perpetuidad en la sociedad. (Mercedes  Rodriguez López, 2014 - 2015) 

Aterrizando los planteamientos al contexto cartagenero en los últimos años, observamos 

que los casos de violencia intrafamiliar han demostrado que la familia es más que el 

espacio que brinda el bienestar de sus miembros, también puede ser un espacio desigual, de 

vulneración de derechos, en donde el desarrollo de sus integrantes esta permeado por 

situaciones de miedo, de incertidumbre, ambivalencia y distinción de roles, además de la 

presión otorgada por los idéales de familias construidos social e históricamente (Maria del 

pilar, Mercedes, Carmenza, Carolina, Maria del Rosario y Ariana, 2019). 

Frente a estas concepciones, el proceso de investigación pretende reforzar conocimiento 

referente a la dificultad que tienen las mujeres para acceder a la justicia en las Comisarias 

de Familias de Cartagena, la limitación para garantizarles la protección, y darles un 

tratamiento diferencial e igualitario. El principio de igualdad impone al Estado el deber de 

tratar a las personas de tal modo, que las cargas y las ventajas sociales se distribuyan 

equitativamente entre ellas (Humanas, 2011).  
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1.7.4 Una aproximación a las Teorías Feministas  

 

      En la historia de la humanidad hombres y mujeres han vivido su desarrollo social, 

economía, cultura y psicología desde dos orillas diferentes. Durante décadas el hombre ha 

dominado los diferentes escenarios como la familia y el trabajo, y la mujer ha estado 

confinada a múltiples formas de violencia que, bajo la visión tradicional del patriarcado, 

normalizó estas relaciones de poder que han cargado de motivos y significados la historia 

de las luchas a favor del reconocimiento de los derechos de las mujeres. Entre los cuales se 

destacan los siguientes sucesos:  

En 1947 se reúne por primera vez la comisión de la condicione jurídica y social de 

la mujer que tuvo como propósito crear normas y formular convenciones 

internacionales, cambios de legislaciones discriminatorias contra la mujer, sus 15 

representantes eran mujeres y contaron con el apoyo de la Organización de las 

Naciones Unidad 

 En el año 1953 se dio la convención sobre los derechos políticos de la mujer, que 

fue el primer instrumento de derecho internacional en reconocer y proteger los 

derechos políticos de la mujer.   

 

       De esta forma se fueron formando grupos de mujeres que década tras década se 

movilizaban en los diferentes espacios de poder. Sin embargo, es a partir de los años 60 que 

las feministas logran incluir en la agenda pública la violencia contra la mujer con 

fundamento de poder, visibilizando una problemática social y política. “Estos movimientos 

feministas existen por todos los fenómenos que representan situaciones de desigualdad 

entre las mujeres y los hombres. Desde entonces se empiezan a usar las teorías feministas, 

como teoría del poder que estudia el sistema de dominación masculino.” (Requejo, 1996)  
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       En la actualidad existen diferentes teorías feministas que posibilitan el análisis, 

abordaje e intervención en las realidades sociales donde se vive la violencia contra la 

mujer. Para esta investigación se abordó el modelo Ecológico Feminista Integrado de Lori 

Heise.  

Este modelo retoma una postura ecológica y la integra con las realidades halladas a 

finales en las investigaciones sociales del siglo XX, lo cual ha permitido a los 

investigadores ampliar la visión desde las posturas de los actores sociales, partir de las 

experiencias de las víctimas y de sus agresores, situados en el contexto que los rodea 

(Salamea, Bueso y Patriota, 2010). 

Reconocen que los abordajes multicausales son los más apropiados para entender las 

violencias contra las mujeres y para explicar sus diferentes manifestaciones y 

comportamientos por países y latitudes, en tanto que integran el análisis de las relaciones 

de género como eje articulador y observan su interacción con otros factores que 

intervienen en la producción (causales), potenciación (potenciadores) o en el riesgo de la 

materialización de la violencia. Reconocen asimismo que el contexto de la violencia está 

dado por las desigualdades de poder en los niveles individual, grupal, nacional y 

mundial (Salamea, Bueso y Patriota, 2010). 
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1.7.4.1 El Modelo Ecológico Feminista Integrado.  

 

        El modelo ecológico feminista propuesto por Lori Heise 1998, “violencia contra las 

mujeres, un marco de interpretación ecológico integrado”. Este modelo se basa en “El 

reconocimiento de la violencia contra las mujeres como un fenómeno dinámico que se 

produce en la interacción de las historias individuales, las relaciones más inmediatas 

(microsistema), los ámbitos socioeconómicos donde se produce el (exosistema) y los 

contextos culturales (macrosistemas)”. Este modelo fue desarrollado partiendo de la 

propuesta ecológica de Corsi, pero integrando los hallazgos de la investigación social en  

general y feminista en particular a finales del siglo XX, lo que permite a su autora 

incorporar en el análisis tanto los atributos de las víctimas y de los agresores como los 

contextos acción violenta se produce. De acuerdo con Heise, este enfoque sintetiza los 

hallazgos donde la comprobados por investigaciones empíricas e incorpora elementos 

innovadores para dar cuenta de las siguientes expresiones de la violencia basada en género. 

(Heise, 1998) 

     Lori Heise propone un modelo de determinantes de la violencia contra las mujeres 

distribuidos en cuatro niveles de la Ecología Social. (Ver Tabla 2) 

  

Tabla 2: Modelo de determinantes de la violencia contra la mujer. 

Nivel Descripción 

Historia Personal -Presenciar violencia conyugal en la infancia.  

-Sufrir malos tratos durante la infancia 

-Padre ausente o que rechaza a su hijo/a 

Microsistema  -Dominación masculina en el seno familiar  

-Control masculino del patrimonio familiar 
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-Consumo de alcohol 

-Conflicto conyugal/ verbal 

Exosistema -Bajo status socioeconómico/ desempleo 

-Aislamiento de la mujer y la familia 

-Grupos delictivos de iguales 

Macrosistema    -Derecho/ propiedad del hombre sobre la mujer 

-Masculinidad asociada a la dominación y agresión  

-Roles de género rígidos  

-Aprobación de la violencia interpersonal  

-Aprobación del castigo físico 

Fuente: Elaboración de las autoras en  base a (Vives-Cases, 2011) 
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1.8 Diseño metodológico  

       

      La  investigación se abordó desde un enfoque cualitativo, “Que se caracteriza por su 

interés de captar la realidad ‘a través de los ojos’ de la gente que está siendo estudiada, es 

decir, a partir de la percepción que tiene el sujeto de su propio contexto”(Bonilla-Castro y 

Sehk, 2005).  De esta forma se desarrolló el proceso bajo una mirada integral en la que se 

enmarca el problema de investigación del proyecto, la calidad de la atención en el derecho 

de acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género.  

        La temática está planteada desde la epistemología fundamentada en el paradigma 

fenomenológico de tipo descriptivo exploratorio  que permitió “la comprensión de la acción 

social, partiendo del sentido que el actor asigna a su acción” (Martínez García, 2008), en 

este sentido se reivindican las percepciones y realidades de los sujetos investigados como 

objeto de conocimiento, develando las particularidades que se construyen en la cotidianidad     

     De acuerdo con los planteamientos anteriores se fomentó la creación de conocimiento 

científico, situado por medio de un estudio de carácter inductivo con un diseño flexible y 

emergente que surge de la compresión, interpretación y reflexión de la atención que 

realizan los funcionarios y funcionarias a las mujeres. Se indago la situación objeto de 

investigación, llegando al equipo interdisciplinario que integran las Comisarías de Familia, 

a la atención brindada a las mujeres que activan la ruta, a sus representaciones sociales y 

los estereotipos que inciden en la forma de atención. 

     Ahora bien, el diseño utilizado fue descriptivo – fenomenológico, que está 

relacionado con la conciencia de los actores, la forma como cada uno de ellos percibe la 

ruta de atención  individualmente y las experiencias vividas en las prácticas cotidianas, por 
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lo cual se describe e interpreta desde la posición de los funcionarios y funcionarias de las 

comisarias, los procesos y modalidades de atención al activar la ruta que ofrecen y los 

estereotipos que inciden en el proceso de atención; desde las mujeres, la percepción que 

tienen del tratamiento, los imaginarios socioculturales de género la construcción de las 

masculinidades y feminidades con el fin de entender los vacíos y limitaciones existentes en 

el abordaje de los  procesos. (Ver Tabla 3. Sistema Categorial e Ilustración 7. de Matriz Categorial) 
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1.8.1 Sistema Categorial 

Tabla 3: Sistema Categorial   

Objetivos Específicos  Pregunta Categorías Sub 

Categoría  

Descriptores Técnica  

Describir las formas de 

atención del equipo 

interdisciplinario de las   

Comisarias de Familia a 

las mujeres que solicitan 

medidas de protección, 

que den cuenta de las 

potencialidades y 

debilidades que se 

presentan en el proceso.   

¿Cuáles son las formas 

de atención que utiliza 

el equipo 

interdisciplinario para 

el restablecimiento de 

los derechos de las 

mujeres que solicitan 

medidas de protección 

por violencia 

intrafamiliar basada en 

género? 

Funcionarios y 

funcionarias.  

  

Conformación 

Comunicación  

Estereotipos  

Percepciones  

-Comportamiento 

de los funcionarios 

al atender un caso 

-Aptitud de los 

funcionarios 

-Percepción frente 

a los casos  

-Estereotipos e 

imaginarios 

construidos 

socioculturales  

-Disposición de los 

funcionarios  

Entrevistas 

semiestructuradas  

Grupos focales  

Problematizar desde el 

análisis de los expedientes 

en las comisarías de 

familia el proceso que allí 

reposa en la violencia 

intrafamiliar basada en 

género. 

. 

¿Cuál es el proceso de 

atención a víctimas de 

violencia intrafamiliar 

basa en género 

registrado en los 

expedientes de las 

Comisarías de 

Familia? ? 

Expediente

s 

Ruta de 

atención  

-Cumplimiento de 

la ruta en los 

expedientes.  

-Operatividad  

Seguimiento de la 

medida 

-Culminación de la 

ruta  

-Utilización y 

aplicación de los 

Instrumentos  

Revisión de 

Expedientes  

Relatar las  experiencias 

vividas por las mujeres 

víctimas que solicitan 

medidas protección, frente 

a  la atención recibida en 

las en las Comisarías de 

Familia.  

 

¿Cómo es la 

experiencia de las 

mujeres víctimas de 

violencias 

intrafamiliar basada en 

género al momento de 

solicitar protección en 

las comisarías? 

-Experiencias 

vividas  

-Mujeres 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar 

basada en 

genero 

 

 

 

Sentimientos  

Percepciones 

Estereotipos e 

imaginarios  

 

   

-Atención recibida 

por parte de los 

funcionarios  

-Sentimientos y 

emociones 

percibidos al 

momento de la 

atención  

-Estereotipos e 

imaginarios 

construidos 

socioculturalmente 

para las formas de 

atención  

-Debilidades y 

Entrevistas 

Semiestructuradas  

Grupos focales  

Revisión 

Bibliográfica  
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fortalezas del 

proceso de 

atención  

 

 

Contrastar los hallazgos 

encontrados en las voces 

de los funcionarios, las 

mujeres y los expedientes 

que permitan la reflexión 

en torno a la situación 

actual del sistema de 

justica, en relación a la 

calidad en la atención a las 

mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar 

basada en género. 

¿Cuál es la realidad de 

la atención que 

reciben las mujeres 

víctimas en relación al 

accionar de los 

funcionarios, los 

expedientes y el 

cumplimiento de la 

ruta? 

-Cumplimiento 

de la ruta  

-Calidad en la 

atención  

-Acceso a la 

Justicia  

 

 

 

 

 

 

 

Realidad en la 

atención 

recibida  

 

 

-Coherencia entre 

la normatividad y 

la aplicación de la 

ruta de atención en 

las comisarias  

-Garantía en el 

restablecimiento de 

los derechos.  

 

Entrevista 

semiestructurada  

 

Revisión 

Bibliográfica  

Fuente: Autoras de la Investigación 
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1.8.2 Matriz Categorial   

Ilustración 7.  Matriz Categorial 

        

Fuente: Autoras de la investigación 
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1.8.3 Técnicas de recolección de información   

 

     El desarrollo del proceso estuvo guiado por las siguientes técnicas de recolección de 

información:  

Entrevistas Semiestructuradas: Esta técnica permitió crear una conversación amena 

con los actores participantes, donde se indago por las realidades presentes en el objeto de la 

investigación, como lo afirma Galindo (1998) “la entrevista es considerada como un 

encuentro donde a través del dialogo una persona se dirige a otra y cuenta su historia y da 

versión de los hechos desde su experiencia individual, colectiva en un contexto social” 

(Galindo Caceres, 1998) 

    Las entrevistas semiestructuradas permiten al investigador transitar en la conversación 

por las categorías de análisis a investigar, “se determina de antemano cual es la información 

relevante que se quiere conseguir. Se hacen preguntas abiertas dando oportunidad a recibir 

más matices de la respuesta, permite ir entrelazando temas, pero requiere de una gran 

atención por parte del investigador para poder encauzar y estirar los temas.” (Peláez, 

Rodríguez, Ramírez, Pérez, Vázquez y González, 2013) 

Con el diseño de la guía de la entrevista se orientó el acercamiento con los actores que 

intervienen en el proceso de atención de las solicitudes de medidas de protección a las 

mujeres víctimas, las preguntas estarán encaminadas a demostrar los objetos de 

investigación, la calidad de la atención en el acceso a la justicia. Por lo cual los ejes de 

conversación que orientaron el diseño y aplicación de la guía de entrevista corresponden a 
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las categorías centrales de análisis como: las formas de atención, acceso a la justica, 

cumplimiento de la ruta y estereotipos acerca de la equidad y la violencia basada en género.  

       Grupo Focal: La aplicación de esta técnica captó los aspectos más relevantes de 

datos específicos y puntuales, en el marco de una interacción donde surgen sentimientos y 

posturas en el contexto personal que dan respuesta a los interrogantes y así poder 

comprender estas interacciones en el grupo, lo cual permite comparar las diferentes 

percepciones, y pensamientos de los actores hacia un mismo contexto, tiempo, espacio y 

situación. Siendo esta “la primera característica de este medio de recolección de 

información, su carácter colectivo, que contrasta con la singularidad personal de la 

entrevista en profundidad”(Sandoval, 1996).  

Revisión de Expedientes: Para la revisión de expedientes se diseñó un formato (Ver en 

anexos) que consistió en identificar los momentos de la ruta de atención y determinar el 

procedimiento que se le dio a cada caso respecto a la situación que presentaba, el 

seguimiento de esta revisión, que estuvo guiado por un instrumento para la atención y 

prevención de la violencia de género, se diligenció en cada comisaria. Lo que permitió ver 

si se cumplía el debido proceso, según lo estipulado por la ley. (ver Tabla 4)  

1.8.4 Fases metodológicas del proyecto  

Tabla 4: Fases metodologícas 

Fase  Descripción  

 

Diseño del 

Proyecto 

En este momento se construyó la estructura del proyecto, describiendo el 

problema y el planteamiento de la investigación. Por lo cual se debió realizar con 

anterioridad una revisión Bibliográfica, a través de fuentes secundarias que permitan 

tener los primeros planteamientos sobre el objeto de la investigación, lo cual se 

reflejara en la construcción de los referentes, teóricos, conceptuales que fundamentan 

la investigación.  En este momento se llevó a cabo una segunda revisión bibliográfica 
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que estará dirigida a los aspectos normativos y los escenarios y situaciones que se han 

presentado y tienen relación con el objeto de la investigación, para la construcción del 

estado de arte.  

En esta fase, también se delimito y planteo la descripción del problema y la 

propuesta de investigación, la justificación, la construcción de los objetivos y el 

diseño metodológico, incluyendo diseño de técnicas e instrumentos del proceso de 

investigación, que permitieron la recolección de información y caracterización de los 

contextos y los actores participantes.  

 

Recolección de 

los datos 

Este momento correspondió al trabajo de campo donde se da la primera 

interacción entre el investigador y los actores locales que hacen parte de la 

investigación.  Se llevaron a cabo entrevistas, encuentros con grupos focales, revisión 

de expedientes y demás actividades logrando la recolección y obtención de 

información.  

 

Organización de 

los datos 

Un momento clave dentro del proceso de investigación, es la organización, 

orientación y descripción de la información que se va obteniendo durante las 

diferentes etapas, en este sentido se prepararon los datos para el análisis, la 

delimitación y selección de información por categorías de análisis propuestas en la 

investigación. Específicamente se organizaron se realizó la transcripción, 

organización y codificación de las entrevistas y actividades con grupos focales, para 

el caso de los expedientes se diligenciaron los formatos diseñados para la revisión de 

expedientes.  

Análisis e 

interpretación de los 

datos 

De acuerdo a la información obtenida durante el trabajo de campo y en relación a 

las categorías de análisis que orientaron el proceso de investigación se desarrolló el 

momento de la comprensión, análisis y triangulación de la información. Las 

entrevistas fueron analizadas según las categorías de análisis, los descriptores 

delimitados y las categorías emergentes que surgieron durante la investigación, 

también se tuvo en cuenta para el análisis las bases teóricas y conceptuales planteadas 

en  el planteamiento del proyecto,  así mismo para el caso de los expedientes fueron 

analizados a la luz de las categorías, criterios y procedimientos estipulados para los 

caso de violencia intrafamiliar basada en género. Este proceso de análisis permitió la 

redacción y descripción de los hallazgos en referencia a la experiencia investigativa.  

Socialización y 

evaluación de los  

 

resultados del 

proyecto. 

Se realizó socialización y validación de resultados con los actores participantes del 

proyecto: funcionarios de las comisarias de familia y mujeres victimas de violencia 

intrafamiliar basada en género (Ver Anexo de socialización)  

Posterior a la sustentación se presentará un informe de los hallazgos ante el ente 

territorial competente.  
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Fuente: Autoras de la investigación en base a  fundamentos en (Bonilla-Castro y Sehk, 2005). 

1.8.4 Población participante  

     De las seis comisarías de familia que existen en la actualidad en Cartagena, se 

abordaron cuatro comisarías de las diferentes localidades, no se determinó un criterio de 

selección, ya que esta investigación estuvo dirigida a actores locales que constituyen la 

realidad social abordada y permiten maximizar, argumentar y relacionar las categorías hasta 

la saturación de las mismas, Como afirma Sandoval “El muestreo discriminativo estuvo 

asociado con la codificación selectiva, su principio era maximizar oportunidades para 

verificar la argumentación o el argumento construido, así como también las relaciones entre 

categorías, permitiendo alcanzar la saturación de aquellas que han mostrado un desarrollo 

insuficiente” (Sandoval, 1996). 

Se tuvo en cuenta el contacto con las comisarías y la disposición de los funcionarios para 

participar en la investigación, es oportuno resaltar que una de las autoras de la presente 

investigación, está vinculada como funcionaria a una de las comisarias abordadas en el 

proceso de investigación.  La población la integran los funcionarios de las Comisarias de 

Familia que conforman los equipos interdisciplinarios, que materializan la ruta de atención 

de la violencia intrafamiliar basada en género, las mujeres que solicitaron el servicio, y los 

expedientes que contienen el trámite interno del proceso y activación de la ruta de atención.  

      Se realizaron 22 entrevistas a funcionarios de las diferentes comisarías, que 

estuvieran vinculados a las comisarías de familias y participaran dentro de proceso de 

atención a víctimas de violencia intrafamiliar basada en género, y, 10 entrevistas a mujeres 

que solicitaron medidas de protección en las cuatro comisarias participantes, las mujeres 
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seleccionadas fueron las que mostraron la disposición y participación voluntaria al conocer 

los intereses de la investigación. Para un total de 32 entrevistas. Y dos grupos focales de 

funcionarios y mujeres respectivamente. Se revisaron 48 expediente. 
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1.9 Contexto y caracterización de la experiencia 

investigativa  

       Cartagena de Indias, localizada a orillas del 

mar Caribe, oficialmente Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias, fundada el 1 de 

junio de 1533 por Pedro de Heredia. Desde 1991 es 

el Distrito Turístico y Cultural más importante del 

país (Ver anexo 1). Por su herencia arquitectónica y 

su disposición geográfica es considerada como una 

de las ciudades más hermosas del nuevo mundo. Son 

205 barrios los que hacen parte de los 623 km2 que 

tiene Cartagena, según el censo oficial realizado en el 2005 por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), y que se proyectó hasta el año 2012. La 

estructura político administrativa de Cartagena se encuentra dividido en tres localidades 

conformadas por 15 Unidades Comuneras de Gobierno y por corregimientos. Esta ciudad 

tiene 1.001.755 habitantes. Según el Acuerdo Distrital 768 del 2002, la ciudad de Cartagena 

se dividió en tres Localidades: 

      La Localidad 1 (Histórica y del Caribe Norte): está constituida por 84 barrios y 

zonas insulares. La extensión de esta Localidad es de 162 Km2 aproximadamente, se 

encuentra conformada por 15 Unidades Comuneras de Gobierno (UCG): 6 urbanas (1, 2, 3, 

8, 9 y 10) y nueve rurales, siendo todas insulares. 

Ilustración 8. Localidades de Cartagena 
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      La Localidad 2  (de la Virgen y Turística): tiene una extensión cercana a los 371 

Km2, cuenta con 53 barrios, según el censo, entre ellos se encuentran: Alcibia, Boston, La 

Candelaria, Chiquinquirá, El Pozón, Tesca, Puerto Rey, y los corregimientos de Tierra Baja 

y La Boquilla, La Esperanza, La María, La Quinta, Olaya St. Central, Olaya Rafael Alcibia, 

Olaya St. Ricaurte la Candelaria, entre otros. 

       La Localidad 3 (Industrial y de la Bahía): su extensión es cerca de 89 Km2, posee 68 

barrios, entre ellos, Alameda, la Victoria, Almirante Colón, El Carmelo, La Concepción, 

San Pedro, Santa Mónica El Libertador, El Socorro, El Milagro, Albornoz, Antonio José, 

Bellavista Ceballos, entre otros. 

Desde el contexto institucional el proceso de investigación se desarrolló en cuatro 

comisarías de familia de la ciudad de Cartagena, con la participación de los funcionarios y 

funcionarias que desarrollan la ruta de atención integral a víctimas de violencia basada a 

gente 

1.9.1 Caracterización de la población participante 

 

       La atención prestada en las comisarías de familia, integra la percepción de los 

actores que participan en el proceso, en este caso la violencia intrafamiliar basada en 

género. En este sentido los actores participantes estuvieron conformados por funcionarios 

que prestan la atención y las mujeres que la solicitan. Adicional a los expedientes que 

evidencian el desarrollo de los procesos.  

       Atendiendo al objetivo propuesto en esta investigación acerca de los procesos de la 

atención ofrecida por los funcionarios de las comisarias a mujeres que solicitan el servicio 
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por violencia intrafamiliar basada en género en Cartagena¨, se incluyeron a los 

Funcionarios  que atienden la Ruta, las mujeres que solicitan el servicio y son atendidas y 

los expedientes donde se registra el  proceso y condensan las actuaciones procesales. (Ver 

Ilustración  9 y 10   sobre los sujtos que participan en la investigación) 

 

 

Ilustración 9. Población sujeto de investigación 

 
 

Fuente: Autoras de investigación 

 

PROCESO DE 
ATENCIÓN 

FUNCIONARIOS

MUJERESEXPEDIENTES
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Ilustración 10. Clasificación de la Población Sujeto de Investigación 

 

Fuente: Autoras en base al enfoque de investigación  

       Los instrumentos y técnicas utilizadas para la recolección de la información en los 

diferentes momentos del proceso investigativo; las cuales permitieron un acercamiento a la 

realidad sobre la calidad de la atención por parte de los funcionarios de las comisarías a las 

mujeres que solicitan la atención fueron: Grupos Focales, Cartografía Social, Entrevistas 

Semiestructuradas, Revisión de Expediaentes, Mural de Percepciones y Arbol de Problemas 

(Ver Ilustración 11) 
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Ilustración 11  Técnicas utilizadas en la recolección de la información 

 

Fuente: Autoras en base a el enfoque de la investigación 

Los funcionarios y funcionarias  de las diferentes comisarias seleccionadas se conforman 

de la siguiente manera: (Ver Tabla  5 ) 

Tabla 5: funcionarios que atienden la Ruta en las Diferentes Comisarias de Cartagena 

CODIGO  SEXO Años  PROFESIÓN CARGO 

C4F_E1M25 Femenino 25 años  Abogada  Abogada  

C4F-E4M24 Femenino 25 años  Trabajadora social  Promotora Social 

C4F-E5H22 Masculino 22 años Tecnólogo en control 

electrónico de procesos 

Secretario 

C4F-E6H20 Masculino 20 años Estudiante Psicología Practicante 

C4F-E3-M41 Femenino 41 años  Psicóloga Psicóloga 

C2F-E6M51 Femenino 51 años Abogada  Asesor Jurídico 

C2F-E4H58 Masculino 58 Auxiliar contabilidad Archivador 

C2F-E7M46 Femenino 46 años Abogada  Comisara de Familiar 

C2F-E5M23 Masculino 23 años Estudiante de Derecho  Judicante 

C2F-E3M47 Femenino 47 años Abogada  Personal de apoyo 
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C2F-E2M25 Masculino 25 años  Estudiante Psicología Practicante  

C2F-E1M65 Femenino 65 años Trabajadora Social  Trabajadora Social 

C3F-E5M60 Femenino 60 años Abogada  Comisara de Familiar 

C3F-E2M53 Femenino 53  años Trabajadora Social  Trabajadora Social 

C3F-E4H64 Masculino 64 años  Estudiante Derecho Judicante 

C3F-E1M28 Femenino 28 años Psicóloga Psicóloga 

C3F-E3M24 Femenino 24 años Estudiante de Derecho  Secretario 

C1F-E1M23 Femenino 23 años Estudiante de Derecho  Judicante 

C1F-E2M60 Femenino 60 Años Abogada  Comisara de Familiar 

C1F-E3H56 Masculino 56 años Técnico en derecho 

Policial  

Secretario 

C1F-E4H33 Masculino 33 Años Abogado Asesor Jurídico externo  

C1F-F5M42 Femenino 42 años Psicóloga Psicóloga 

C1F-E7M56 Femenino 58 Años  Abogada  Comisara de Familiar 

Fuente: Autoras, en base a las entrevistas realizadas 

 

En las cuatro Comisarias de Familia participantes, el mayor número de funcionarios se 

encuentran en un rango de edades que oscilan entre los 20 y los 39 años, de los cuales 15 

son mujeres, y sus profesiones son de acuerdo a lo establecido por la normativa 

institucional. El mayor número de funcionarios hace parte del área jurídica, entre estos, 

todos los comisarios o comisarios por ley deben ser abogados o abogadas, así mismo, entre 

las personas de apoyo participan a lo largo del año varios estudiantes en calidad de 

judicantes que asisten en algunas actividades de acuerdo con las autorizaciones legales. (Ver 

Iustración 12, 13, 14 y 15 respectivamente ) 
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Ilustración 12.  Distribución por sexo de los funcionarios 

 

Fuente: Autoras con base a las entrevistas aplicadas 

 

Ilustración 13. Distribución por edades de los funcionarios 

 

Fuente: Autoras en  base a las entrevistas aplicadas a funcionarios  
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Ilustración 14.  Distribución de los funcionarios por profesiones 

 

Fuente: Autoras en  base a las entrevistas aplicadas 

 

 

Ilustración 15.  Cargo de los funcionarios ocupado en la Comisaria de Familia 

 

Fuente: Autoras en  base a las entrevistas aplicadas 
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Para el caso de las mujeres participantes que fueron atendidas en las diferentes 

comisarias seleccionadas de la ciudad de Cartagena, se aplicaron entrevistas  

semiestructuradas,  grupo focal, cartografía, mural de percepciones y árbol de problemas. 

La investigación conto con una participación total de 10 mujeres, al igual que los 

funcionarios presentan mayor número en las edades comprendidas entre los 29 y 39 años; el 

total de estas mujeres entrevistadas tiene de 1 a 4 hijos o hijas. En el aspecto educativo 

el50% son profesionales universitarios, un 30% accedieron a una educación técnica y el 

20% tienen estudios de básica primaria y bachillerato, en cuanto a la ocupación, solamente 

dos de ellas manifiesta estar desempleada, 1 se reconoce como ama de casa, y las 7 

restantes se encuentran trabajando en diferentes áreas. (Ver Ilustraciones 16 a 19)   

 

Ilustración 16. Edades de las mujeres 

 

Fuente: Autoras en base a las entrevistas aplicadas a mujeres 
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Ilustración 17. Mujeres/ Número de Hijos 

 

Fuente: Autoras en  base a las entrevistas aplicadas a mujeres 

 

Ilustración 18. Formación académica de las mujeres 

 

Fuente: Autoras en  base a las entrevistas aplicadas a mujeres 
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Ilustración 19. Ocupación de las mujeres 

 

Fuente: Autoras en  base a las entrevistas aplicadas a mujeres 

Tabla 6: Codificación de las mujeres que participación en la investigación 

Cód. mujeres  Edad Profesión  Ocupación  No. Hijos 

E1-M38 38 Profesional Universitario  Docente  1 

E2-M33 33 Profesional Universitario Docente  1 

E3-M29 29 Técnico  Ama de casa  1 

E4-M39 39 Estudiante Universitario   Lider Comunal  2 

E5-M39 39 Bachiller  Auxiliar 

servicios generales  

4 

E6-M44 44 Técnico  Secretaria  2 

E7-M41 41 Profesional Universitario  Desempleada  2 

E8-M51 51 Bachiller  Desempleada  4 

E9-M34 34 Profesional Universitario Litigante 1 

E10-M41 41 Técnico   Camarera 4 

Fuente: Autores en  base a información obtenida de las entrevist 
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CAPITULO 2  

2.1 Proceso de atención a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basa en 

género: desde cuatro comisarías de familia del distrito de Cartagena 

 

El primer aspecto que se contempla al activar la 

ruta de atención para el restablecimiento de los 

derechos de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar basada en género, es el 

acompañamiento del equipo interdisciplinario que 

conforman las comisarías de familia. El presente 

capitulo expondrá dicho proceso focalizado en las 

dinámicas de conformación, permanencia, 

comunicación e intervención  de los  equipos 

interdisciplinarios de las cuatro comisarías de 

familia que participaron durante la investigación. 

Por tal razón el contenido del capítulo esta 

expresado desde las voces de los funcionarios, su participación en calidad de atención del acceso a la justicia 

y sus imaginarios hacia la violencia intrafamiliar basada en género.  

        Este capítulo contiene los hallazgos encontrados a cerca de las formas de atención por parte del 

equipo interdisciplinario de las Comisarias de Familia, en relación a:  La conformación, permanencias, 

accionar y articulación  de los equipos interdisciplinarios y las dinámicas alrededor de la atención a mujeres 

víctimas de la violencia intrafamiliar basada en género, este aspecto permitirá identificar la interacción  de los 

funcionarios y funcionarias en su accionar como equipo dentro de la comisaria. (Ver ilustración 19) 

  

Ilustración 20.  Actividad DOFA con mujeres 
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2.1.1 Comisarías de familia y la atención a las mujeres víctimas de violencia basa en 

género. Voces de los funcionarios  

2.1.1.1 Los equipos interdisciplinarios que conforman las comisarías de 

familias.   

 

        Para los casos de violencia intrafamiliar basada en género, el equipo 

interdisciplinario es responsable de activar y hacer cumplir la ruta de atención a víctimas. 

En este sentido, hay tres agentes claves que componen los procesos de atención a las 

víctimas. (Ver Ilustración 21) 

 

Fuente: Autoras en base a los resultados de la investigación 
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•Es el proceso de 
atención a las 
personas victimas 
de violencia 
intrafamiliar  
basada en género. 

Funcionarios

•Confroman el 
talento humano 
de las 
comisarias, 
posibilitan el 
cumplimiento de 
la ruta de 
atencion segun 
ordena la ley 

Ilustración 21. Agentes claves en el proceso de atención a víctimas 
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       De acuerdo con lo señalado en la ley la creación del equipo interdisciplinario que 

conforman las comisarías de familia debe satisfacer las demandas y necesidades de las 

comunidades. La articulación de tres áreas de la ciencia; jurídico, psicológico y social, 

forman un componente fundamental en la atención a las víctimas. Desde la percepción de 

los funcionarios, el equipo interdisciplinario de las comisarías se caracteriza por ser 

integral, además, resaltan la relevancia del trabajo desde las disciplinas jurídicas y 

psicosociales, formando un equipo articulado de trabajo, como lo manifiestan en el 

siguiente relato:  

“El equipo está conformado de una manera ideal hay un grupo psicosocial y otro jurídico, que los 

componen dos personas en cada grupo, está la comisaria, y el asesor jurídico y esta la psicóloga y el 

Trabajador Social” C1F_E4H334 

       Los equipos interdisciplinarios de las comisarías de familia están integrados por los 

funcionarios y funcionarias estipulados en la ley, excluyendo al profesional de la salud. 

Solo la comisaria cuarta cuenta con una contratación extra, la de un profesional en 

promoción social que fortalece el equipo psicosocial, así mismo, cada profesional tiene 

unas funciones específicas que articuladas brindan atención a las personas que acuden a las 

comisarias, sin embargo, cada comisaria construye dinámicas al rededor del contexto, la 

comunicación y forma de intervención de los funcionarios que la conforman. En relación 

con los equipos interdisciplinarios los funcionarios manifestaron tres aspectos relevantes 

que están afectando la calidad en la atención y están directamente relacionados con la 

conformación, permanencia y funciones del equipo interdisciplinar:  

                                                 
4 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria de familia 1  
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       El primero es la falta de un profesional de la salud, ya se médico o nutricionista, 

debido a los casos de violencia física que se denuncian en las comisarías, es necesaria la 

valoración de un profesional de la salud. En este caso, ninguna de las cuatro comisarías 

cuenta con dicho profesional, y para la valoración médica se debe acudir a la EPS, dentro 

del régimen contributivo o subsidiado a la que se encuentra afiliada la víctima, como lo 

afirma la siguiente funcionaria:  

“El equipo interdisciplinario en este momento le falta un eje o un profesional, por decirlo así, porque en 

este momento estamos Psicóloga, Trabajadora social, Abogada, Secretario, la misma Comisaria pero hace 

falta la figura de un médico o nutricionista que para efectos de verificación de garantías de derecho a los 

niños que hacen parte de un núcleo de violencia, hay que hacerle toda la valoración médica, entonces, si bien 

es cierto que en este momento solo hace falta un médico.” C4F_E3M415 

        El segundo aspecto, resalta la participación de un funcionario por cada área de 

trabajo, según lo dice la ley, sin embargo, la realidad sobrepasa la conformación de dicho 

equipo, ya que para la cantidad de casos que se presentan en las comisarías, este número de 

profesionales es insuficiente, en muchas ocasiones los funcionarios manifiestan sentirse 

saturados, lo que dificulta el proceso, el tiempo de la programación de las audiencias y la 

cantidad de casos que atienden en la jornada laboral. Así lo afirman algunos funcionarios:  

“(…) Si bien es cierto que en este momento solo hace falta un médico, los que estamos no somos 

suficientes, no somos suficientes teniendo en cuenta la cantidad de casos que llegan y cada vez se hacen más 

complejos los casos, los que estamos, estamos funcionando y hacemos todo lo que podemos y más allá de lo 

que podemos para atender lo que llega, pero no somos suficientes.” C4F_E3M416 

                                                 
5 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria de familia 4.  

6 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria de familia 4.  
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“Bueno, pienso que está completo, aunque como lo decía anteriormente, la alcaldía de Cartagena puede 

dotar más profesionales en el área, quiero decir, dos trabajadores sociales, dos psicólogos, incluso hasta dos 

comisarios de familia, porque todos los días se presentan casos, no solo de violencia intrafamiliar sino otros 

casos como regulación de alimentos y demás” C4F_E4M247 

 

       En este punto surgen dos actores claves en las comisarías que brindan apoyo al 

equipo y fortalecen la atención de las comisarias: Los practicantes y/o judicantes y las 

personas de apoyo, los primeros son estudiantes en sus últimos semestres que realizan sus 

prácticas académicas en dichas instituciones, con carreras afines a las ciencias sociales y 

jurídicas, el tiempo de permanencia de los practicantes varía según los horarios académicos 

de la institución a la que pertenezca, pero puede ser entre 4, 6 y 10 meses, y el personal de 

apoyo son personas que trabajan en las comisarías pero no tienen una contratación directa, 

es decir, apoyan al equipo en la atención a usuarios, organización de documentos, 

diligenciamiento, y otras actividades. Desde las comisarias los funcionarios y funcionarias 

reconocen la importancia y los aportes de estos dos actores como facilitadores en los 

procesos de atención a víctimas, como lo manifiestan los siguientes relatos: (Ver Tabla 7) 

“Muy activa porque al igual que las abogadas, que las profesionales nosotros también debemos llevar 

muchos procesos y todo el tiempo estamos atendiendo usuarios (…) Entonces por eso yo siento que las 

practicantes tanto en mi campo que es el Derecho como en los Trabajadores Sociales y Psicólogos es muy 

activa.”  C3P_E5M238 

“Yo pienso que es muy importante porque si no esta entidad colapsaría, si bien los practicantes no tienen 

el suficiente conocimiento ellos aprenden mucho en el camino y son un apoyo, por lo menos te imaginas tú a 

                                                 
7 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria de familia 4.  

8 Fragmento de entrevista realizada a funcionario de las Comisaria 3.  
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esta hora quien estuviera decepcionando (…) si no tuviéramos los practicantes ¿Quién hiciera eso?” 

C2P_E3M479  

“Psicólogo solamente contamos con uno y con una abogada, la mayor parte del apoyo lo tenemos aquí en 

esta Comisaria con los practicantes.” C3P_E3M4710 

 

Las cuatro comisarías de familia cuentan con las siguientes personas de apoyo: (Ver 

Tabla 7) 

Tabla 7: Personal de apoyo en las comisarías de familia. 

Comisaria 

1 

Cuenta con un judicante, que manifiesta realizar las siguientes funciones: 

“Básicamente apoyar a la comisaria, decepcionando y todos los casos de violencia 

intrafamiliar y regulación de aliéntanos que es lo que se manejan la comisaria.” 

C1F_E1M23 

Comisaria 

2 

Esta comisaria tiene el mayor número de practicantes, con 4 judicantes, 2 practicantes 

de psicológica, 2 de trabajo social y dos personas de apoyo. Entre los cuales se realizan 

las siguientes funciones:  

“Llevo procesos de restablecimiento de derechos, en algunas ocasiones puedo ayudar 

a  mi compañera llevando conciliaciones en familia y también recibo historias, 

recepción.” C2F_E5M23 

“Atiendo casos de primera vez, adicional a este se realizan valoraciones psicológicas 

y valoraciones de garantía.” C2F_E2M25 

“Llevo procesos de restablecimiento y realizo conciliaciones.” C2F_E3M47 

Comisaria 

3 

Cuenta con un practicante de psicológica un judicante y una persona de poyo, que 

realizan varáis funciones de acuerdo a su área de estudio y en la ruta de atención 

participan en el momento de la recepción:  

“Como las funciones que me ha asignado la comisaria, es el primer filtro que accede 

para dar accesos a las personas que vienen abrir presos de alimentación, custodia, 

adulto mayor, visitas y eso básicamente.”  C3P_E4H64    

Comisaria 

4 

En la comisaria 2 solo se identificó un practicante de psicología, el cual manifiesta 

participar en los siguientes procesos:  

“Bueno, las funciones que tengo dentro de la comisaria vendrían siendo 

                                                 
9 Fragmento de entrevista realizada a funcionario de las Comisaria 2. 

10 Fragmento de entrevista realizada a funcionario de las Comisaria 3. 
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principalmente la realización de algunas verificaciones, dependiendo de cuál sea el tipo, 

dependiendo de cuál sea la situación, principalmente las que son por alimentos, 

denuncias por alimentos.” C4F_E6H20 

Fuente: Autoras en base a entrevistas realizadas a funcionarios y funcionarias. 

 

       Ahora bien, aunque las personas de apoyo son muy importantes para el 

funcionamiento de las comisarías de familia, los funcionarios también afirman, que no 

cubren en su totalidad las problemáticas presentadas por la falta de profesionales, ya que si 

bien los practicantes siguen en calidad de estudiantes y las personas de apoyo, aunque son 

profesionales al no estar contratados, no pueden participar abiertamente en espacios de 

atención en las comisarías:  

“No pueden hacer informes, ellas no pueden hacer muchas cosas entonces yo pienso que la falencia más 

que todo es la parte de insumos porque no contamos generalmente y también la parte del personal.” 

C3P_E3M4711 

“Ellos no pueden emitir ningún tipo de concepto, ellos lo que hacen es apoyarnos desde el punto de vista 

de la organización en el tema de agendar, como él es practicante en su área de Psicología el asiste a las 

audiencias, a las verificaciones de garantía de derechos” C4F_E1M2512 

        Por último, ante la importancia de los asuntos que atienden las comisarías de 

familia, un aspecto indispensable para esa atención es la permanencia de los funcionarios, 

en términos de presencia física en los diferentes momentos de la atención, para el caso de 

las mujeres víctimas es indispensable que la presencia de los funcionarios sea de carácter 

permanente desde que se activa la ruta de atención. Sin embargo, el funcionamiento de las 

comisarías se ve afectado por la forma de contratación de los profesionales que integran el 

                                                 
11 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria 3 

12 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria 1 
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equipo, ya que los  profesionales de: Trabajo Social, Asesor Jurídico y Psicólogo, están 

vinculados por Orden de Prestación de Servicios –OPS-, que obedece a criterios políticos 

con contratos fraccionados durante el año sin que se logre tener permanencia continua por  

parte de los mismos funcionarios generando falta de sentido de pertenecía y compromiso 

con la institución ya que laboran por horas al no tener vinculación laboral legal y 

reglamentaria.  

        De esta forman no se garantiza la permanencia de los profesionales durante el año, 

ni un horario de atención continuo, afectando la calidad del servicio y en algunas épocas del 

año solo atiende el comisario o comisaria y secretario o secretaria, ya que son los únicos 

funcionarios vinculados laboralmente a la planta de personal en cargos de carrera 

administrativa en las comisarías. Esta situación afecta el proceso de atención, ya que las 

realidades de violencia intrafamiliar basada en género exigen una atención continua y 

permanente de todos los miembros del equipo interdisciplinario. Para algunos funcionarios 

conceptuaron lo siguiente:  

“(…) El equipo de trabajo no es constante (…) en todas las comisarías existen las OPS, entonces no son 

como muy constantes y hay una debilidad, que llega un momento que son 3 meses a corto plazo siempre se 

rompe el tratamiento, puede ser que te pongan el mismo personal o lo pueden cambiar de acuerdo a los 

beneficios políticos que puedan existir, pero una debilidad es el personal que debe ser permanente para que 

se haga un trabajo completo” C1F_E5M4213 

“Las falencias son que hay pocos profesionales como en la Comisaria, la mayoría de los profesionales 

son por contratos y esos contratos son a unos plazos escasos, por ejemplo, de tres a cuatro meses entonces 

                                                 
13 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria de familia 1.  
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quedan un mes o dos meses por fuera, nuevamente viene otro profesional y no hay esa continuidad.” 

C3F_E6M5114 

        Un factor calve en el funcionamiento del equipo interdisciplinario de las comisarías 

de familia, son las relaciones laborales internas y la comunicación entre funcionarios y 

funcionarias, que posibilita la sostenibilidad, y permea los procesos y formas de atención 

que se dan en las comisarías. La información descrita en los siguientes cuadros es el 

resultado del proceso de análisis e interpretación de la entrevista aplicada a los funcionarios 

y las funcionarias de las Comisarias de Familia, en función de las categorías investigadas. 

Esta información fue organizada desde los siguientes aspectos: Operatividad, la 

competencia, el seguimiento y evaluación que se evidencio en cada una de las comisarias. 

(Ver Tabla 8) 

 

Tabla 8: Descripción de la comunicación entre los integrantes del equipo interdisciplinarios 

OPERATIVIDAD 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LA 

MEDIDA 

RELATOS 

COMPETENCIA: Aplicación de la norma, de la guía pedagógica, de los lineamientos técnicos y de los 

instrumentos de valoración de riesgo y seguimiento 

Comisaria 1  

 -Los funcionarios 

manifiestan tener una buena 

comunicación con la guía 

pedagógica de las comisarías de 

familia que actúa como hilo 

conductor entre los integrantes 

del equipo.  

-Aunque por lo general los 

funcionarios demuestran tener 

conocimiento de la guía, los 

lineamientos e instrumentos, 

existen algunas diferencias con 

respecto al profesional de trabajo 

social, ya que no demuestra interés 

en el manejo de estos insumos 

“Muy bien, no tenemos quejas, 

trabajamos perfectamente unidos 

“C1F_E3H56 

 

                                                 
14 Fragmento de entrevista realizada a funcionaria de la comisaria de familia 3.  
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para la atención, ni en la 

comunicación con el resto del 

equipo 

Comisaria 2  

-Cada profesional manifiesta 

una manera particular de 

atender las situaciones que se 

presentan, existe el respeto 

entre el accionar de cada uno, 

para articular en los procesos 

manifiestan realizar reuniones 

semanales de retroalimentación.  

 - La comunicación en la 

comisaria 2 de manera general es 

buena, sin embargo, se resalta un 

vínculo más fuerte entre la 

comisaria, psicóloga y trabajadora 

social, que puede causar que el 

resto de integrantes se sientan 

excluidos.  

   “La comunicación entre 

nosotros yo le puedo decir que casi 

que es por señas, nos tenemos que 

entender que muchas veces no nos 

da espacios, no nos da tiempo, yo 

estoy medio tiempo solamente, y no 

sé, tácitamente procuramos asimilar 

las cosas. C2P_E4H64 

Comisaria 3  

-La comunicación entre los 

integrantes del equipo se  limita 

a escuchar y asesorar las 

solicitudes. Y tienen una buena 

comunicación laborar, aunque 

se ve afectada por la diferencia 

de horarios para asistir a las 

comisarias.  

- El equipo no está completo 

durante el proceso de atención, 

debido a los diferentes horarios 

que manejan los funcionarios, esta 

situación obstaculiza una 

comunicación eficaz y provoca el 

incumplimiento de la ruta de 

atención.   

“Nosotros tenemos una excelente 

guía que es la Comisaria, considero 

que de todas maneras la 

comunicación no puede ser perfecta 

porque el sistema de contratación 

que hay acá es muy difícil, los OPS 

vienen a cumplir sus horarios que 

establecen previamente con la 

Comisaria pero la necesidad de 

visualizar visitas o valoraciones que 

se dan de carácter urgente porque a 

veces tú tienes los casos que te 

permiten, pero hay casos que te 

pueden llegar en este momento y 

cómo tu remites si a esta hora no 

hay un Psicólogo, si este día de 

pronto no viene la Trabajadora 

Social” C3P_E3M47. 

Comisaria 4  

-Los funcionarios 

manifiestan tener una 

comunicación asertiva para el 

desarrollo de los procesos que 

-Para la comisaria 4 la 

comunicación e interacción del 

equipo constituye un factor 

generativo en el desarrollo de los 

“Internamente muy buena, muy 

buena, nosotros aquí somos un 

equipo que trabajamos muy 

cohesionados, cada uno de nosotros 
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resalta su compromiso y trabajo 

en equipo, además construyeron 

relaciones laborales y 

personales que posibilitan un 

buen ambiente de trabajo.  

procesos de atención.  conoce la ruta, conoce el trabajo que 

desempeñamos, conoce la 

competencia del uno del otro y 

trabajamos de manera bastante 

articulada” C4F_E3M41 

 

Fuente: Autoras en base a entrevista a equipos interdisciplinarios. 

 

        Una buena comunicación entre los integrantes del equipo conlleva a un mejor 

desempeño en el lugar de trabajo, posibilitando una buena intervención en los diferentes 

casos de violencia intrafamiliar, en especial con las mujeres que acuden a las comisarias.   

Por esta razón, es importante identificar las formas de intervención de los equipos de 

trabajo, en relación con la actitud y disponibilidad que muestren los funcionarios al 

interactuar y atender a las mujeres brindándoles confianza y seguridad, y las formas de 

proceder y orientar los casos durante el proceso. En este sentido las 4 comisarías de 

familias presentan diferencias y equívocos en sus formas de intervención, relacionadas con 

las competencias, capacidades y compromisos que demuestran los funcionarios y 

funcionarias a la hora de brindar una atención: (Ver Tabla 9) 

 

Tabla 9: Descripción de la intervención del equipo interdisciplinario 

OPERATIVIDAD 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LA MEDIDA 
RELATOS 

COMPETENCIA: Aplicación de la norma, guía pedagógica, de los lineamientos técnicos y de los 

instrumentos de valoración de riesgo y seguimiento 

Comisaria 1  

 -Cada funcionario 

cumple con las funciones 

asignadas, sin embrago el 

La falta de compromiso de 

algunos integrantes del equipo 

provocan inoperancia en el proceso, 

“La psicóloga está muy 

comprometida, el trabajador social 

es a veces el que no se integra, le 
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profesional de trabajo social 

ha manifestado ausencia y 

falta de compromiso durante 

los procesos de atención.  

-Desaciertos en la 

realización de las entrevistas. 

-Cambios permanentes del 

equipo por la forma de 

contratación  

se pierde  el seguimiento de  la ruta 

de atención, la intervención que 

realizan no va acorde a la guía , 

lineamiento técnico, instrumentos 

para el abordaje de los casos de 

violencia intrafamiliar basada en 

género” 

hace falta como de pronto más 

apoyo de él, compromiso para 

realizar las visitas que se puedan y 

que traten de esculcar bien, que es 

lo que se ve lo que él ve en el 

entorno familiar. “C1F_E2M60 

 

Comisaria 2   

-Manifiestan trabajar en 

equipo, cada funcionario 

cumple con sus tareas y se 

sienten capacitados de apoyar 

en las funciones de sus 

compañeros cuando hay una 

alta demanda de casos.  

- Por otro lado, se siente 

saturados física y 

mentalmente debido a la alta 

demanda de casos, lo cual 

causa inconsistencia en la 

desarrollo de la ruta de 

atención.  

- Los funcionarios asisten 

en distintas jornadas 

laborales.  

Aunque el equipo manifiesta 

realizar una intervención acorde a la 

norma, se evidencia falta de la 

debida diligencia sin lograr el 

restablecimiento de los derechos de 

las víctimas, la garantía de una vida 

libre de violencia que es el fin del 

proceso, se desconoce el trámite 

procesal, y la desarticulación en el 

trabajo, ya que muchos funcionarios 

asisten a las comisarias en jornadas 

de trabajo distintas.  

 

“Te puedo hablar desde mi 

perspectiva como psicóloga, cada 

profesional tiene una manera desde 

su área de atender las situaciones y 

en eso soy bastante respetuosa, el 

trabajo que hace mi compañera 

trabajadora social, el abogado, 

cuando el caso amerita hacemos 

estudio de caso y cada quien da su 

perspectiva del caso, de pronto no 

puede hablarte del trabajo de ellos 

porque es un trabajo que merece 

respeto y sé que está siendo bien 

realizado”. C2F_E1M28. 

En contraste con el concepto del 

funcionario un de las mujeres 

expresó: 

“Muy inconforme porque hubo 

tres situaciones en las cuales la 

persona citada nunca asistió, que es 

mi ex esposo y es más yo le daba las 

razones a la misma Comisaria le 

decía: él dice que aquí son unos 

ineptos, que él no va a venir a 

ninguna parte. Ellos están sabidos, 

prácticamente él se burló de ellas 
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porque hizo caso omiso a las 

citaciones, es más yo cuando voy y 

pongo el denuncio en la Fiscalía, 

allá me dicen que vaya a la 

Defensoría del Pueblo y yo asistí, en 

la Defensoría me dieron también 

unas pautas y me asesoraron, luego 

fui  a una segunda instancia porque 

yo fui a la Fiscalía y yo dije que a mí 

ya me habían dado dos protecciones 

policial cosa que él nunca respeto y 

yo fui a la Comisaria y le dije, 

entonces ella dijo que iban a hacerle 

una orden de lanzamiento, el 

lanzamiento nunca se efectuó porque 

ella me dijo a mí que yo fuera a la 

Policía, me dijo vez con esto a la 

Policía que ellos tienen que ir allá y 

hacerte el desalojo del señor, cosa 

que nunca se dio porque la Policía 

me dice que ella es la que viene que 

venir, nosotros le vamos es a hacer 

un acompañamiento, yo le lleve la 

razón a la señora, le dije Sra. X,  

ellos le mandan a decir que usted es 

la que tiene que hacer el desalojo y 

ellos le van a hacer es el 

acompañamiento “no, si ya la orden 

está dada, si yo estoy dando una 

orden, yo soy la Comisaria y ellos 

tienen que ir”, entonces yo otra vez 

fui allá y les dije que la Comisaria 

dijo que ustedes son los que tienen 

que ir porque ya la orden está dada, 

entonces dicen que así no, que ellos 

no van para ninguna parte. 
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Sin embargo, me fui a la 

Defensoría del Pueblo, allá la 

Defensoría le mando una carta a 

ella que yo todavía la tengo para 

que inmediatamente hiciera el 

acompañamiento a la Policía para 

que hacer el desalojo, nunca se dio, 

hizo caso omiso a la carta que le 

mandó la Defensoría. Hice las 

vueltas, fui a la Fiscalía, tu sabes 

que eso requiere de tiempo, iba, iba, 

a veces no tenía para ir y en fin la 

Fiscalía logró hacer dos citaciones 

en las que él nunca cumplió con las 

citaciones. Me llamaron hace como 

dos meses que iban a volver a 

llamar y no han vuelto a llamar 

nada” E8_M51.  

Comisaria 3  

-La comisaria funciona 

normalmente con apoyo de 

un alto número de 

practicantes y judicantes, los 

cuales expresan que, al 

atender los casos, algunos 

funcionarios no son amables 

ni eficientes con las en dicha 

atención. 

- Los funcionarios no 

están capacitados para hacer 

intervención en familias, 

debido a la ineficiencia en sus 

funciones y la falta de sentido 

de pertenecía y compromiso 

en su accionar desde el área 

de trabajo que les 

La comisaria 3. Hay ausencia de 

los funcionarios, no hay horarios 

establecidos de atención, por la 

forma de contratación (OPS) y 

funciones limitadas para la atención 

a las mujeres, como es el caso del 

profesional de trabajo social que 

limita su accionar a las visitas 

domiciliarias y no muestra 

participación en los demás procesos. 

Por este motivo es numerosa la 

presencia de practicantes y 

judicantes en el desarrollo de los 

procesos, demostrando la 

inexistencia de una línea base de 

trabajo para la prestación de un 

servicio de calidad.  

“En esta Comisaria los 

profesionales no están preparados 

para hacer intervención en Familia 

y mucho menos para violencia 

intrafamiliar; algunos profesionales 

no tienen el sentido de pertenencia, 

no tienen el compromiso y 

precisamente pienso que no lo tienen 

porque no tienen esa estabilidad 

laboral y cuando a ellos los 

contratan de inmediato le dicen es 

una OPS y usted puede ir 4 horas así 

que a ellos no les interesa 

empaparse o empoderarse de un 

caso determinado.” C3F_E7M46 
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corresponde.  

-Alguno de sus 

integrantes demuestran no 

conocer en su totalidad la ruta 

de atención.  

Comisaria 4  

-El equipo 

interdisciplinario tiene 

claridad sobre el rol que debe 

cumplir en la atención de los 

procesos de violencia 

intrafamiliar basada en 

género articulados de manera 

interna  

-Existe un seguimiento y 

desarrollo de la ruta de 

atención a víctimas como lo 

estipula la ley.  

 Esta comisara demuestra que su 

esquipo interdisciplinario trabaja 

articuladamente y en seguimiento de 

la ruta, trabaja en equipo, demuestran 

sensibilidad y sentido de pertenencia 

a la hora de brindar una atención a 

las mujeres y demás personas que 

acuden a la comisaria.  

 

“Pienso que lo hacen de la mejor 

manera (…) Que se ampliara el 

número de profesionales, sería lo 

mejor para poder atender un 

volumen de casos mucho más 

grande en menor tiempo, 

aumentaría la eficiencia, aumentaría 

la calidad de atención también, 

porque al nosotros estar atendiendo 

demasiadas personas hay un 

desgaste tanto físico como 

psicológico porque cada persona 

viene con una dificultad diferente 

que de una forma o no, nos afecta de 

manera indirecta digamos” 

C4P_E6H20 

 

Fuente: Autoras en base a revisión de expedientes. 

 

Para la atención a las víctimas y la continuidad de los procesos de atención, el equipo 

interdisciplinario se apoya en la guía pedagógica, en lineamientos técnicos e instrumentos 

para la atención. En este sentido los funcionarios reconocen la importancia de estas 

herramientas en cada momento de las rutas de atención.  

“Son muy importantes y son la base para que nosotros podamos desempeñar y brindar las medidas de 

protección a las mujeres víctimas de violencia de género, son todas las herramientas que nos da el ministerio 

de justicia para que nosotros desde que la mujer presenta la denuncia por violencia, podamos determinar la 
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valoración de riesgo por ejemplo, ese instrumento es extraordinario porque te va permitir determinar qué 

medida de protección vas a dictar a la mujer, el lineamiento técnico te va dar el paso a paso de cómo 

comisaria de familia y equipo interdisciplinario tú vas a manejar el proceso, en todas las etapas que tiene la 

ruta y la guía pedagógica pues te ilustra, al igual que el marco jurídico que nosotros tenemos que es bastante 

amplio.” C4F_E7M5615 

“Pues pienso que son los ideales porque son acordes a las necesidades de las personas, porque todas las 

situaciones no configuran violencia, entonces lo que hace la psicóloga a través de las preguntas y de ese test 

es que pueden manifestar si existe violencia.” C2F_E3M2416 

       Al momento de aplicar los instrumentos y seguir la guía pedagógica, en las 

comisarías 1, 2 y 3, se identificaron que los funcionarios y funcionarias tienen poco 

conocimiento de estos instrumentos y gruías para la atención a las mujeres asociado al 

escaso entrenamiento y capacitación al equipo interdisciplinario, tal como lo expresó uno 

de los funcionarios entrevistados: 

¨Acá utilizamos la conciliación extrajudicial, utilizamos la asesoría jurídica, le decimos al usuario cuales 

son los derechos que tiene, cuales con los mecanismos que puede activar, cuáles son las entidades que le 

pueden colaborar y cuales son además los mecanismos tanto jurídicos como de alternativas de solución de 

conflictos¨. C3F_E6M51 

 En primera medida debido al tipo de contratación no se garantiza que al momento de la 

atención se encuentre el equipo interdisciplinario completo, los funcionarios y funcionarias 

manejan diversos horarios, lo cual genera una brecha en la atención a las mujeres, en un 

segundo aspecto y en continuidad con la permanencia constante del equipo de trabajo, se 

evidencia una comunicación no asertiva en relación con la intervención del equipo.  

                                                 
15 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 4 

16 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 2 
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Este hecho produce inconformidad en la ruta de atención, que en muchas ocasiones 

provoca el abandono del proceso por parte de las mujeres, aumentando el nivel de 

vulnerabilidad y riesgo de las mujeres.  

       Ahora bien, el funcionamiento de las comisarías de familia y la atención de calidad 

a las víctimas de violencia intrafamiliar basada en género está relacionada con aspectos 

internos y externos, que pueden incidir en un debilitamiento o fortalecimiento de los 

procesos. Para abordar dichos factores, los funcionarios y funcionarias realizaron un 

análisis DOFA de los diferentes equipos interdisciplinarios, priorizando las debilidades y 

fortalezas que desde sus experiencias pueden identificar.  

Para profundizar en los anteriores planeamientos, que corresponden a las dinámicas de la 

atención en las Comisarias de Familia, se realizó en el grupo focal con funcionarios un 

análisis DOFA, el cual evidencio las potencialidades y vulnerabilidad que presenta los 

quipos interdisciplinarios, este análisis fue complementado con la información emergente 

de entrevista semiestructuradas a funcionarios y funcionarias. La matriz DOFA construida 

de manera general se presenta a continuación: (Ver Ilustración 22)    
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Ilustración 22.  Análisis DOFA de la atención a víctimas de violencia intrafamiliar en las 

comisarías de familia. 

Fuente: Autoras en base a grupo focal de funcionarios. 

En este sentido, las carencias reconocidas en los procesos en las comisarías y que no se 

culminan, se ubica como una de las debilidades en ellas y depende de las acciones de los 

funcionarios y las disposiciones de las mujeres para desarrollar y culminar los procesos. El 

factor externo (como la distancia de las instituciones que interdisciplinariamente atienden 

las remisiones de los casos) impacta de manera decisiva en la calidad de la atención tal 

como lo señala la Procuraduría General de la Nación en el documento Procurando 

Comisarias de Familia 2010.  

¨La calidad de la atención se conceptualiza como un derecho humano, una inversión económica y social, 

una filosofía gerencial que asigna prioridad a las necesidades e intereses del usuario, como base para 

mejorar la eficacia y efectividad de un servicio, de la atención... la calidad de la atención es definida como el 

nivel de satisfacción de las expectativas del usuario respecto a: i) Información: veraz, completa, apropiada; 

ii) Servicio: oportuno, confiable, competente, amable, ágil, adecuado, accesible, consistente, confortable, 

limpio, personalizado, con privacidad, de categoría, novedoso, mejorado, con capacidad y autoridad para 

referir; iii) Precio: accesible, razonable, competitivo, personalizado; iv) Continuidad: mejoría, deseo de 

Debilidades

-Procesos de 
atención sin 

concluir

-Falta de 
conocimiento de la 
ruta de atencion, 

los instrumentos y 
la guia pedagogíca 

por parte de los 
funcionarios

Oportunidade
s

Fortalecimiento 
capacitacion a 
funcionarios

Fortalezas

-La ruta de 
atención a 
victimas.

-Trabajo en 
equipo 

Amenaza

Falta de apoyo 
institucional 

(Alcaldia 
Distrital) 
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retornar, seguimiento; contribuyendo efectivamente al restablecimiento de sus derechos vulnerado¨. (García 

Núñez, 1996) 

Así mismo, señalamos los siguientes hallazgos:  

Las instalaciones físicas de las comisarias: Las cuatro comisarías de familia 

manifiestan encontrase en espacios físicos poco adecuados para la atención a víctimas, en 

muchos casos los funcionarios comparten oficinas o se encuentran en mal estado y no 

garantizan una privacidad para la atención y valoración de las víctimas.  

“Hay unos aspectos de infraestructura, por decirlo así, y es que no contamos con las oficinas suficientes, 

por ejemplo, en la actualidad la abogada y trabajadora social están compartiendo la oficina, en la primera 

oficina donde está el secretario hay dos personas, entonces, a veces él está recibiendo una denuncia por 

violencia y en el cubículo de al lado está la otra niña que tenemos de asistente, está recibiendo el caso, no 

hay privacidad, entonces la una está escuchando la situación de la otra, entonces no hay realmente una 

privacidad.” C4F_E3M4117 

Falta de herramientas de trabajo: En los procesos de atención es indispensable contar 

con unas buenas herramientas, equipo de cómputo que faciliten la recepción, registro y 

archivo de los casos, Las comisarías de familia durante años han manifestado su 

inconformidad por la no tenencia de equipos logísticos, como computadores e impresoras, 

además, la papelería, el transporte para las visitas domiciliarias e incluso materiales como 

lapiceros, que son abastecidos por los mismos funcionarios. Estas situaciones obstaculizan 

la eficacia y eficiencia de la atención.  

“Ni mi Comisaria, ni ninguna otra prestamos un buen servicio como lo establece la Constitución, aquí 

nosotros no tenemos papeles, insumos de oficina no tenemos, nosotros no tenemos computadores, como ves 

                                                 
17 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 4.  
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este aire esta es ahogando del calor, este aire no sirve y tiene más de un año de estar dañado y el personal 

los roles no lo cumplen a cabalidad.” C2F_E7M4618 

“Primero que no tenemos el material para trabajar, las hojas las traigo yo, las trae (Personal de apoyo), 

la impresora la tenemos por diligencia de la Comisaria, pero es una impresora que hemos colocado aquí; la 

insuficiencia del personal, el Psicólogo, el Trabajador Social hace las visitas, pero también se requiere un 

tiempo para hacer los informes, entonces eso limita mucho más el trabajo en campo.” C3P_E3M4719 

 

2.1.2 Estereotipo de género que median en la intervención  

 

     Como seres sociales los funcionaros y funcionarias de las comisarías de familia han 

construido a lo largo de su vida y sus experiencias laborales una serie de estereotipos de 

género que permean en su perspectiva y acciones al momento de brindar atención a las 

víctimas. Por tal motivo, es pertinente identificar sus posturas frente las temáticas 

relacionadas con violencia intrafamiliar, que orientan las formas de atender, las decisiones 

y valoraciones que realizan en cada caso.  (Ver Tabla 10, 11 y 12 respectivamente) 

 

Tabla 10: Posturas a cerca de la violencia intrafamiliar 

OPERATIVIDAD, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN- 

RELATOS 

COMISARIA 1.  

No existe relación entre el concepto 

emitido por cada profesional con la 

atención realizada a las mujeres 

Se denota que los funcionarios tienen 

 “Bueno, me pongo a pensar que es cultura. la cultura de la 

persona, vienen de casa, tampoco podemos decir que los 

profesionales porque también hemos tenido casos de violencia 

intrafamiliar entre profesionales, abogados, médicos que han 

pegado, y viceversa, claro que en menor proporción también 

                                                 
18 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 2. 

19 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 3. 
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naturalizados e internalizados los roles 

asignados a hombres y mujeres 

socioculturalmente, aspecto que se ve 

reflejado en la atención 

 

hemos tendido casos, de violencia de la mujer hacia el hombre, 

de prácticamente en el estrato cero, donde hay pobreza absoluta 

se ve más la violencia hacia la mujer, está muy sometida al 

machismo, y más la cultura costeña, se considera que a mujer se 

hizo para barrer, trapear y estar dentro de su casa y no 

comparte que la mujer debe estar trabajando y ayudando y ser 

un equipo en el hogar” C1F_E3H56.  

 

COMISARIA 2 

                                                                                                                                                                                   

Falta de idoneidad de los funcionarios en 

la atención. Naturalización de la violencia 

intrafamiliar. 

Se observan estereotipos de género en 

la atención desde la narración de los 

funcionarios. 

 

“Hay una realidad en estos mementos y es que no si la 

violencia ha incrementado, o es que la personas denuncian más 

que antes, antes eran pocos casos, ahora se han duplicado, 

triplicado, los casos de violencia, pero también quiero decirte, 

que muchas veces la violencia es más utilizada. 

 Las que más denuncian son las mujeres y muchas veces te 

dan una narración de un caso, que cuando viene la otra 

personan no son tan, así como ella planteaba, o cuando vienen a 

psicología no es así, o sea, hay muchos casos denunciados, pero 

no toda esa cantidad de casos no son reales, o lo que ellos 

narran, porque hay hombres que también denuncian. Muchas 

veces las mujeres o los hombres le están dando un mal uso a las 

violencias. Entonces es algo, pues no todas las personas son 

buenas, no todo el que denuncia tienen la razón, pero 

igualmente se le brinda la atención cuando 

vienen”C2F_E3M24 

 

COMISARIA 3 

Falta de idoneidad de los funcionarios 

en la atención. 

Naturalización de la violencia 

intrafamiliar. 

Se observan estereotipos de género en 

la atención desde la narración de los 

funcionarios. 

“Que se dan precisamente por la falta de educación de 

algunas de las mujeres que de pronto son muy acomodadas y 

queremos depender solamente del proveedor y de pronto no 

tenemos algunas iniciativas o por lo menos en los casos que acá 

se han atendido y se convierten en violencia cuando de pronto la 

mujer empieza a exigirle al tipo y este de pronto no tiene los 

medios económicos en su momento para resolverlo y eso sería 

un factor de violencia.” C3F_E7M46 
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COMISARIA 4 

Hay claridad respecto a los 

estereotipos que aún están interiorizados 

en la familia y sociedad que coadyuva a 

que se presenten situaciones violencia 

intrafamiliar basada en género contra las 

mujeres. 

“Pienso que la violencia intrafamiliar no se concilia, pienso 

que es un acto desagradable, la mujer no se toca ni con el pétalo 

de una rosa, pienso de que estos casos no tienen perdón y ojala 

todos tomemos conciencia a la hora de que estos casos ocurran, 

yo creo que esto se puede evitar.” C4F_E4M24 " 

 

 

Fuente: Autoras en base a entrevistas a funcionarios 

 

Tabla 11: Opinión acerca del papel de los hombres y mujeres en la familia 

OPERATIVIDAD 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

RELATOS  

COMISARIA 1 

Tolerancia institucional de la 

violencia por los estereotipos sociales y 

culturales   

Medidas facilistas  

“La familia es el motor fundamental para cada uno de los 

miembros para seguir adelante, es como esa fuente y esa 

fortaleza que nos dinamiza para luchar por los sueños de cada 

miembro de la familia y el hombre es la autoridad, esa autoridad 

que es el proveedor, el protector, el que protege a la familia, la 

mujer tiene que ser luchadora, que luche por sus hijos, esa mujer 

trabajadora, incondicional que fortalece la casa y a cada uno de 

sus hijos.” C1F_E5M42 

 COMISARIA 2 

Naturalización de la división sexual 

de roles. 

 “Ambos tienen un papel fundamental, bueno estamos 

acostumbrados y se tiene una percepción de que el hombre 

trabaja y mantienen el hogar y la mujer está acompañando a los 

hijos, pero los dos tienen un papel fundamental igual de 

importante en la crianza de los hijos, que los hijos tengan los 

valores que se necesitan y tengan una crianza adecuada.  

C2F_E3M24 

 

COMISARIA 3  

En algunos funcionarios persisten los 

estereotipos que le asignan el rol de 

cuidar y educar a los hijos a las mujeres 

y a los hombres el rol de proveedor, 

persistiendo así la cultura patriarcal 

“El rol de los hombres y mujeres debe ser compartido 

Igualdad de derechos entre hombres y mujeres, sin embargo, 

se conserva el poder del hombre sobre la mujer  

El papel de la mujer primordialmente es criar y educar a sus 

hijos.” C3P_E2M25 
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 COMISARIA 4 

Hay matices de diferencia de género 

de acuerdo al rol masculino y femenino.  

Perciben que aún persisten los roles 

asignados a hombres y mujeres los 

cuales están generando situaciones de 

violencia del hombre a la mujer  

 

“Cada uno, el hombre y la mujer tienen funciones diferente  

Tanto el hombre como la mujer deben responsabilizarse de la 

familia 

La familia es una empresa sin discriminación  

El hombre como figura de proveedor económico y protección  

La mujer el papel de cuidadora, de madre, de crianza de los 

hijos “C4F_E3M41 

Fuente: Autoras en base a entrevistas a funcionarios 

  

Tabla 12: Opinión de los funcionarios acerca de las formas de crianza a los niños y las niñas con 

relación a lo femenino y lo masculino 

OPERATIVIDAD, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

RELATOS  

COMISARIA 1. 

Estereotipos e imaginarios 

socioculturales en la atención de los 

procesos 

“Eso ha cambiado mucho, en cuanto a la forma de vestir del 

niño y la niña, se ha ido analizando la cultura machista, eso de 

que los niños no pueden llorar y las niñas son débiles. Las niñas 

deben aprender a defenderse a luchar de acuerdo con las 

situaciones. 

La educación ha enseñado que los roles son diferentes, no 

estoy de acuerdo, pero si hay algunas diferencias como los 

deportes y en su manera de comportarse. 

Es muy difícil, pero si hay diferencias ente lo que hace un niño 

y lo que hace una niña.” C1F_E5M42 

COMISARIA 2 

Permanencia de los estereotipos de 

género 

 

“Los niños y niñas se crían con roles diferentes, hay que 

educarlos con roles iguales, los dos son sujetos de derechos 

Hay un componente genético y uno ambiental, el ambiental hay 

que fortalecerlo para que tenga una buena orientación sexual.” 

C2F_E1M28 

COMISARIA 3 

Persistencia de la cultura patriarcal, 

con roles diferenciados entre hombres y 

mujeres. 

 “Yo pienso que estamos en una sociedad bastante machista, 

los niños no pueden jugar con muñecas, los niños no pueden llorar 

por todo, las niñas no pueden jugar con niños, yo creo que desde 

que están los niños pequeños lo inclinamos a que literal el hombre 

tiene estas actividades y las mujeres estas actividades, yo.” 

C3P_E3M47 
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COMISARIA 4 

Persisten las diferencias entre los 

funcionarios acerca de las formas como 

deben criarse los niños y las niñas 

(masculinidades y feminidades) 

“El rol femenino y masculino debe ser por igual 

Hay permanencia en la cultura machista o patriarcal en la 

educación de los hijos 

A los niños se sigue educando como personas fuertes y a las 

niñas como débiles”. C4F_E2M38 

Fuente: Autoras en base a entrevistas a funcionarios 

 

       De acuerdo con las descripciones anteriores, se rescata la permanencia de 

estereotipos de género en algunos funcionarios y funcionarias de estas comisarias, a la hora 

de brindar la atención a las mujeres, lo que genera permanencia de barreras que 

obstaculizan la calidad de la atención y la falta de inclusión del enfoque de género en la 

ruta de atención, ejemplo de esto es la voz de un funcionario: 

´Que se dan precisamente por la falta de educación de algunas de las mujeres que de pronto son muy 

acomodadas y queremos depender solamente del proveedor y de pronto no tenemos algunas iniciativas o por 

lo menos en los casos que acá se han atendido y se convierten en violencia cuando de pronto la mujer 

empieza a exigirle al tipo y este de pronto no tiene los medios económicos en su momento para resolverlo y 

eso sería un factor de violencia¨. C3F_E7M46 

        En este sentido, la institucionalidad no cumple con lo ordenado en la ley y se 

evidencia al no incluir en su plan de desarrollo el fortalecimiento de las comisarías de 

familia. No hay un sistema de gestión de calidad en la atención de los procesos ni se 

realizan procesos de seguimiento y evaluación.  

      Estas debilidades conllevan a la falta de idoneidad de las medidas adoptadas en el 

ejercicio de las funciones por parte del equipo interdisciplinario, ya que muchas están 

basadas en estereotipos de género de los funcionarios donde se naturaliza la violencia y se 

revictimiza a la víctima, se exonera el agresor de culpa y se concilia la violencia. En estas 
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percepciones se observa el Familismo por parte de los funcionarios al momento de atender 

a las mujeres y familias, guiándolos con sus preceptos religiosos sobre el mantenimiento de 

la misma, a la división sexual de roles, o la naturalización de la violencia y la preservación 

del modelo Patriarcal.  

Al respecto, Yolanda Puyana señala: “Comprendo por Familismo una visión sobre la 

familia encaminada a exaltar sus funciones, sin contextualizar los problemas sociales que 

inciden en sus necesidades, presentando al grupo familiar como la panacea para resolver la 

vida afectiva y las necesidades psicológicas de las nuevas generaciones. Este familismo 

esconde una inequitativa división sexual del trabajo, ya que sustenta el que las mujeres se 

concentren en el hogar, realicen las funciones domésticas y del cuidado, sin reconocimiento 

social” (Puyana, 2014).  

     La atención que ofrecen algunos funcionarios a las mujeres hace que la violencia se 

perpetúe, omita o reproduzca. El equipo interdisciplinario no tiene claridad sobre las 

funciones o papel a desarrollar en la atención de los diferentes procesos constituyéndose en 

tolerancia Institucional   

La tolerancia institucional de la violencia basada en genero se entiende  como el 

conjunto de actitudes, percepciones y prácticas de las-os funcionarios públicos que 

favorecen y perpetuán la violencia contra las mujeres, incluyendo la omisión de los deberes 

estatales de restitución de derechos, protección, prevención y erradicación, así como, la 

perpetración directa de actos de violencia por parte de actores institucionales” (Salamea, 

Bueso y Patriota, 2010). 

       Debido a la forma de contratación, la falta de sentido de pertenencia de los 

funcionarios, y la cantidad de usuarios que solicitan el servicio, no se generan espacios 
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donde fluya la comunicación, la confianza, la solidaridad para que los funcionarios de 

manera eficiente realicen un trabajo en equipo, se comuniquen asertivamente y ofrezcan un 

servicio de calidad. Las instituciones están integradas por hombres y mujeres que desde su 

socialización primaria han internalizado unos imaginarios socioculturales respecto a los 

roles que tienen que cumplir hombres y mujeres, aspectos que llevan consigo y se traduce 

en la atención en las instituciones estatales y la perpetuación de la violencia contra las 

mujeres, es decir, la violencia sociocultural se convierte en institucional, en el 

cumplimiento de las funciones asignadas por la ley. 

       En relación a los actos de violencia de los hombres hacia las mujeres, se presenta en 

los contextos más cercanos, en la familia, en las relaciones de pareja, tal como lo expresa 

Lori Heise en el modelo ecológico feminista integrado; “El microsistema es el ámbito de 

las relaciones interpersonales que se constituyen a través de diferentes dispositivos y 

mecanismos que potencian o generan la violencia contra las mujeres, es el ordenamiento 

patriarcal” (Salamea, Bueso y Patriota, 2010)  

       En esta misma línea, persisten en algunos funcionarios, el imaginario en que los 

hombres son los proveedores y cabeza del hogar y los proveedores de dinero, lo cual causa 

en algunos la naturalización de la violencia, reconocimiento e incluso validando los roles 

patriarcales que se presentan. Eva Giberti, sostiene que el patriarcado se concibe como:  

Un sistema político-histórico y social basado en la construcción de desigualdades que 

impone la interpretación de las diferencias anatómicas entre hombres y mujeres, 

construyendo jerarquías: la superioridad queda a cargo del género masculino y la 

inferioridad asociada al género femenino. (Giberti, 2005) 
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Finalmente, se puede concluir que la intervención y atención de los funcionarios y 

funcionarias de las comisarías de familia, todavía persisten los imaginarios socioculturales, 

la cultura patriarcal que busca la conciliación de los hechos constitutivos de violencia y la 

permanencia de la familia, los funcionarios resaltan la importancia de la unidad familiar y 

aunque la ley no la consagre, se sigue conciliando la violencia, un aspecto que genera 

preocupación, es que sigue marcada la división sexual de roles en los funcionarios. 
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CAPITULO 3  

3.1 Los expedientes: historias sobre la atención a victimas  

 

3.1.1 Planteamientos de la ruta de atención  

 

       Para las comisarías de familias los expedientes constituyen la memoria que contiene 

el proceso de atención que se le brindó a las víctimas que denuncian, dan cuenta de la 

experiencia y permiten esclarecer si se están llevando a cabalidad los diferentes momentos 

de la ruta según lo estipula la ley. Por este motivo, el análisis se realizó a los expedientes de 

manera individual en las 4 comisarías participantes, atendiendo las diferentes dinámicas de 

intervención que tienen los equipos interdisciplinarios.  

        La ley 294 d e1996, modificada por la ley 575 de 2000 y la ley 1257 de 2008, 

señalan que, una vez presentada la solicitud de medida de protección, el Comisario de 

Familia con su equipo interdisciplinario, psicólogo y trabajador o trabajadora social, 

deberán realizar una entrevista a la víctima, es el primer contacto, por lo tanto, el 

funcionario que recibe debe estar preparado en calidad de atención para no vulnerar el 

acceso a la justicia. 
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3.1.1.1 Primer momento: Recepción  

 

      Se pregunta a la víctima denunciante sobre los hechos de violencia, si previamente 

presentó denuncia penal, si anteriormente ya había presentado denuncias ante otras 

entidades, ya que son los antecedentes que se pueden llevar al proceso y sirven para la toma 

de decisiones y las medidas de protección necesarias para el caso concreto. 

       La entrevista a la víctima es fundamental en el abordaje del caso, este momento 

debe estar mediado por respeto, sin discriminación y digno, capacidad de escucha, enfoque 

diferencial y de género y dar respuesta en las cuatro horas hábiles siguientes. A la víctima 

se le debe ilustrar sobre las leyes que regulan la materia, el procedimiento a seguir, 

informales sobre sus derechos como lo estipula la ley en el artículo 8 de la ley 1257 de 

2008, hacerle saber que ella decide si quiere o no se realice audiencia de trámite, que se 

debe notificar al agresor, recibirle descargos antes de la audiencia o en la audiencia de 

trámite. Por lo anterior, se hace necesario que la realice un miembro del equipo 

interdisciplinario o la comisaria de familia. (Ver ilustración 23) 
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Ilustración 23. Finalidad de la entrevista 

 

Fuente: Autoras en base a (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.52) 

 

Algunos funcionarios y funcionarias expresan que en la entrevista es importante indagar 

por: 

“En primera instancia se pregunta dónde vive, donde ocurrieron los hechos porque las comisarías de 

familia trabajamos por jurisdicción, eso quiere decir que, las primeras preguntas que se le realizan a la 

víctima son donde vive y donde ocurrieron los hechos” C4F_E4M2420 

   “Son acordes a las necesidades de la persona, porque todas las situaciones no configuran violencia, 

entonces lo que hace la psicóloga a través de las preguntas y de ese test es que pueden manifestar si existen 

violencia” C2F_E3M2421  
                                                 
20 Fragmento de entrevista a funcionaria de la Comisaria 4.  

21 Fragmento de entrevista a funcionaria de la Comisaria 2. 

La finalidad de la 
entrevistas es: 

Ubicar el contexto: 
determinar la condiciones 
sociales  y el entorno el 
entorno de la  poblacion: 

Comunidad Afro, 
Desplazado, zona de 

conflcito armado. 

Identificar situaciones 
especificas: zona donde se 
dieron los hechos, tiempo 

transcurrido para acudir a la 
comisaria  y razones. 

Determinar el elemento 
de control constituyente 
del poder: Control del 
dinero, la movilidad, 

entre otros. 

Identificar las  
condicones en 

las que se 
encuentra la 

victima. 

Informar a la victima 
sobre los derechos 
que tiene, las leyes 
de protección y el 

procedimiento. 

Determinar la 
competencia para 

asumir el caso 

Identificar las 
diferentes formas de 
violencia a la que fue 

expuesta la victima y si 
ponen en riesgo su 

integridad. 
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         De los doce expedientes revisados en cada una de las 4 comisarías, todas presentan 

recepción de la denuncia, sin embargo, se identificó que en las comisarías 1 y 2 la denuncia 

es escrita a mano por las mismas mujeres, en una breve descripción que se anexa al formato 

que manejan, mientras que en las comisarías 3 y la 4 las denuncias son recibidas y 

transcritas por el funcionario que recepciona dicha denuncia en computador.    

        Después de realizar la entrevista y determinar si el hecho constituye o no violencia 

intrafamiliar basada en género, se aplica el instrumento de valoración de riesgo. El 

instrumento para la valoración del riesgo para la vida e integridad personal  por violencias 

de género al interior de la familia del Ministerio de Justicia, propone un procedimiento 

estandarizado para todas las comisarías de familia del país, señala que: “El  riesgo puede 

entenderse como un peligro que puede suceder en el ámbito familiar, con cierta 

probabilidad en el futuro y del que no se pueden controlar sus causas de manera absoluta” 

(Ministerio de Justicia, 2014, pag. 11) 

       Observamos que en las comisarías 1, 2 y 3, en ninguno de los 12 expedientes 

revisados reposaba la aplicación de dicho instrumento, al contrario de lo que reflejan los 

expedientes de comisaria 4 en donde se encontraron los instrumentos de la valoración de 

riesgo a las víctimas; el hecho de que solo una de las tres comisarías de familia registra la 

aplicación del instrumento, concuerda con los resultados del “Taller Nacional para el 

Fortalecimiento Institucional de las Comisarías de Familia”, realizado por la Consejería 

Presidencial para la Equidad de la Mujer de la mano de la Fundación Panamericana para el 

Desarrollo (FUPAD) en el año 2015, donde se encontró que solo el 11% de las comisarías 

de familia que asistieron aplican el instrumento de valoración de riesgo, situación que se 
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mantiene en el tiempo y es preocupante que esas cifras mantengan una coincidencia, aún 

más cuando los funcionarios reconocen la importancia de dicho instrumento:  

“Ese instrumento es extraordinario porque te va permitir determinar qué medida de protección vas a 

dictar a la mujer” C4F_E7M5622 

          Como lo afirma la funcionaria entrevistada, este instrumento es fundamental en la 

atención, ya que permite determinar los riesgos que tiene la victima de la violencia basada 

en género, porque ayuda al funcionario a dictar las medidas de protección requeridas para 

cada caso, aunado a que permite apartar al equipo de la comisaria de familia de los 

imaginarios que tienen sobre las violencias basadas en género. Presenta este instrumento 

siete categorías a saber: datos institucionales, datos de identificación tanto de la persona 

que solicita atención como de la persona denunciada, descripción de los hechos, tipo de 

violencia, circunstancias agravantes de la violencia, percepción de la víctima frente al 

riesgo de la violencia y valoración del riesgo. 

 

3.1.1.2 Segundo momento: Medida de protección provisional  

       Posterior a la entrevista se recibe la solicitud de medida de protección que la puede 

presentar la víctima directamente en forma verbal o escrita o la persona que la represente, o 

por cualquier medio, tratándose de niños, niñas y adolescentes la puede presentar el 

defensor de familia, de igual manera invocando el principio de corresponsabilidad  

        El análisis de la entrevista a la víctima y la solicitud de medida de protección 

permiten al funcionario determinar si existen elementos de juicio que permitan una 

                                                 
22 Fragmento de entrevista a funcionaria de la Comisaria 4. 
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valoración para proferir medidas de protección a favor de la víctima. La guía pedagógica 

del Ministerio de Justicia para la atención a las mujeres víctima de violencia basada en 

género señala que: “La atención integral es entendida como una serie de acciones para que 

las víctimas o sobrevivientes y, en especial, las mujeres puedan acercarse a la justicia de 

manera oportuna y efectiva, y para que la respuesta de las entidades competentes tenga 

repercusiones tanto en el ámbito de lo jurídico como en el psicosocial y familiar o 

relacional de las víctimas” (Ministerio de Justicia, 2014, pag. 52) “La atención integral 

consiste, también, en que se le brinde una respuesta a las víctimas o sobrevivientes sobre su 

caso, en un plazo razonable, una reparación efectiva de todos los daños físicos, psicológicos 

y sexuales sufridos, así como los materiales y la garantía de ejecución y seguimiento de la 

decisión pronunciada” (Ministerio de Justicia, 2014, pag. 52) Ver Ilustración 24. 

 

 

Ilustración 24. Aspectos fundamentales del proceso 

 

Fuente: Autoras en  base a  (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag.61). 
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       La medida de protección provisional debe garantizar la integridad personal, que los 

actos violentos no se  repitan, fortalecer a la víctima en su auto estima para que supere los 

hechos constitutivos de violencia y garantizar el restablecimiento de sus derechos con las 

medidas de protección, la unidad y armonía del núcleo familiar, al respeto el  artículo 11 de 

la ley 575 de 2000 señala  que: “las medidas de protección provisionales  tienen como 

finalidad “evitar todo acto de agresión, ofensa, maltrato, amenaza u ofensa contra la 

víctima” (Congreso de la Republica, 9 de febrero de 2000). Con el auto de apertura se 

avoca el conocimiento de la solicitud de medida de protección y se profieren las medidas 

provisionales pertinentes señaladas en la ley, que garantizan la seguridad física, psicológica 

y jurídica de la víctima, fundado en las pruebas que se deben ordenar.  

        Encontramos que este proceso solo es debidamente llevado en la comisaria cuarta 

donde se observó que todas las solicitudes de medidas de protección tienen auto de 

apertura, avocando el conocimiento del proceso y dictando medidas de protección 

requeridas a favor de la víctima para cada situación de violencia intrafamiliar basada en 

género. En la comisaria de familia 1, solo en dos procesos se observó que tienen auto de 

apertura, los diez procesos restantes, solo tienen solicitud de medida de protección escrita 

por la accionante. En la comisaria de familia segunda, se observó que solo tres procesos 

tienen auto de apertura y conminación al accionado, no se ordenaron medidas de protección 

señaladas en la ley 1257 de 2008. Con relación a las medidas de protección provisionales 

los funcionarios y funcionarias de las comisarias manifiestan lo siguiente:  

“Lo más importante es, las medidas de protección que se le dan a mujeres (…) es lo primordial porque 

muchas mujeres que vienen a la comisaria de familia siempre vienen con temor, con miedo, y ya, al llegar 
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acá y nosotros brindarles pues las ayudas necesarias, las mujeres sienten un poco más de tranquilidad, en 

cuestión de lo que es su vida.”  C4F_E4M24 

        Sin embargo, en la revisión de los expedientes se contradice el anterior argumento, 

ya que en la mayoría de los procesos de las comisarias primera, segunda y tercera no se 

dictan medidas de protección provisionales. Durante la revisión de los expedientes, se 

hallaron las siguientes situaciones: (Ver Tabla 13)  

 

 

Tabla 13.  Primer momento: Medida de protección provisional. 

COMISARIA 1 COMISARIA 2 COMISARIA 3 COMISARIA 

4 

Se observó que   en tres 

procesos se profirieron las 

medidas de protección 

provisionales, sin embargo, 

no corresponden a las 

señaladas en el Artículo 17 de 

la Ley 1257 de 2008, 

enunciado en los anexos. 

 

 

En tres procesos se 

observa que existen medidas 

de protección provisionales, 

sin embargo, no contemplan 

medidas de protección para el 

caso concreto, son 

conminaciones para que cesen 

los actos de violencia. 

En ninguno de los 

doce expedientes 

revisados se profirió 

medida de 

protección 

provisional. 

 

En los doce 

expedientes 

revisados se 

profirió medida de 

protección 

provisional. 

 

Fuente: Autoras en  base a revisión de expedientes 

 

       Ahora bien, dentro de la atención de la solicitud de medida de protección, si hay 

hijos menores de edad, se hace necesario verificar el estado de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes tal como lo señala la ley 1098 de 2006, modificada por la ley 1878 de 

2018, con el fin de verificar amenaza o vulneración de derechos y determinar si se inicia o 

no proceso administrativo de restablecimiento de derechos, o si se pone en movimiento el 
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Sistema Nacional de Bienestar Familiar (Congreso de la Republica, 8 de noviembre de 

2006). 

         Los Comisarios de Familia por mandato legal deben remitir todos los casos que 

atiendan por violencia intrafamiliar y violencia intrafamiliar basada en género a la Fiscalía 

General de la Nación para la investigación del delito, notificar al agresor, en cumplimiento 

de lo señalado en el decreto 4799 de 2011, enviar oficios a la Policía Metropolitana para 

garantizar el cumplimiento de las medidas de protección provisionales proferidas y 

solicitud de los protocolos de riesgos que debe realizar la Policía Nacional tal como lo 

señala el decreto reglamentario de la ley 1257 de 2008. Se observó, además, que en la 

Comisaría cuarta, en todos los casos de violencia basada en género conyugal, se remite 

oficio a la Defensoría del Pueblo solicitándole apoyo y asesoría jurídica para las víctimas, 

aunque esta acción no está dentro de la ruta de atención. (Ver Tabla 14) 

 

 

Tabla 14. Segundo momento: Cumplimiento del auto que avoca conocimiento de la solicitud de la medida 

 

ACCIÓN 

 

COMISARIA 

1 

 

COMISARIA 

2 

 

COMISARIA 

3 

 

COMISARIA 4 

Oficio dirigido a la 

policía 

metropolitana  

solo 5 expedientes 

presentan el 

formato, pero no 

individualizan las 

medidas de 

protección  

En los 12 

expedientes se 

registra el formato, 

solo se lee, brindar 

protección policiva 

a la víctima, de los 

cuales 5 están en 

blanco.  

En ninguno de los 

doce expedientes 

revisados reposa 

oficio dirigido a la 

policía 

En  los doce 

expedientes 

revisados  reposa 

oficio dirigido al 

comandante de 

policía 

metropolitana de 

Cartagena.  

Oficio dirigido a la 

defensoría del 

En el caso de los expedientes de las comisarias 1, 2 y 3 ninguno 

registra el formato de oficio dirigido a la defensoría del pueblo.  

En los doce 

expedientes 
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pueblo para 

asistencia jurídica a 

la víctima 

revisados reposa 

oficio dirigido a la 

defensoría del 

pueblo. 

Citación para 

verificación de 

garantía de 

derechos a los hijos 

menores de edad  

Se identificó 1 

expediente con 

citación para 

verificación de 

garantía de 

derechos  

En 4 expedientes 

reposa la citación 

para verificación 

de garantía de 

derechos 

No se registra 

ningún expediente 

con dicho formato  

Los 12 expedientes 

contienen el oficio 

para verificación de 

garantía de 

derechos  

Citación para 

valoración 

psicológica a la 

víctima y al agresor. 

intervención 

psicología y trabajo 

social 

Se registró la 

citación y 

valoración 

psicológica solo en 

1 expediente  

Solo en 2 

expedientes reposa 

la citación para 

valoración 

psicológica.  

En ninguno de los 

doce expedientes 

revisados, reposa 

la citación para 

valorización 

psicológica.  

Todos los 

expedientes 

contienen la 

citación para 

valoración 

psicológica.  

 

Fuente: Autoras en base a revisión de expedientes. 

 

        Si bien las remisiones para la defensoría del pueblo no están señaladas en la ruta de 

atención, es uno de los derechos consagrados en el artículo 8 de la ley 1257 de 2008, y se 

observa que solo en la comisaria de familia cuarta se hacen dichas remisiones para 

acompañamiento jurídico a las víctimas, como también a la oficina de la mujer del Distrito 

de Cartagena para asesoría y apoyo psicológico, de emprendimiento y el ofrecido por esa 

dependencia. En relación con el accionar del equipo psicosocial y la atención que se les 

brinda desde las comisarias a las mujeres víctimas y sus familias los funcionarios y 

funcionarios afirman lo siguiente:  

“Es fundamental y la misma ley establece que debemos contar con el apoyo y el acompañamiento del 

equipo desde la presentación de la denuncia ¿Por qué es importante? Porque nos va permitir determinar 

dinámicas relacionales de la familia, el estado de salud emocional, el estado de salud psicológica, que son 
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fundamentales cuando tú estás haciendo un trámite de violencia intrafamiliar basada en género, la 

intervención de trabajo social es importante, la verificación de derechos y valoraciones a los hijos, es muy 

importante para mirar de qué manera ese conflicto conyugal incide o causa también maltrato a los niños, o 

sea es fundamental y vital el acompañamiento de ese equipo”  C4F_E7M5623 

  Los funcionarios reconocen la importancia de la intervención y valoración desde el 

área de trabajo social y el área de psicología a las mujeres que solicitan medida de 

protección, al ser contrastada esta información con los expedientes, no registran una 

constancia y complimiento de este aspecto fundamental. (Ver Ilustración 25) 

Ilustración 25. Atención por psicología y trabajo social a las mujeres que presentan medidas de 

protección. 

 

Fuente: Autoras en base a revisión de expedientes. 

 

 Desde lo que viene planteado, algunos funcionarios y funcionarias manifiestan que se 

debe hacer más presencia, que el contacto de la víctima con el profesional de psicología o 

trabajo social debe tener más profundidad, afirmando lo siguiente:   

                                                 
23 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 4 
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“En el de valoración psicológica pienso que debería ser un poco más extenso a la hora de aplicar un test 

o de hacerle seguimiento a la persona, pero aquí solamente llegan por primera vez atención psicológica y 

hay muere.” C3P_E2M2524 

De acuerdo con lo manifestado por los funcionarios y funcionarias de las Comisarías de 

Familia se observa, en algunos, claridad en cuanto al rol que desempeña el equipo técnico 

interdisciplinario psicólogo y trabajador social para la atención integral de las víctimas en 

cumplimiento a lo señalado en el parágrafo del artículo 16 de la ley 294 de 1996, 

modificada por el artículo 10 de la ley 575 de 2000, que en el Parágrafo expresa: “En todas 

las etapas del proceso, el comisario contará con la asistencia del equipo interdisciplinario de 

la  institución” (Congreso de la Republica, 9 de febrero de 2000) 

El lineamiento técnico para atención en las Comisarias de Familia anota que: “La 

entrevista psicológica busca recoger datos sobre los hechos, situaciones y comportamientos 

que amenacen o vulneren derechos” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012) 

En la investigación Violencia Intrafamiliar y Atención desde Trabajo Social en el 

Cantón de Pérez Zeledón realizado por Jiménez y  Monge expresan:  

El trabajo social tiene como propósito la transformación de situaciones adversas 

a través de la potenciación de capacidades y habilidades de los individuos. Tiende a 

ajustar las particularidades específicas de cada situación, y a través de su 

intervención genera insumos que permiten a las personas involucradas el logro de 

un empoderamiento personal y social que les conduce a enfrentar la situación 

adversa que protagonizan. (Jiménez y Monge, 2006) 

                                                 
24 Fragmento de entrevista a funcionaria de la comisaria 3. 
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La atención brindada a las víctimas en las comisarías de familia presenta vacíos con las 

acciones que los funcionarios deben adelantar para garantizar el restablecimiento de sus 

derechos, al cruzar el concepto de los funcionarios con los expedientes encontramos 

inconsistencias en el proceso, actuaciones que no tienen intervención oportuna y efectiva 

que responda a la solución del caso concreto. El lineamiento técnico para la atención de las 

comisarías de familia a las víctimas expresa: “Tenga presente que la adecuada recepción 

de los casos su seguimiento y resolución son los componentes del carácter de integralidad 

que debe tener la atención a las víctimas sobrevivientes de la violencia de género en la 

familia” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012, pag. 52) 

 

3.1.1.3 Tercer momento de la ruta de atención: La audiencia. 

 

        Este tercer momento es una sola audiencia que se surte en varias etapas prueba, 

solución y fallo, en este momento el agresor hace presencia en la diligencia. La víctima 

tiene derecho a decidir si quiere o no ser confrontada con su agresor. La etapa de pruebas: 

con la práctica de pruebas se garantiza el debido proceso y se busca: “Establecer la verdad 

real, es decir, deben ser pertinentes para probar los hechos, deben ser allegadas de manera 

regular y oportuna al proceso a efectos de la apreciación en su conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana critica.” (Congreso de la Republica, 12 de julio de 2012).  

         Las pruebas pueden ser documentales, interrogatorio de parte, indicios, prueba 

pericial o científica, testimonio, valoración psicológica, visitas domiciliarias y las que se 

estimen pertinentes y conducentes para demostrar los hechos de violencia intrafamiliar 



141 

 

basada en género. “Además deben conducir a determinar hechos que comportan la 

discriminación en razón al género y a la aplicación del principio de igualdad” (Ministerio 

de Justicia, 2014, Pag. 64) 

       La etapa de solución no significa que se concilien los hechos de violencia, 

atendiendo la asimetría, las relaciones de poder existente entre las partes, aunado a que la 

legislación internacional que forma parte del bloque de constitucionalidad y la ley 

Colombiana, señalan que la violencia intrafamiliar basada en género constituye una 

violación a los derechos humanos de las mujeres y no se puede conciliar. Sin embargo, 

algunos funcionarios afirman que la conciliación está siendo mal entendida por algunas 

instituciones.  

“Aquí nos hemos topado con diferentes casos provenientes de otras entidades en la cual concilian la 

violencia y eso me llama poderosamente la atención desde el punto de vista jurídico, porque no es procedente 

en ninguno de los casos mediar por mecanismo de alternativa de resolución de conflictos un tipo de violencia 

y más aún cuando la ley, cuando la norma y cuando los medios están cansado ya de decir que eso no se 

concilia” C4F_E1M2525 

        Aun así, la mediación y la conciliación sigue siendo un factor importante dentro de 

la atención de las comisarías de familias:  

“Utilizamos más la conciliación y la mediación porque la conciliación es un mecanismo que utilizamos 

cuando dos o más partes tienen una disputa y nosotros los ponemos a que expresen libremente lo que les está 

sucediendo, le damos alternativas o le sugerimos varias formas de terminar ese conflicto y ellos escogen 

uno.” C3F_E6M5126 

        La Corte Constitucional mediante sentencia C 1195 de 2001 ha señalado:  

                                                 
25 Fragmento de entrevista a funcionaria comisaria 4 

26 Fragmento de entrevista a funcionaria comisaria 3.  
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En materia de familia existen circunstancias de violencia intrafamiliar que impidan crear 

las bases para un dialogo constructivo y de respeto mutuo entre las partes, donde sea 

posible escuchar y reconocer al otro como interlocutor y que posibilite la solución del 

conflicto. En estas condiciones no resulta efectivamente conducente a la luz del fin 

garantizar la convivencia pacífica forzar un espacio de encuentro que dada la naturaleza de 

los conflictos que surgen en un ambiente de violencia intrafamiliar, ya que puede resultar 

contraproducente  para alcanzar la solución pacífica del conflicto al someter a la víctima  a 

la obligación de encontrase con su agresor (Corte Constitucional, 2001).  

  El decreto reglamentario 652 de 2001 acoge unos criterios que se deben tener en cuenta 

para proponer la etapa de solución en una audiencia por violencia intrafamiliar, citados por 

la guía pedagógica para las Comisarías de Familia sobre el procedimiento para el abordaje 

de la violencia intrafamiliar con enfoque de género a saber:  

Valorar factores de riesgo y protectores de la salud física y psíquica de la víctima. 

Evaluar la naturaleza del maltrato y de hechos, las circunstancias en que se produjo. 

Determinar la viabilidad y eficacia del acuerdo para prevenir violencia. Examinar la 

reiteración del agresor en la conducta violenta. Incorporar en el acuerdo mecanismos de 

seguimiento y vigilancia. Determinar la congruencia y el cumplimiento de los 

compromisos” (Presidencia de la Republica, 20 de abril de 2001)   

En esta etapa se pueden lograr acuerdos respecto a los alimentos, custodia y visitas para 

los hijos, presupuesto familiar, manejo de bienes, crianza de los hijos, en el evento de no 

llegarse a ningún acuerdo el Comisario o Comisaría de Familia debe fijar alimentos 

provisionales en cumplimiento a lo señalado en la ley 1098 de 2006, modificada por la ley 

1878 de 2018 (Congreso de la Republica, 8 de noviembre de 2006).  
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El Momento del fallo es el final de la audiencia, los lineamientos técnicos del Ministerio 

de Justicia en violencia intrafamiliar basada en género para las comisarías de familia, 

señalan que en esta etapa:  

Se organiza en el fallo; que en estricto derecho es una sentencia, máxime cuando las 

comisarías de familia se encuentran cumpliendo funciones jurisdiccionales. Estas deben 

atender las formalidades previstas para este tipo de providencias: denominación de la 

comisaria de familia, lugar y fecha, síntesis de la solicitud de medida de protección, y la 

respuesta dada por el agresor, análisis probatorio, seguido de las consideraciones o 

considerandos (legales, de equidad, doctrinarios y jurisprudenciales) que fundamentaran  

las conclusiones y finaliza con la parte resolutiva” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 

2012, pag. 72). Contra el auto que ordena las medidas de protección definitiva procede el 

recurso de apelación que se surte ante el juez de familia, en el efecto devolutivo y el trámite 

que se sigue es el señalado en el decreto 2591 de 1991. 

Siguiendo el derrotero que hemos planteado, observamos que los expedientes de las 

comisarías de familias muestran una realidad que va en contradicción con una verdadera 

calidad en la atención: No se está cumpliendo la ruta de atención a las víctimas de 

violencia, situación que se evidencia en los siguientes hallazgos, correspondientes al tercer 

momento de la ruta de atención.  (Ver Tabla 15) 

 

  

Tabla 15.  Ruta de atención 

ACCIÓN COMISARIA 1 COMISARIA 

2 

COMISARIA 

3 

COMISARIA 4 

Pruebas En ninguno de los En 1 expediente   En ninguno de los En cinco expedientes 
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ordenadas por 

petición de las 

partes 

expedientes se 

observó que las 

partes solicitaron 

práctica de pruebas. 

las partes 

solicitaron práctica 

de pruebas.  

 

doce expedientes 

las partes 

solicitaron 

pruebas. 

las partes solicitaron 

pruebas.  La comisaria 

decretó pruebas de 

oficio en todos los 

expedientes. 

Audiencia de 

tramite con 

asistencia de las 

partes  

Solo 1 expediente 

cuenta con la 

realización de la 

audiencia de trámite 

con asistencia de las 

partes donde se 

concilió la violencia 

intrafamiliar. 

En 1 expediente 

consta que se 

realizó audiencia 

de trámite con 

asistencia de las 

partes. 

En ninguno de los 

expedientes se 

realizó audiencia 

de trámite, en la 

carpeta contentiva 

de los procesos, 

solo reposa la 

solicitud de 

medida de 

protección.  

En siete expedientes 

se realizó audiencia de 

trámite con asistencia 

de las partes. 

 

Práctica de 

pruebas  

En las comisarías 1 y 2 se observó que solo 

en un expediente se realizó audiencia de 

trámite con asistencia de las partes, no se 

realizó práctica de pruebas, se concilió la 

violencia. 

 

De los doce 

expedientes 

revisados ninguno 

tiene audiencia de 

trámite ni práctica 

de pruebas. 

En los 7 expedientes 

donde se realizó 

audiencia se 

practicaron pruebas. 

Asuntos 

conciliables en 

materia de 

familia 

En ninguno caso se 

realizó audiencia de 

trámite, por lo tanto, 

no hubo asuntos 

conciliables.  

 

De los doce 

expedientes 

revisados, en 1 se 

realizó audiencia 

de trámite y se 

concilió la 

violencia. 

 

No hay audiencia 

de trámite en 

ningún expediente  

 

De los 7 expedientes 

con audiencia de 

trámite, en 3 se 

levantó acta de 

conciliación de 

asuntos conciliables, 

en 4 restantes  no  se 

logró acuerdo 

conciliatorio y la 

comisaria fijó 

alimentos 

provisionales. 

Resolución o 

acta de 

audiencia de 

Ninguno de los expedientes de las comisarias 1, 2, y 3 medida de 

protección definitiva.  

7 de los procesos 

revisados tienen 

medida de protección 
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medida de 

protección 

definitiva. 

definitiva, con 

valoración de pruebas. 

Se fijaron 

alimentos 

provisionales a 

favor de niños, 

niñas y 

adolescentes. 

No se cumplió la ruta de atención 

 

 

 

  

De los siete procesos 

que tienen medida de 

protección definitiva 

en cuatro se fijaron 

alimentos 

provisionales. 

Apelación de la 

decisión  

No se cumplió la ruta de atención. Los procesos terminan en la 

recepción de la denuncia. 

 

Cuatro casos fueron 

apelados, las 

decisiones fueron 

ratificadas en segunda 

instancia por los 

jueces de familia. 

 Fuente: Autoras en  base a revisión de los expedientes. 

De todos los expedientes revisados, se observó que en las comisarías primera, segunda y 

tercera ,  los procesos registran la ruta hasta al segundo o tercer  momento, donde se refleja 

la recepción de la denuncia, y que la actuación en el proceso llega hasta la medida de 

protección provisional; esta situación evidencia una realidad en la atención a las víctimas: 

El  incumplimiento de la aplicación de la ruta de atención y pone en evidencia que son 

pocas las condiciones previas para la intervención de los casos en el plazo razonable, cuatro 

horas desde el momento de la presentación de la solicitud de medida de protección. 

Al hacer el cruce de las entrevistas y la revisión de los expedientes se aprecia debilidad 

en los procesos, en 41 de los 48 expedientes revisados se registra no haber culminado su 

trámite incumpliendo en las etapas procesales o momentos señalados en la ley.  La 

Comisaria cuarta registra el cumplimiento del derrotero procesal, tal como lo señala el 

lineamiento técnico del Ministerio de Justicia, en las demás Comisarias hay ausencia de 
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trámites y no hay coherencia en la responsabilidad que tiene cada profesional al hacer su 

intervención, como tampoco denotan capacitación o entrenamiento. 

Dentro de los hallazgos en la comisaria tercera, se destaca que reposan dos procesos 

remitidos por la Fiscalía General de la Nación, donde la actuación del despacho es la 

recepción de la denuncia y una visita de trabajo social, reafirmando que a las víctimas no se 

les da respuesta de manera diligente a la solicitud de protección provisional inicial, el 

proceso es dilatorio y desestimado.  

El comisario de familia desde su competencia en materia de violencia intrafamiliar 

ejerce una potestad jurisdiccional y es el responsable desde la presentación de la solicitud 

de medida de protección, trámite, ejecución y cumplimiento de las medidas para el 

restablecimiento de los derechos de las mujeres víctimas de violencia. Referenciando el 

lineamiento técnico encontramos que: “Las comisarías de familia  responden por el inicio, 

tramite y procedimiento de un fallo; competencia jurisdiccional de restablecimiento de 

derechos de las víctimas sobrevivientes que requiere de la debida diligencia a que están 

llamadas las instituciones del Estado, máxime en el caso de violación de derechos 

humanos” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2012) 

Estas situaciones demuestran que en los casos analizados de denuncias por violencia 

intrafamiliar basada en género que se atienden en las comisarías de familia, no se llevan a 

cabo como lo determina la ley, incluso muchos de los procesos no culminan por diferentes 

motivos, unos de los más relevantes que se encontraron en la investigación son los 

siguientes:   
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Ilustración 26.  Casos que tuvieron Audiencia de Trámite 

1. No se llega a realizar la audiencia, porque las partes involucradas, en especial las 

victimas que denuncia y solicitan las medidas de prevención, desisten y no 

continúan el proceso. (Ver Ilustración 26) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoras en base a revisión de expedientes. 

Este es el relato de una de las mujeres entrevistadas al afirmar que:  

“No fui más, me cansé. Yo deje tirado el proceso, lo manejé acá con las capacidades que me 

enseñaron en la universidad fue que pude salir de eso realmente y pague una psicóloga aparte para que 

me ayudara.” E7_M41  

2. Los procesos pueden demandar más tiempo del establecido, por la ausencia de las 

partes durante la audiencia, o por demoras en los procesos que pueden ser externos 

a la comisaria, en muchos de los casos se vuelve a dar citación para las audiencias, y 

tras varias citaciones sin cumplir se deja el proceso sin concluir.  

 

      Los funcionarios y funcionaron afirman que esta situación es motivo de 

desesperanza para las mujeres víctimas:  
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“Tenemos un gran cumulo de citas, es el mes de junio y estamos dando citas para octubre. Hay 

madres que vienen (…) y ellas me dices, se quejan de tanto tiempo que hay para su audiencia con la 

contra parte,” C3F_E4H627 

Ante la dilación de los procesos y la forma en que cada comisaría aborda el proceso de 

atención, las mujeres manifiestan sentirse inconformes, además de reconocer que el proceso 

no ha sido atendido eficazmente. Corroborado con el siguiente relato:  

“Ellos han sido muy amables, pero realmente es un trámite que desde que mi punto de vista se ha 

desarrollado muy lento, a veces sin los mecanismos, sin los instrumentos para ser eficaz; pasa 

mucho tiempo mientras se resuelve realmente el asunto o el conflicto que sé va a tratar, de hecho, 

hay muchos casos y me incluyo a mí aún no han podido obtener de la Comisaria la ayuda eficaz que 

yo necesitaría.”  E9_M34 

 

3.1.1.4 Cuarto momento: Seguimiento  

         Seguimiento: “Su objetivo es verificar el cumplimiento y efectividad de las 

medidas de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 4799 de 2011, entendiendo como 

cumplimiento que esta se halla llevado a cabo; y por efectividad que con la medida de 

protección impuesta haya cesado la violencia de género al interior de la familia. 

        Así mismo, a través de la aplicación del instrumento se busca estandarizar los 

procedimientos para el seguimiento de las medidas de protección en las comisarías de 

familia a nivel nacional. Para su diligenciamiento se debe tener en cuenta que la 

información recolectada es confidencial, es decir, que se debe garantizar la protección de la 

intimidad e identidad de las víctimas” (Ministerio de Justicia, 2014, pag. 49). La debida 

                                                 
2727 Fragmento de entrevista a funcionario de la Comisaria 3.  
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diligencia por parte de los funcionarios de las comisarías de familia no se cumple al 

momento que las mujeres activan la ruta por violencia intrafamiliar basada en género. 

“Creo que la debilidad está en generalizado el problema, entonces cuando generalizan el 

problema quieren tratar a todo el mundo igual,  ya como que quieren adelantarse a lo que nosotras 

estamos viviendo, entonces es como si la solución de una mujer fuera igual a la otra, entonces la 

Comisaria le falta un poquito más de humanidad, humanizarse, entender, no es que sientan con uno, 

pero si entender el dolor que uno está sintiendo y no tratar como de que nosotros somos, se deduce 

que como uno llega entonces ya uno esta fuerte, uno lo va a superar y es mentira, eso es un ciclo. Yo 

llegaba a la Comisaria y después a los dos, tres meses volvía a estar con esa persona y era un ciclo 

vicioso que a mí me tocó romper.”  E7_M41 

3.1.1.5 Quinto momento 

 Se define como el trámite de incumplimiento modificación de la medida o la imposición de 

medida complementaria. Se presenta cuando la medida de protección definitiva se ha 

incumplido por el accionado, y el comisario o comisaria luego de ordenar y practicar 

pruebas impone una medida complementaria y una sanción de multa, con posterior 

remisión al juez de familia en grado de consulta. La multa debe ser cancelada por el 

accionado y en el evento de no ser cancelada, procede el arresto que debe ser decretado por 

el juez de familia. 

        Para las comisarias primera a tercera no tienen expedientes de sus registros de este 

momento, en su mayoría son procesos sin continuidad después del segundo momento, al 

contrario de la comisaria cuarta, donde sí se presentó un caso de incumplimiento de la 

medida de protección definitiva y se realizó el debido proceso.  
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3.1.1.6 Sexto momento terminación de las medidas    

        Es la última etapa del proceso se recibe una solicitud de terminación de las medidas 

y luego de practicarse las pruebas se tramita proceso y se levantan las medidas. (Ver Tabla 

16) 

 

Tabla 16. Levantamiento de las medidas 

COMISARIA 

1 

COMISARIA 

2 

COMISARIA 

3 

COMISARIA 4 

No aplica para las comisarias 1, 2 y 3  

Atendiendo que no se cumplió la ruta  

De atención 

No se ha recibido solicitud de 

levantamiento de medida en los expedientes 

revisados. 

Fuente: Autoras en base a revisión de expedientes 

        Se observó que solo tres comisarías de familia la aplicación de la ruta señalada en 

la ley 1257 de 2008, existen vacíos en el cumplimiento de los momentos, no se tiene en 

cuenta sus decretos reglamentarios, como tampoco los instrumentos, lineamientos técnicos 

y guía pedagógica del Ministerio de Justicia para la atención a las mujeres víctimas de 

violencia basada en género. No se especifica si se trata de violencia basada en género, o 

violencia intrafamiliar, la atención no consagra el enfoque diferencial, ni de género.  

Observamos que en algunas comisarías se concilia la violencia intrafamiliar y generalmente 

los procesos terminan en el primero momento. 

Es preciso anotar que los momentos cinco y seis de la ruta, que tratan lo referente a 

incidente de incumplimiento y levantamiento de las medidas, no necesariamente deben 

desarrollarse, si la medida de protección definitiva se cumple, se ha hecho efectivo el 

restablecimiento de los derechos de la víctima; en cuanto al levantamiento de la medida es 

también potestativo de la víctima o el agresor la presentación de la solicitud transcurridos 
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los dos años de haberse proferido la medida de protección definitiva, tal como lo señala el 

artículo 18 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12  de la ley 575 de 2000:  

“En cualquier momento las partes interesadas, el Ministerio Público, el Defensor de 

Familia, demostrando plenamente que se han superado las circunstancias que dieron 

origen a las medidas de protección interpuestas, podrán pedir al funcionario que expidió 

la orden la terminación de los efectos de las declaraciones hechas y la terminación de las 

medidas ordenadas” 
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CAPITULO 4 

4.1 La experiencia de la atención desde las voces de las mujeres 

Las voces de las mujeres entrevistadas que fueron atendidas en las cuatro comisarías de 

familia, cuyas edades oscilan entre 24 y 55 años, corresponden a mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar basada en género conyugal que activaron la ruta, y decidieron 

participar voluntariamente, pertenecen a diferentes estratos socioeconómicos, tienen 

ocupaciones y niveles educativos distintos. (Ver Ilustración 27) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso de atención se realizó entre el 

segundo semestre de 2018 y primer semestre de 

2019, la violencia recibida obedeció a relaciones de desigualdad existente en su núcleo 

familiar en ejercicio de las relaciones de poder entre ellas y sus compañeros. En este 

sentido el presente capitulo contienen las percepciones de la atención brindada en las 

comisarías de familia, desde la experiencia de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar basada en género. Reconociendo en las voces de las mujeres, los sentires en el 

proceso de atención y los imaginarios y estereotipos que construyen desde su papel como 

víctimas de la violencia intrafamiliar basada en género.  

Ilustración 27. Actividad grupo focal 

de mujeres 
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4.1.1 Percepciones de la atención recibida por parte de los funcionarios 

 

        El proceso de la atención se caracteriza por múltiples momentos de interacción 

entre las partes involucradas; es fundamental el contacto que surge entre los funcionarios 

que brindan la atención y las mujeres que la reciben. En relación con las primeras 

descripciones de las mujeres acerca de las comisarías de familias, varían entre el 

reconocimiento del trabajo que realiza el equipo interdisciplinario y la inconformidad por la 

manera en la que se atendió su proceso. 

        En primer lugar, las mujeres resaltan la disposición de los funcionarios y 

funcionarias que atienden en las comisarías, debido a la alta demanda de servicio, y a 

algunas condiciones que limitan su trabajo; valoran el ejercicio profesional de la persona 

que realiza la recepción de la denuncia, que en la mayoría de los casos es muestra de 

solidaridad para la víctima 

“Bueno ellos hacen lo posible, yo comprendí que hay veces aquí venimos muchos, con muchos problemas 

y muchos casos, y por esa razón hay que ser paciente, de todas maneras, ellos hacen lo posible en tratar de 

atender (…).” E10_M4128  

“Inicialmente tuve contacto un hombre (…) ha sido la persona que más empatía hice en la comisaria, es 

una persona extremamente empática, muy solidaria, compasivo, ayuda, intenta hacer a la persona sentir de 

que está para ayudarlo, intenta hacer todo lo posible con el fin de poder llevar a cabo esta ayuda con la 

persona, la víctima. E2_M3329 

 

                                                 
28 Fragmento de entrevista N° 10 a mujer de 41 años.  

29 Fragmento de entrevista N° 2 a mujer de 33 años.  
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       En segundo lugar, algunas experiencias son calificadas como insatisfactorias, por 

los tiempos tan alargados para la atención, por la actitud de los funcionarios y funcionarias 

al atender, que para algunas mujeres es inadecuada, descortés y monótona, ya que, al tratar 

situaciones de vulneración de derechos, la forma en la que realizan las preguntas en la 

recepción de los casos o en el cuestionario de valoración de riesgo puede ser revictimizante 

para las mujeres. También, expresaron ineficiencia, falta de prioridad a su situación de 

violencia, algunos funcionarios se dedican al trámite, no a la atención humanizada.   

“Como unos robots, todos mecánicos, es decir tienes las preguntas concretas, tienes que hacer esto, paso 

a paso como si uno estuviera que cada situación fuera la misma, entonces eso es lo que no me gusto.” 

E7_M4130 

“Creo que tienen la voluntad, pero se han acostumbrado a un sistema paquidérmico, a un sistema donde 

la prioridad no es la atención a la víctima, es un trámite más, un trámite que hay que adelantar porque se 

recibe una queja o una denuncia, pero que la parte humano o el resolver la situación humana no es lo que 

prevalece.”  E9_M3431 

     Las mujeres también expresaron que en muchas comisarias las instan a la 

conciliación – reconciliación en aras a mantener la unidad familiar, sin tener en cuenta la 

relación asimétrica de poder que existe entre agresor y víctima que puede terminar en 

feminicidio. Tal es el caso de la voz de esta mujer: “Los tiempos son muy demorados y ellos como 

que ya se acostumbran, quieren es conciliar y salir rápido de la cosa y no se quieren meter mucho en el 

cuento (…) como son cuestiones delicadas entonces no toman las acciones que debieran tomarse en el 

momento preciso.” E8_M5132 

                                                 
30 Fragmento de entrevista N° 7 a mujer de 41 años. 

31 Fragmento de entrevista N° 9 a mujer de 34 años. 

32 Fragmento de entrevista N° 8 a mujer de 51 años. 
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“Me puso a conciliar con el señor, se llegaron a unos acuerdos donde él se comprometía a no 

violentarme más (…) Cosa que él al segundo día de haber ido a la conciliación el volvió a vulnerar.” 

E4_M3933 

        Ahora bien, el proceso de atención se desarrollada en función de la activación de la 

ruta de atención a víctimas, por lo cual es importante conocer el cumplimiento de la ruta 

desde la experiencia de las mujeres.  (Ver Ilustración 28) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoras en base a entrevistas realizadas a mujeres víctimas. 

     En la atención recibida desde el primer momento por el equipo interdisciplinario en 

las Comisarias de familia, el 60% de las voces escuchadas refieren una atención 

deshumanizada, lenta e ineficaz por parte de los funcionarios de las Comisarías de Familia, 

quienes no actuaron con la debida diligencia incurriendo en tolerancia institucional. Al 

respecto en los lineamentos técnicos en violencias basadas en género para comisarías de 

familia, del Ministerio de Justicia y del Derecho expresa que la debida diligencia consiste 

                                                 
33 Fragmento de entrevista N° 4 a mujer de 39 años. 
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Ilustración 28.  Vivencias de la atención recibida por las mujeres por parte de los funcionarios 



156 

 

en que “las entidades del Estado tienen el deber de actuar frente a las violaciones de los 

derechos humanos, esto significa no solo la adecuación de la capacidad institucional del 

Estado para asegurar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos:” (Ministerio de 

Justicia y del Derecho, 2012). 

Al respecto Molina Ciriani se refiere al hablar de tolerancia institucional al decir que es: 

 “Entendida como la falta de reconocimiento de la violencia contra la mujer como un 

problema social por parte de los funcionarios. Esa tolerancia institucional se manifiesta 

en situaciones variadas, como la impunidad en la persecución de los delitos, la falta de 

especialización en los funcionarios, la resistencia en aplicar la normativa especializada, 

la escasez pública de información y estadísticas oficiales, entre otros” (Molina Ciriani,  

2015; ISDEMU, 2015). 

       Ahora bien, un aspecto que destaca en el funcionamiento de las comisarías está 

relacionado con los tiempos utilizados en los diferentes momentos de la atención:  

Atención del primer momento: En varios casos, las mujeres manifestaron que les tocó 

esperar mucho tiempo para ser atendidas por primera vez, situación que se alude al hecho 

de que son muchas las denuncias que se hacen a diario, muchos los usurarios que solicitan 

ser atendidos y pocos los funcionarios que atienden en las comisarías. Debido a esta 

situación en lagunas comisarías se utiliza la metodología de atención por tunos o fichas, 

que se dan según la jornada de trabajo y estipulan un número máximo de turnos para 

atender en el día, así que las mujeres que llegan a las comisarías y no alcanzan a solicitar un 

turno, no pueden ser atendidas, aspecto que para algunas mujeres es decepcionante, 

desesperante y agotador en el proceso de atención:   
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“Eso fue esperar más de 5 horas, nos dijeron que a medida que nos daban las fichas, los funcionarios 

llegaban a las 2. 3, 4, 5, 6 me vinieron atendiendo a las 7 de la noche. (…) llegó un momento que me sentí 

incomoda, pero yo dije, yo decidí hacer esto y voy para delante, así sea que me tenga que amanecer pero yo 

esta situación la denuncio, fue súper incomodo porque fue un día de física hambre y sed. Todo el día en eso, 

yo no almorcé, y no te digo me desocupe súper tarde. E1_M3834 

Asignación de cita para audiencia: Luego de llegar por primera vez a las comisarías y 

denunciar, las mujeres están a la expectativa del proceso a seguir, y para la mayoría es 

desconcertante que la fecha de las citas para audiencias sea muy larga (¨El artículo 12 de la 

ley 294 de 1996, modificado por el artículo 7 de la ley 575 de 2000 expresa que: radicada la 

petición, el Comisario o el Juez, según el caso, citará al acusado para que comparezca a una 

audiencia que tendrá lugar entre los cinco (5) y diez (10) días siguientes a la presentación 

de la petición. (Congreso de la Republica, 9 de febrero de 2000) 

En todas las comisarias se entregan a las mujeres las citaciones, para que sean ellas 

quienes las hagan llegar a sus agresores, no hay citadores que se encarguen de este deber 

legal. Esta situación aumenta su temor a ser vulneradas durante el tiempo de espera. Aun 

con la medida de protección provisional, que para algunas no fue una limitante para el 

agresor. Como lo describen a continuación:  

 

“Las citas las dan muy lejos, de la atención muy bien, pero las citas si muy lejos, el proceso que uno (…)  

la cita la dan muy lejos en ese tiempo pueden pasar muchas cosas” E5_M3935 

“Esos tiempos de que una citación y después al mes otra citación no me parece, eso se debieran tomar 

enseguida cartas en el asunto, enseguida se puso la queja, se hace una visita.” E8_M5136 

                                                 
34 Fragmento de entrevista N° 1 a mujer de 38 años 

35 Fragmento de entrevista N° 5 a mujer de 39 años 
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“La verdad pensé de que cuando yo llegaba enseguida iba a ir la policía lo iba a atrapar, de alguna 

manera iba a sentir de que esa persona que me hizo daño iba a tener algún tipo de sanción pero no ni 

siquiera. Lo citaron una, dos hasta tres veces y entonces siempre es la conciliación que él no se tiene que 

acercar y al final uno convive con la victima porque igual hay un hijo de por medio, a mí me toco aprender a 

relacionarme con él.” E7_M4137  

        En este último testimonio, se resalta la participación de la policía dentro de la ruta 

de atención a mujeres y el desconsuelo que sienten las mujeres cuando no reciben la 

protección por parte de la Policía Metropolitana, institución que debe brindar la protección 

ordenada por el Comisario de Familia. Al respecto algunas mujeres manifiestan: 

“De esa parte si me sentí un poquito disgustada (…) me entregaron una medida de protección yo cumplí 

con todos mis requisitos que tenía que hacer, fui al comando de manga, fui a la estación de san francisco, 

pero pasado los días se me presentó un inconveniente (…) y traté de llamar a la estación y los números que 

me habían dado  ninguno me contestaba, el problema siguió, fue cuando los vecinos se dieron cuenta y 

llamaron a la policía, llegaron los policías yo les mostré mi protección que me habían dado aquí en 

comisaría y ellos me dijeron que ellos no estaban autorizados  a dar una protección, porque según ellos la 

protección son cien metros fuera de la casa y como mi esposo estaba dentro de la casa, ellos no tenían esa 

autoridad, les comenté sobre el desalojo y me dijeron que tampoco ellos tenían autoridad de sacarlo a él de 

la casa, o sea me sentí desprotegida en ese momento, porque yo dije aja y si no son ustedes, quién.”  

E6_M4438 

“Bueno, me sentí muy bien, pero lo malo de los policías, cuando uno los llama no se acercan enseguida, 

eso fue, porque yo tuve dos atentados, me tocó llamar, pero no llegaron” E5_M3939 

                                                                                                                                                     
36 Fragmento de entrevista N°  8 a mujer de 51 años 

37 Fragmento de entrevista N° 7 a mujer de 41 años 

38 Fragmento de entrevista N° 6 a mujer de 44 años 

39 Fragmento de entrevista N° 5 a mujer de 39 años 
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      Por último, hicieron referencia a la falta de apoyo tecnológico, de implementos para 

prestar un buen servicio y a la falta de sensibilidad de los funcionarios que atienden. Que la 

mujer tenga que escribir los hechos de la denuncia hace que se siga naturalizando la 

desventaja en que se encuentran, tanto en su espacio privado familiar, como ante el Estado. 

Las mujeres desean ser tratadas desde sus particularidades, al respecto una de ellas 

expresa: 

 “Generalizan el problema, quieren tratar a todo mundo igual, quieren adelantarse a lo que uno está 

viviendo, la solución es igual para todas las mujeres, le falta humanidad, entender, no es que sientan con 

uno, pero sí atender el dolor, me toco escribir lo que pasó en un papel, los funcionarios no reciben las 

denuncias. Yo llegue a la comisaria y a los tres meses volvía y me atendía la misma persona, era un círculo 

vicioso. No volví más.” E7_M4140 

 

       Este grupo de mujeres entrevistadas permitió a las investigadoras tener 

conocimiento acerca de sus vivencias, del cumplimiento de la ruta de la calidad en la 

atención brindada por las comisarías de familia en su acceso a la justicia. 

 

4.1.2 Sentires y emociones afloradas durante el proceso de atención.  

 

        La educación que históricamente la sociedad le ha brindado a hombres y mujeres 

está caracterizada por condiciones desiguales, en roles y comportamientos, que se ven 

marcados con más énfasis en las relaciones conyugales, y han sido durante años víctimas de 

actos violentos y de vulneración de derechos hacia las mujeres. Es por ello, que con la 

                                                 
40 Fragmento de entrevista N° 7 a mujer de 41 años 
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decisión de denunciar a su agresor, afloran sentires y emociones que acompañan a las 

mujeres en todo el proceso de atención. Estos sentimientos van ligados desde dos aspectos, 

el relacionado a su vida privada y los actos violentos que recibieron y los que se crean a 

partir de la interacción con las comisarías de familia y los funcionarios que las representan.  

        El proceso empieza desde el momento en que las mujeres toman la decisión de 

denunciar, y acuden a la comisaria, en ese momento son muchas las emociones que 

experimentan. Al momento de solicitar la atención las mujeres expresan dos tipos de trato 

por parte de las comisarías: (Ver Ilustración 29) 

 

 

 

 

 

 

 

             

 

 

 

Fuente: Autoras en base a entrevistas a mujeres 

     Las mujeres expresaron sentirse inconformes por la falta de atención, ya que solo dos 

de los casos muestran un debido proceso, y el 80% se sintieron revictimizadas con la 
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Ilustración 29.  Emociones de las mujeres al solicitar la atención. 
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atención brindada en las comisarías, por la lentitud en atención, la falta de solidaridad, no 

esperaban que el proceso fuese tan lento. 

         Desde las voces de las mujeres participantes en la investigación, sus primeros 

sentimientos al llegar a la comisaria fueron de incertidumbre, confusión y temor, 

producidos por el desconocimiento del proceso, porque el acto de denuncia podría 

ocasionarle más problemas o situaciones de vulneración con el agresor, y por las 

alteraciones que podría causar en su familia, en especial en las relaciones entre hijos y los 

padres.   

“Sentí mucha incertidumbre de si de pronto la persona que me iba a atender, iba a tener a capacidad de 

ayudarme, iba a desear ayudarme, iba a encontrar una solución a mi caso en particular, entonces era como 

mucha incertidumbre de saber que ese era el sitio donde yo iba a poder recibir una ayuda a mi caso.” 

E9_M3441 

“La primera vez estaba confundida, estaba con miedo, estaba aterrorizada, no sabía que pasaba  y más 

como te digo estaba muy sensible, no conocía el ambiente, no conocía a nadie, tenía mi bebe de brazos, era 

un miedo que me invadía, me paralizaba.” E2_M3342   

        Después de recepcionada la denuncia, en las mujeres crecen las expectativas por el 

apoyo, acompañamiento y soluciones que les puedan brindar desde las comisarías de 

familia a las situaciones de vulneración que viven, un momento fundamental es cuando se 

les otorga la medida de protección provisional o definitiva, que representa el 

restablecimiento de sus derechos.  

        Al respeto las mujeres describen, que al recibir las medidas de protección 

experimentaron varios sentires, el primero fue tranquilidad, ya que la medida representaba 

                                                 
41 Fragmento de entrevista N° 9 a mujer de 34 años 

42 Fragmento de entrevista N° 2 a mujer de 33 años 
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una protección para ellas, y la figura policial podría asegurarles el no volver a ser 

agredidas, pero este sentir cambia cuando se presentan situaciones de vulneración y no se 

sienten apoyas, ni protegidas, al contrario, afloran emociones de decepción,   

inconformidad y rabia hacia la policía y por ende a los procesos iniciados en las  

comisarías. Como lo manifiestan en los siguientes testimonios: 

“Al yo lograr la medida provisional sentí un poco más de tranquilidad, sin embargo, no me pareció un 

instrumento eficaz porque mi situación es igual o peor que antes, no puedo salir, tengo el temor de salir, temo 

por mi vida, y digamos que pese a que tengo la medida en papel, en la realidad no me siento protegida lo 

suficiente para yo poder seguir con mi vida normal.” E9_M3443 

“A mí me pusieron medida de protección pero la misma vaina porque uno llamaba a la Policía y venia si 

acaso, si les daba la gana (…) llegan a las mil y quinientas y entonces llega la Policía y ya encuentran que el 

hombre esta acostado durmiendo, me dicen déjalo que repose, que ya mañana se arreglan otra vez, ya se 

durmió, espera mañana y vas a no sé qué parte y pones la queja” E8_M5144 

“Eso no sirvió para nada. Esa medida de protección daba era risa porque yo llamaba a la Policía y si él 

no estaba por allí cerca ya no pasaba nada y tenía que andar con el papelito encima porque entonces si no 

tenía que corroborar: mira aquí está la orden y no ocurría nada entonces yo lo tenía, si eran a 500 metros, 

200 metros él podía estar un poquito más, entonces no podía reclamar, igual lo estaba viendo.” E7_M4145 

 

         En este sentido, se hace pertinente reconocer las experiencias de las mujeres 

participantes, un recorrido por los sentires y emociones que hicieron parte de su proceso de 

emancipación y empoderamiento, que hacen parte de su lucha contra la violencia 

intrafamiliar basada en género. El primer aspecto que se rescata, son los momentos más 
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44 Fragmento de entrevista N° 8 a mujer de 31 años 

45 Fragmento de entrevista N° 7 a mujer de 41  años 
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difíciles que les tocó vivir en el proceso, las mujeres manifestaron dos puntos, el primero se 

relaciona con el proceso de la denuncia, y aceptar ante personas externas las situaciones de 

violencia que ha experimentado al exponer, “Abrir su corazón” a personas desconocidas, 

sentirse solas, sin respuestas, sin atención, sin haber recibido la protección esperada que 

pudiera garantizarles la pronta solución a la situación de violencia por ellas vividas, 

incluyendo el temor a ser juzgadas por ser víctimas y no encontrar un apoyo y 

acompañamiento,  

“El hecho mismo de ser víctima y de sentirte como víctima es muy difícil, es muy difícil tomar la decisión 

de acercarse a un tercero desconocido, abrir tu vida, abrir tu corazón, a explicarle lo que para ti es un 

problema y que para el funcionario es un trámite, fue difícil tomar la decisión de la denuncia, tuve mucho 

miedo de mi victimario, mucho miedo incluso de mi familia, de saber que si podía o no podía contar con su 

apoyo. En mi caso fui sola y realmente fue difícil para mí exponerle mi caso y todo lo que había padecido a 

una persona extraña.” E9_M3446 

El segundo aspecto se relaciona con los trámites y gestiones que deben hacer durante 

todo el proceso, lo cual resulta agobiante para algunas mujeres:  

“La papelería, la espera, hay pocos funcionarios para tanta gente que va a solicitar el servicio, muy 

pocos funcionarios, estaba ese día solo una.” E1_M3847 

 

      En este sentido, se realizaron cartografías de los sentires experimentados en los 

procesos de atención, que representan en los diferentes momentos las emociones y 

opiniones de las mujeres, tanto de los procesos, como de los funcionarios que los llevan a 

cabo. De las cartografías se rescatan 3 experiencias, con procesos distintos que cuentan 

                                                 
46 Fragmento de entrevista N° 9 a mujer de 34 años 

47 Fragmento de entrevista N° 1 a mujer de 38 años 
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desde sus vivencias más íntimas, la realidad de la calidad en la atención. (Ver Ilustración 30, 

31 y 32) 

 

Ilustración 30. Cartografía 1 

 

 

Fuente: Cartografía realizada a mujeres de 33 años. 
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Ilustración 31. Cartografía 2 

 

 

Fuente: Cartografía social realizada a mujeres de 51 años 
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Ilustración 32.  Cartografía 3 

 

 

Fuente: Cartografía realizada a mujeres de 39 años. 

         Los tres procesos descritos anteriormente, resaltan los siguientes aspectos 

recurrentes dentro de la atención:  
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 El primer sentir de las mujeres al entrar a las instalaciones de las comisarias, 

representa miedo, dolor, incertidumbre y confusión, por la dificultad del momento 

que están viviendo y por el desconocimiento que tienen del proceso y de los 

funcionarios que hacen parte de las comisarias.  

 El primer funcionario o funcionaria que tiene contacto con las mujeres presenta una 

figura de solidaria escucha y tranquilidad para las mujeres, situación que puede ser 

transformada o reafirmada con el segundo funcionario que tiene contacto con las 

mujeres.  

 En las tres experiencias las mujeres sintieron decepción e inconformidad con el 

proceso, en algún momento se sintieron revictimizadas.  

 De los tres procesos, en dos no se cumple la ruta como lo estipula ley. 

        Llama la atención en las voces de las mujeres, muy a pesar de sentirse vulneradas 

con la atención brindada por algunas Comisarías, el reconocimiento como institución que 

garantiza, repara y restablece sus derechos como víctimas de violencia intrafamiliar basada 

en género. Resultado paradójico luego de identificar las debilidades en la calidad de la 

atención, se reconoce la institucionalidad (90%) como garante de los derechos de las 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, hecho que se corrobora con la siguiente voz de 

una mujer. 

“Recomendaría a una mujer denunciar, yo tome la decisión de hacerlo en una Comisaria y no me 

arrepiento de eso pese a las demoras del trámite pero bien podrían ir a otras instituciones a buscar ayuda, lo 

importante es poder decidirse y denunciarlo; son actos de violencia que no se pueden ver como normales, no 

nos podemos acostumbrar a ese tipo de cosas porque en esta sociedad sean admitidas o hasta aplaudidas, 

somos iguales y debemos hacer respetar nuestros derechos, nuestra integridad, nuestra dignidad y 

recuperarlas y a través de las denuncias y de las quejas definitivamente logramos tener un instrumento para 

mitigar esa flagelación o ese daño que a nosotras nos ha causado.” E9_M3448 

                                                 
48 Fragmento de entrevista N° 9 a mujer de 34 años 
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         Las voces de las mujeres que expresaron sus sentires respecto a la calidad de la 

atención vistas desde el modelo ecológico feminista integrado de Lori Heise, se puede 

inferir que:  

          Es en el microsistema desde la cotidianidad de las interacciones con las personas 

cercanas, su familia, pareja donde vivenciaron las situaciones de violencia, los estudios 

feministas han verificado que las familias tradicionales han sido fuente para que se 

mantengan y reproduzcan las relaciones patriarcales, donde es el hombre quien ejerce el 

control y dominio y la toma de decisiones fundamentales. Con los cambios en las 

estructuras familiares se presentan avances en el manejo de las relaciones familiares. Sin 

embargo, las mujeres escuchadas, mostraron lo internalizado y natural que tenían en sus 

imaginarios, la dominación masculina, patriarcado. 

 

4.1.3 Imaginarios y Estereotipos de las mujeres desde la construcción personas y 

social  

         Las mujeres expresaron haber estado sometidas a situaciones de violencia 

conyugal en sus diferentes modalidades, viviendo un ciclo de violencia que ellas no 

comprendían, solo hasta empezar a recibir continuamente agresiones físicas casi de manera 

permanente que atentaban contra su integridad corporal, emocional y mental, fue cuando 

decidieron acudir ante las autoridades competentes para solicitar el amparo del Estado. 

      Las historias personales de las mujeres entrevistadas, al indagar sobre sus vidas 

revelaron que el principal factor predisponente para ser víctimas de violencia basada en 

género es el ser mujer, las diez mujeres optaron por separarse de sus parejas ya que el ciclo 
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vivenciado las afectó notablemente en su salud emocional y hasta laboral necesitando 

algunas tratamiento psiquiátrico y asistencia psicosocial. 

        Un aspecto importante a resaltar fue que algunas de ellas no entendieron que 

estaban siendo víctimas de violencia, solo al momento de repetir por muchos años el ciclo y 

al llegar a la comisaría reconocieron haber sido víctimas de violencia conyugal, ya que de 

acuerdo a sus creencias e imaginarios habían naturalizado el comportamiento de sus 

agresores.   

      Todas estas mujeres provienen de familias tradicionales donde primaba la autoridad 

del hombre, patriarcado, con la internalización y naturalización del poder hegemónico del 

hombre como jefe del hogar, en la conformación de sus nuevas familias, todas veían normal 

muy a pesar de sus conocimientos académicos, que el hombre era el jefe del hogar, 

resultado de las construcciones socioculturales que nos han guiado a lo largo de los años.  

      Al respecto Rosa Cobo, en su texto fundamentos del patriarcado moderno expresa:  

Los discursos sobre el patriarcado indican  que la familia patriarcal con raíces 

profundamente arraigadas en la cultura  es vista como un escenario de reproducción de la 

vida social, en donde el hombre representa lo público, lo político, el dinero, las capacidades 

de negociación, la proveeduría, la sabiduría y las mujeres representan lo privado, el 

cuidado, la ternura, la conciliación, los afectos, los instintos y la procreación (Cobo y 

Bedía, 1995) 

       En cuanto a la dominación económica, una de las mujeres expresó que vivía el ciclo 

de violencia porque no tenía capacidad económica y dependía económicamente de su 

compañero, fueron las mujeres que tenían preparación académica superior las que dieron el 

paso para la separación, aunque vivieron cíclicamente situaciones de violencia, algunas 
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expresaron temor por el desamparo de sus hijos al desagregarse la familia, otra porque no 

tenía conciencia de estar viviendo una situación de violencia, algunas de ellas encontraron 

redes de apoyo externas que las motivaron a denunciar ante las Comisaria de Familia, 

institución que también las vulneró, un ejemplo, lo constituye el hecho de que en una de las 

comisarías de familia le realizaron la Teo terapia, en aras a mantener la unidad familiar a 

costa de cualquier forma de maltrato.  

         Igualmente la Organización Panamericana de la Salud señala que:  “gran variedad 

de estudios de países, tanto industrializados, como en desarrollo, han producido una lista 

notablemente uniforme de sucesos que desencadenan la violencia masculina en la pareja a 

saber:  No obedecer al hombre; contestarle mal; no tener la comida preparada a tiempo; no 

atender adecuadamente a los hijos o al hogar; preguntarle al hombre por cuestiones de 

dinero o de sus enamoradas; salir sin el permiso del hombre; negarse a mantener relaciones 

sexuales con el hombre, sospechas por parte del hombre de infidelidad de la mujer” (Krug, 

Dahlberg, Mercy y Zwi, 2003) 

           En el exosistema, también llamado ecosistema, Lori Heise, incluye los factores 

estructurales, la posición socioeconómica, el aislamiento de las mujeres y las familias y el 

rol con los pares, tiene en cuenta las condiciones socioeconómicas, la separación del 

espacio público y privado y la afirmación de la identidad en grupo de pares. 

En cuanto a las condiciones socioeconómicas, se encontró que en las mujeres 

entrevistadas no había diferencia entre las que tenían capacidad económica, como las que 

no tenían y dependían totalmente de sus cónyuges o compañeros para que no se presentara 

la violencia.   
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       Al respecto, de acuerdo a estudios realizados en países de Norteamérica, Centro y 

Suramérica, las condiciones económicas más desfavorecidas, en asocio al desempleo, 

constituyen un factor para que se presente la violencia contra las mujeres, diferentes 

enfoques feministas han señalado que la violencia contra la mujer se da en todos los  

estratos socioeconómicos, solo que en los altos se manejan de manera diferente los hechos 

de violencia y esto obedece a la facilidad para manejar privadamente los procesos, este es 

un aspecto para que las mujeres que carecen capacidad académica y económica no 

denuncien los hechos de manera pronta, solo lo hacen al cerrar el ciclo. 

          Respecto a la separación del espacio público y privado socioculturalmente se ha 

confinado a la mujer al espacio privado, con sus respectivos roles naturalizados e 

internalizados a lo largo de los años, que aún permanecen a pesar de los cambios en las 

estructuras familiares, la socialización publica de los hombres ha mantenido la cultura 

patriarcal generando y manteniendo la violencia contra las mujeres, el hecho que la mujer 

no cuente con apoyo social y comunitario hace que siga inmersa en las situaciones de 

violencia. Heise, considera que el control social es un mecanismo que genera vergüenza y 

temor en el agresor, estima que cuando las mujeres tienen apoyo de su red extensa familiar 

y comunitaria son susceptibles de ser menores víctimas de violencia. (Heise, 1998) 

        Algunas de las mujeres entrevistadas contaron con red de apoyo familiar y de sus 

amistades, que las llevó a tomar decisiones para hacer el cierre del ciclo y empezar una vida 

libre de violencias. 

       Desde el macrosistema, al hacer contraste con las voces de las diez mujeres, se 

colige que social y culturalmente tenían internalizado los derechos que se le habían 

asignado a los hombres desde la dominación masculina, la dureza o fuerza que les 
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identifica donde ellos son los que dirigen sus vidas y tienen el control y supremacía del 

poder, ligado al honor que históricamente se le asigna a los hombres, se observó el 

reconocimiento al  status social que ellas reafirmaban de los hombres maltratadores unido a 

la congoja por la atención recibida. 

         La rigidez de los roles de género fue otro aspecto que narraron las mujeres respecto 

a la atención recibida por los funcionarios que las atendieron en las comisarías de familia. 

La intervención se encuentra limitada por los imaginarios socioculturales de los 

funcionarios incluido el sentido de propiedad del hombre hacia la mujer, de hecho, la 

respuesta fue un; no me gusto.  

“Porque en la Comisaria justifican los actos por los que uno llega, es decir si yo llegaba porque la persona 

me maltrato ¿Yo que hice?, o de pronto siempre buscaban de que yo hablara otra vez con la persona o que 

otra vez tratara de arreglar las cosas siempre por la excusa del niño, es decir realmente no me sentía cómoda 

terminaba como otra vez llorando por lo mismo porque recordaba lo que me hicieron y tenía demás que 

justificar esas acciones.” E7_M4149
 

         Otro aspecto a resaltar, es la utilización de la violencia como medio para resolver 

los conflictos que se justifican socioculturalmente, y se observó en estas voces en la 

atención institucional, desde el momento de la recepción de la denuncia cuando les tocaba a 

ellas escribir los hechos de la denuncia, esperar hasta diez horas para que una funcionaria le 

dijera: “te voy a hacer el favor de atenderte porque ya mi horario de trabajo terminó”, o 

cuando le decían: “Te vamos a llamar” y no lo hicieron, de igual manera cuando les 

insistieron en conciliar los hechos de violencia, o esta voz que dice: 
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“Una sola persona me atendió y eso solo para hacer la validación de los derechos. Me hicieron una 

encuesta nada más, preguntan y preguntan. Nunca sentí apoyo.” E7_M4150 

        Lo anterior, confirma que institucionalmente también se utiliza la vulneración de 

derechos como valor cotidiano en la atención de los procesos. 

       Con relación a los imaginarios y estereotipos que se construyen socioculturalmente, 

las mujeres expresaron las siguientes percepciones: (Ver Tabla 17) 

  

Tabla 17. Mural de Percepciones con grupo focal de mujeres atendidas en las comisarías de familia 

MURAL DE PERCEPCIONES 

Crianza de los niños 

y niñas 

Papel del Hombre Papel de la mujer Comisaria de Familia 

Infundiéndole 

respeto hacia ellos 

mismos y hacia los 

demás 

Los padres son importantes 

porque sin padres es como un 

árbol sin raíz 

Tener sabiduría, respeto 

y disciplina, muchas 

madres modernas 

Es la mediadora para 

que la mujer de 

respuesta a su situación 

de vulneración de 

derechos 

En la casa con sus 

padres, con valores 

cristianos 

Debe inspirar confianza 

respeto y amor 

Deber ser ejemplar y 

responsable 

En muchas situaciones 

no acatamos las 

medidas que nos dan y 

no volvemos 

Algunos padres son 

muy permisivos y le 

dan mucha libertad 

Cumplir con sus deberes con 

voluntad y amor 

Decidida, dispuesta, 

entregada, luchadora, 

vencedora de obstáculos 

Proceso muy retrasados 

o no completados les 

falta presencia en las 

comunidades 

Valores y buena 

educación 

El papel del hombre en la 

familia es cuidar proteger y 

dar buenos valores respeto, 

amor sabiduría y creer en 

Dios 

Ser comprensiva y 

amorosa 

Excelente trato con las 

personas 

Tratarlos con Pasivo en la crianza solo se Ser una persona que La comisaria de familia 
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amor y reprenderlos 

sin gritos ni violencia 

dedica a económico en 

algunos casos 

Guía eduque, ame y 

proteja a la familia. 

es muy atenta pero creo 

que debe darle un buen 

seguimiento hasta el 

final de los casos 

Amor y respeto Papa con bases solidad, lleno 

de amor y comprensión para 

sus hijos 

Casi siempre tiene toda 

la carga de la crianza de 

los niños la mujer en el 

hogar lo es todo 

Es cumplir todos los 

derechos que se tienen 

para que se cumplan 

Tolerancia y 

comprensión 

Ser una persona que guie, 

eduque y proteja a su familia 

La mujer se siente 

culpable con la crianza 

de los niños 

La comisaria de familia 

juega un papel muy 

importante en la 

comunidad y que brinda 

el apoyo y las 

direcciones que deben 

tomar las personas 

victimas 

La sociedad los está 

criando con pocos 

valores 

Debe respetar su esposa y sus 

hijos sin presión 

La mujer es para dar los 

mejores consejos 

acompañamiento en todo 

momento 

 

Con conocimiento de 

sus derechos 

La familia lo respeta, velará 

por sus hijos y será protector 

Es el amor. El respeto y 

el ejemplo 

 

Actualmente muy 

mal, mucha 

tecnología ya no hay 

valores 

El hombre es el pilar 

económico 

La mujer debe ser una 

buena guía para su 

familia 

 

Buenas reglas, 

respeto y amor a 

Dios 

 Cabeza principal  

Dedicarle tiempo  Enseña a los hijos  

Inculcarles amor y 

respeto 

   

Enseñarles el buen 

trato a la mujeres y 

niñas 

   

Fuente: Autoras en base a grupo focal de mujeres 
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Ilustración 33. Árbol de Percepciones: Etiología de la violencia intrafamiliar basada en género 

                Fuente: Grupo focal con mujeres de Funsarep. 
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CAPITULO 5 

5.1 Actores de la investigación: una mirada integral al reconocimiento de la 

atención. 

 

     Al describir las experiencias desde las posturas de los diferentes actores participantes, 

funcionarios y mujeres, y al revisar las realidades que se expresan en los expedientes, es 

pertinente realizar una triangulación de los hallazgos que permite contrastar las diferentes 

versiones de la atención, de esta manera se logra una visión general, contextualizada y 

aterrizada de la calidad en la atención, el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar basada en género en la ciudad de Cartagena.(Ver Ilustración 34) 

 

 

 

Fuente: Tomado por las investigadoras en la 

cartografía y grupo focal 

 

De acuerdo con lo anterior, el capítulo contiene como primer aspecto una relación de las 

falencias identificadas en el ejercicio de las funciones legales de las comisarías de familia, 

y la responsabilidad que le compete a la alcaldía distrital como ente territorial al cual están 

adscritas estas dependencias.  

Ilustración 34.  Posturas de las mujeres y 

funcionarios frente a la atención 
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Falta de voluntad 
política distrital 

Vinculación de 
personal por OPS 

Ausencia e Materiales 
Tecnológicos y 

Suministros  

Inadecuadas 
Instalaciones fisicas de 

las comisairas de 
familia 

Ilustración 35. Aspectos que dificultan la atención en las comisarias 

En el segundo aspecto se comparan las experiencias de los funcionarios y las mujeres 

alrededor del proceso de atención, y por último se realizan unas reflexiones y conclusiones 

acerca de las realidades encontradas durante la investigación.   

5.1.1 interacción funcionarios-mujeres  

Desde la experiencia de los funcionarios que hacen parte de los equipos 

interdisciplinarios de las Comisarías de Familia, existen varios temas que impactan  

en el funcionamiento de las comisarias, que no dependen de su voluntad e involucran la 

participación de la Alcaldía Distrital.  Entre ellos encontramos lo siguiente: (Ver Ilustración 

35) 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

Fuente: Autoras en base a las voces de los funcionarios y funcionarias 

 

Esta realidad contradice el Plan de desarrollo 2016- 2019, Primero la Gente, que reza: 

El Distrito de Cartagena a fin de garantizar a las ciudadanas y ciudadanos el derecho 

fundamental a la vida, la integridad personal, generando un clima de seguridad, 
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Ilustración 36. Ejes del Plan de Desarrollo 2016-2019 

tranquilidad y bienestar social de los ciudadanos, brinda atención y orientación adecuada 

y oportuna, a través del fortalecimiento de los mecanismos de acceso a justicia cercana 

al ciudadano: Conciliadores en Equidad, Inspectores de Policía, Comisarias de Familia, 

Casas de Justicia y Jueces de Paz. (pág. 103)  

 

        Para el caso de las Comisarias de Familia, se encuentran en el eje 3: Construir 

ciudadanía y fortalecer la institucionalidad. Con el fortalecimiento tecnológico y de 

infraestructura al sistema de justicia cercano al ciudadano en el que se encuentran las 

comisarías de familia.  (Ver Ilustración 36) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan de desarrollo del Distrito 2016-2019, pág. 40. 

Comisarías de 

Familia 
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      La falta de voluntad política distrital impacta en la calidad de la atención provocando  

ineficiencia e ineficacia, la precariedad de las condiciones laborales, con equipos 

interdisciplinarios incompletos, vinculados por órdenes de prestación de servicios, OPS, sin 

presupuesto amplio para garantizar funcionamiento, son  barreras formales e informales que 

obstaculizan el acceso a justicia de las víctimas y se convierte el ente territorial en un 

segundo agresor, siendo contradictorio ya que dentro de las funciones del Estado, es 

principio fundamental lo que señala el artículo 2 de la Constitución Política así: 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 

instituidas para proteger a todas las personas resientes en Colombia, en su vida, 

honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares, sea un tema 

prioritario en los planes de desarrollo del nivel territorial.     

  En relación con la planta de personal que integra la comisaria de familia, con todas las 

deficiencias señaladas anteriormente, es el Distrito quien tiene la responsabilidad de crearla 

con equipos interdisciplinarios suficientes y cualificados, para elevar la calidad de la 

atención y deshacer la subjetividad permeada por las lógicas del sistema patriarcal, que 

llevan a la revictimización y practicas sexistas, sesgando la atención porque aparecen los 
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prejuicios y sanciones. Otro aspecto esencial en el funcionamiento del equipo está 

relacionado con los sistemas de organización de información local. En las comisarías no 

existe un sistema de información tecnológico en red que permita brindar información 

actualizada, que dé cuenta de los procesos, ninguna comisaría de Familia diligencia el 

Sivigila, (sistema de vigilancia epidemiológica) que maneja el Departamento de Salud 

Distrital DADIS. Como tampoco existe un sistema digital de los procesos, ni de radicación, 

los registros se hacen manualmente, no tienen herramientas de planeación, ni manual de 

procedimientos con estándares de calidad. 

 

- Interacción funcionarios - mujeres  

 

Las realidades del proceso de atención varían según la percepción de los actores 

involucrados, aún así, la calidad en la atención en el acceso a la justica representa una 

articulación entre las diferentes acciones e imaginarios que tienen los funcionarios desde su 

papel como operador administrativo con funciones judiciales para los casos de violencia 

intrafamiliar, las mujeres que activan la ruta de atención y los expedientes como prueba 

física de la atención brindada.  (Ver Ilustración 37) 
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Ilustración 37. Triangulación de hallazgos 

 

Fuente: Autoras en base a los hallazgos de la investigación 
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 En este mismo sentido, en las voces de los actores existen posturas recurrentes que 

permean el proceso de la atención: (Ver Ilustración 38) 

Fuente: Autoras en base a los hallazgos de la investigación 

 

     El proceso de atención de violencia intrafamiliar se surte en varias etapas o 

momentos que se articulan, donde intervienen los funcionarios y funcionarias aplicando los 

procedimientos señalados en la ley para reparar los derechos de las mujeres víctimas.  

 

Desde la recepción de la queja o petición de medida de protección, momento del inicio 

del proceso, se protocolizan todas las decisiones de la comisaria y de su equipo 

interdisciplinario, que se constituyen en evidencias respecto a las acciones adelantadas, la  
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Permanencia de la cultura patriarcal

Imaginarios socioculturales: 
Asignación de roles a hombres y 

mujeres dentro del ámbito familiar, 
laboral y social. 

Conciliación y reconciliación de la 
violencia intrafamiliar  como medida 

para mantener la unidad familiar 

Ilustración 38.  Aspectos recurrentes en las voces de funcionarios y mujeres 
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calidad de la atención, la coordinación interinstitucional e intersectorial, que arroja como 

resultado la garantía de sus derechos y de no repetición de situaciones de violencia dirigida 

a las mujeres, es así, como los tres actores, mujeres, funcionarios y expedientes, conforman 

un vínculo proporcional que los unifica como partes vitales en el proceso de atención con  

la calidad. 
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CONCLUSIONES   

 

El modelo ecológico feminista integrado aplicado para este análisis permitió descubrir 

que desde las historias personales de los y las funcionarias, y, las mujeres, en las 

interacciones con la familia, comunidad y sociedad, y en general, el contexto en que se 

desarrollan a lo largo de la vida permitió que se mostrara la dinámica de la violencia 

intrafamiliar basada en género y como cada uno de estos subsistemas transversaliza la 

cultura de la violencia. 

Los hallazgos encontrados durante el proceso de investigación permiten plantear las 

siguientes conclusiones a luz de las voces de los actores principales, de la observación y 

crítica constaste durante el acercamiento a las comisarías, a los funcionarios y funcionarias 

que la conforman.   

 Serescata la relevancia del sistema institucional durante el proceso de atención, no solo 

en las comisarías de familias, sino la articulación y debido proceso de las demás 

instituciones que también conforman un factor clave para garantizar los derechos de las 

mujeres.  

Desde la aproximación a la realidad de la atención y la perspectiva de los equipos 

interdisciplinarios que conforman las comisarías de familia se identificaron dos situaciones 

claves que obstaculizan la calidad en la atención; la primera, es el desconocimiento que 

tienen muchos funcionarios acerca de sus competencias y funciones de los lineamientos 

técnicos, guía pedagógica e instrumentos de atención promulgados por el Ministerio de 

Justicia. Es importante que todo el cuerpo operativo que labora dentro de esta dependencia 

del distrito tenga completo conocimiento de las formas, metodologías y el proceso paso a 
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paso, que debe activar desde el momento de la presentación de la denuncia. Estas 

situaciones posibilitan que muchos casos no se garanticen el debido proceso.  

De esta forma se puede afirmar que la atención de los funcionarios de las cuatro 

comisarías estudiadas dista de lo señalado en la ley. No existe una articulación desde la 

institucionalidad y las Comisarías de Familia, generándose una brecha que repercute 

finalmente en la baja calidad de la atención. 

     El segundo ítem lo conforman los yerros de carácter externo que afectan las 

comisarias, como la infraestructura de los espacios dispuestos para las comisarais de 

familia, pues, no cuentan con recursos propios; como suministro de papelería, equipos 

tecnológicos que permitan una atención oportuna y ágil; y por último, las dificultades en los 

tiempos y tipos de contratación de los funcionarios y funcionarias. Estos factores son 

determinantes en el compromiso, motivación y el ejercicio pleno del quehacer profesional 

de todos los funcionarios y funcionarias vinculados a las comisarias.  

Desde otro tópico, la imagen de la Comisaría de Familia como institución que restablece 

los derechos de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género, es 

reconocida por las Mujeres como el operador al que se debe acudir frente a una situación de 

violencia, pese a la ineficacia e ineficiencia en la calidad de la atención narradas por ellas.  

“La verdad es que no me parece, debieran buscar otras instancias, ya eso está muy 

obsoleto.” E8_M51  

“De esta en especial mucha ineficiencia, ineptitud, mucha falta de humanización, de hecho 

esa persona parece que no se supiera la 1257, y no de verdad que me siento muy triste ver como 

también es una mujer, que sea una mujer, no se sensibiliza contigo, si no que más bien se 

sensibiliza más con los hombres que con la mujeres”. E4_M39 
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     Las Comisarías de Familia carecen de un manual de procedimientos, de información 

tecnológica, como garantía de calidad y seguimiento de los procesos, lo que genera omisión 

en el ejercicio de sus funciones e invisibilizarían y validación social e institucional del 

dominio del hombre hacía la mujer.  

La calidad de la atención brindada en las Comisarías de Familia se ve permeada por 

estereotipos de los y las funcionarias que atienden los procesos, vulnerando así los derechos 

humanos de las mujeres. 

     La violencia basada en género contra las mujeres por parte de sus cónyuges o 

compañeros en sus diferentes expresiones (psicológica, física, económica, domestica, 

sexual y patrimonial), atenta contra los derechos humanos, la vida y la dignidad. 

  Observando el objetivo misional de las Comisarías de Familia concluimos que la 

atención que brindan no es consecuente con el enfoque de derechos humanos, aunado a que 

ha sido catalogado legalmente como un problema de salud pública. La carencia del equipo 

interdisciplinario limita el ejercicio de sus funciones (verificación del estado de 

cumplimiento de sus derechos, estudios familiares de trabajo social para el restablecimiento 

de derechos vulnerados). 

     Pese a los avances en materia legislativa y jurisprudencial frente a la problemática de 

violencia basada en género, y a las herramientas que el Ministerio de Justicia y de Derecho 

elaboró para facilitar a las Comisarías de Familia la atención a las mujeres, no existe un 

ente de control que las regule, monitoreé y  evalúe el cumplimiento de los protocolos  

articulando con la Defensoría del Pueblo y Personería   para que se administre de manera 

efectiva la justicia en igualdad de condiciones, aplicando los recursos legales y 

garantizarles una vida libre de violencia. 
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     Las Comisarías de Familia profieren pocas medidas de protección en los términos 

señalados en la ley 1257 de 2008, se evidenció la adopción de las medidas sin 

contextualizar la situación particular de cada caso. 

  Se conocieron prejuicios y estigmatizaciones que quedaron reflejadas en varias de las 

historias de atención brindadas a las mujeres, revictimizándolas. 

En los casos analizados, la Policía Nacional no garantizo el cumplimiento de las 

medidas de protección, tal como lo señala la ley 294 de 1996, el decreto reglamentario 652 

de 2001 y el decreto 4799 de 2011, pues no cumple con la realización del protocolo de 

valoración del riesgo a la víctima. 

La investigación visibilizo unas situaciones que permanecen en el tiempo, la baja calidad 

de la atención, y la falta de aplicación de la ruta de atención en los procesos, omisiones que 

conducen a la revictimización de  la mujeres víctimas de violencia intrafamiliar; hechos que 

no pueden verse como solución a la violencia a la mujer; todo lo contrario, son algunos 

funcionarios de las comisarias los que limitan la atención a estas mujeres víctimas de 

violencia basada en género, lo que las vuelve más vulnerable frente al agresor y la expone  

a diversas formas de violencia e incluso a  feminicidio    

Finalmente es importante dejar planteado que para el cumplimiento de la debida 

diligencia es indispensable la creación de otras comisarías de familia, atendiendo la 

densidad de la población en el distrito de Cartagena y la diversidad de situaciones que 

constituye la problemática social de la violencia intrafamiliar y de género, las cuales deben 

ser conformadas integralmente desde la interdisciplinariedad en compromiso a la atención 

de las mujeres maltratadas. Entendiendo que las comisarías de familia tienen diferentes 

roles funcionales asignados por el legislador, al otorgarles funciones administrativas, 
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policivas y jurisdiccionales.  A partir de los hallazgos encontrados, son muchos los factores 

que están impidiendo el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres víctimas y el 

desarrollo efectivo y eficaz del quehacer profesional de los funcionarios y funcionarias que 

hacen parte de las Comisarias de Familia, siendo así, los resultados de esta investigación 

constituyen un llamado a la deconstrucción de los discursos, intervenciones, accionares y 

estereotipos conformistas en la atención a poblaciones vulnerables y reivindica la 

importancia de que en esta institución se prioricen los equipos interdisciplinarios de manera 

integral, con plenas capacidades funcionales y sensibilizados para las situaciones de 

vulneración que presentan las personas que acuden a esta dependencia distrital solicitando 

protección. 
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RECOMENDACIONES 

 

     Se hace necesario adoptar medidas urgentes, sistemáticas y eficaces que logren 

reducir la tolerancia institucional que revictimiza a las mujeres en los espacios 

institucionales que tiene como función la garantía y restablecimiento de sus derechos, con 

enfoque de derechos humanos y a vivir una vida libre de violencia al interior de sus 

familias, en este sentido es importante la creación de un ente rector que regule las 

Comisarías de Familia. 

Fortalecer el componente género en las políticas y prácticas educativas y familiares de 

los sistemas formal y no formal de la educación y la familia para así avanzar en estrategias 

dirigidas a la desnaturalización cultural que legitima la violencia contra las mujeres. 

 

Sensibilización de los y las funcionarias para mejorar la calidad de los procesos, que la 

atención sea inmediata y acorde a sus necesidades, articulación y coordinación institucional 

e interinstitucional, a favor de las mujeres, que ellas tengan la confianza y seguridad en una 

atención integral que no las re victimice y se les garantice el restablecimiento de sus 

derechos  

 

     Que la Alcaldía Distrital materialice el proceso de transformación de las comisarías 

para dar respuesta a las necesidades de la comunidad y se dé cumplimiento a lo ordenado 

en el decreto 4840 de 2007 respecto a la creación de nuevas Comisarías de Familia 
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atendiendo la densidad de la población del Distrito de Cartagena, 1.030.000.00 habitantes 

de acuerdo con la proyección del Censo para el año 2018 y a las necesidades de la 

población. 

Que la Alcaldía Distrital incorpore en su plan anual de inversión y en el presupuesto 

recursos para garantizar el funcionamiento de las comisarias con el fin de que se garantice 

la permanencia del personal y el cumplimiento de sus funciones operativas para la 

protección de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género y se 

garantice la calidad de la atención en el acceso a la justicia. 

Forjar mayor responsabilidad y deber de los medios de comunicación masiva con la 

eliminación de los mecanismos culturales que sustentan y amplían la violencia contra las 

mujeres   

      Los aportes de esta investigación dejaran como desafío el seguimiento y continuidad 

de los procesos de investigación que se direccionen hacía la calidad de la atención a las 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basada en género, para que se sigan 

visibilizando las realidades institucionales y sociales que viven las mujeres.  

  Socializar, informar y hacer partícipes a las comunidades en general y zonas de 

influencia de instituciones educativas, sobre la prevención, denuncia atención de la 

violencia contra las mujeres.     

Por lo anterior, es imperante el deber de fortalecer a las comisarías de familia, 

especialmente con los equipos interdisciplinarios, iniciando con la vinculación de más 

profesionales del área jurídica y social para evitar la saturación de los funcionaros, con ello 

la integración de un profesional de la salud que no hace presencia en ninguna de las cuatro 

comisarias, completando así el cuerpo operativo según los estipulado por la ley.  
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Ante el desconocimiento de las competencias y funciones que presentan los funcionarios 

y funcionarias, se recomienda la capacitación y formación de carácter permanente para todo 

el equipo interdisciplinario de las Comisarías de Familia. La formación constante desde la 

perspectiva de género impedirá las situaciones de revictimización que se identificaron 

durante la investigación y fomentará la formación de nuevas masculinidades y feminidades 

desprovistos de los roles asignados socioculturalmente a hombres y mujeres. Este aporte lo 

corrobora una de las mujeres participantes con el siguiente relato:  

Yo pienso que haciendo una sensibilización interdisciplinaria a todos los funcionarios, y 

estar actualizando en cuanto al tema de leyes, de valores, (…) y no saben que sale una nueva ley 

no están sensibilizados. E4_M39 

     Por lo ello se retoma la necesidad de ejercer un mecanismo de control en el 

seguimiento a las medidas de protección y de los incidentes de incumplimiento y la 

adopción de las medidas complementarias. La articulación interinstitucional (ICBF, Policía 

Nacional, Salud, Educación, Fiscalía y Jueces de la República) para la atención a las 

mujeres víctimas de violencia basada en género que permita oportuna y eficazmente el 

restablecimiento de sus derechos. 

Realizar estudios e investigaciones que concluyan en políticas públicas, sobre mujer y 

género, su autonomía, emprendimiento, entre otras líneas de trabajo, que garanticen la 

gobernanza institucional, y permitan progresar hacia la caracterización de las causas sobre 

el tipo de violencia a las que están expuestas las mujeres y las estrategias y/o mecanismos 

para afrontar esta problemática social que destruye el valor más preciado de toda sociedad 

organizada, la Familia, tal como lo señala la Constitución Nacional, el Bloque de 

Constitucionalidad y la Legislación Colombiana que la regula 
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ANEXOS 

Ruta de atención integral a las mujeres víctimas de violencia de género en 

Cartagena 
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RUTA DE ATENCIÓN  
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SOCIALIZACION A FUNCIONARIOS Y MUERES- HALLAZGOS DE LA 

INVESTIGACION: 

 

 

I y II jornada de Socialización de Resultados de Investigación.  

Informe de las observaciones crítico-constructivistas. 

 

La dinámica y observaciones de las jornadas de socialización de los resultados de la investigación con 

funcionarios de las Comisarías de Familias y mujeres que participación en la investigación fueron: 

1.- Funcionarios de las Comisarías de Familia: el día ocho (8) de junio de 2020, se realizó presencial en 

una de las comisarías de familia, con la asistencia de dos comisarías y de manera simultánea por Google Meet 

con cuatro comisarios y funcionarios que conforman equipo interdisciplinario. 

La asistencia total fue de 30 personas. 

Se socializaron los resultados de los hallazgos, el conjunto de realidades captadas por las voces de las 

mujeres, los funcionarios, la triangulación con  los expedientes y  el análisis de los resultados. 

Matriz de Socialización los resultados de la Investigación con Funcionarios 

Área de la Investigación Observaciones Perfil  

 

 

 Manifestaron sensibilidad al momento de escuchar los 

resultados. 
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Atención de los Funcionarios 

 La necesidad de desaprender los imaginarios de 

género. 

 La importancia  de la capacitación permanente. 

 La calidad de la atención a las mujeres al activar la 

ruta. 

 Son situaciones conocidas  por todos,  que 

permanecían ocultas. 

 El deber que tiene el distrito de la crear la planta de 

personal, para que no se presente la falta de 

compromiso y asistencia a los despachos en diferentes 

horarios. 

 La necesidad de que la Alcaldía  facilite a los 

funcionarios la dotación necesaria y no les deje a ellos 

la carga de suplir las necesidades  del funcionamiento 

de las comisarias. 

 La formación por parte de la policía Nacional para la 

atención de las mujeres de las medidas de protección 

dictadas por los comisarios de Familia. 

 La  articulación interinstitucional en la activación de 

la ruta de atención. 

 

 

 

 

 

Comisarios, Trabajo Social, 

Psicología, Secretario. 

 

 

 

 

 

Experiencia de las mujeres 

 Dolor al escuchar los relatos de las mujeres. 

 La Necesidad de dar a conocer al Distrito el resultado 

de la investigación. 

 Resaltan el reconocimiento de la Comisaria como 

institución que restablece derechos. 

 Cambios estructurales en el Distrito. 

 Falta de voluntad política de la Alcaldía. 

 Desconocimiento de la ruta de atención. 

 Reconocimiento de la revictimización a las mujeres 

desde que se activa la ruta de atención. 

  

 

 

Funcionarios que integran el 

equipo interdisciplinario 

 

 

 

Imaginarios que permean la 

atención 

 Reconocimiento de los imaginarios internalizados 

desde la infancia respecto a roles asignados a  

hombres y mujeres. 

 La insistencia de mantener la familia a costa de lo que 

sea. 

 La permanencia del concepto del hombre como jefe 

del hogar y proveedor. 

 El rol de cuidadora de sus hijos. 

 

 

 

Funcionarios que integran el 

equipo interdisciplinario 

 

Comentarios generales: 

Se destaca la asistencia de los integrantes del equipo interdisciplinario de las comisarías.  Fue muy 

gratificante compartir con este grupo de participantes presencial y virtualmente, destacando la importancia de 

cambios estructurales. 

La receptividad del equipo interdisciplinario   y los comentarios acerca de los resultados de la 

investigación corroboraron la realidad que todos conocen, la necesidad de tener manuales de funciones para 

cada uno de los procesos que atienden. 

2.- Mujeres que solicitaron atención en las comisarias de familia: 

2. El día 10 de junio se realizó socialización con las mujeres que participaron en la investigación y 

funcionarias de FUSAREP (Asociación Santa Rita para la Educación y Promoción) con la participación de 14 

mujeres. 
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Matriz de Socialización los resultados de la Investigación con Mujeres  

Área de la Investigación Observaciones Perfil  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Experiencia de las mujeres en la 

atención de los funcionarios 

 Angustia ante la demora en la atención. 

 Falsas expectativas, dudas respecto a la 

garantía de sus derechos. 

 Trato revictimizante en algunas 

comisarías.  

 Buen trato que les genere seguridad. 

 Sugieren cambios en el sistema desde 

el ente territorial. 

 Inseguridad por el incumplimiento de 

las medidas de protección. 

 Capacitación para los funcionarios  y la 

policía. 

 Reconocimiento de la Comisaría como 

autoridad competente para el 

restablecimiento de sus derechos. 

 Esperanza en posibles cambios. 

 Interrogaban permantemente sobre lo  

que sigue  con la investigación y de 

qué manera se puede mejora la 

atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

Comentarios generales:  

 

Compartir la experiencia de la investigación fue un momento muy sentido, de expresión de vivencias, las 

mujeres fueron receptivas en los resultados, siempre con la expectativa de cambios para garantizarles una vida 

libre de violencia, consideran que es la Alcaldía tiene en sus manos la solución de las dificultades que 

enfrentan las mujeres en la activación de la ruta de atención. 

El espacio permitió: hacer reflexiones de todos los momentos vividos por las mujeres que activaron la 

ruta de atención en las comisarías de familia, las fortalezas y debilidades. 

Se destaca: La socialización estaba programada para una hora se extendió a dos horas, fueron muchos los 

interrogantes y el interés por conocer los resultados y la expectativa de observar si se tuvo en cuenta la 
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intervención que ellas tuvieron durante el proceso e interrogantes por las respuestas de las entidades 

gubernamentales. 

De igual manera las mujeres se concentraron más en las debilidades de la atención que en las fortalezas de 

algunas comisarías 

Los resultados mostrados en la socialización, eran conocidos por las mujeres, refiriéndose precisamente a 

que convivían con estas realidades diariamente, y ala brecha entre la atención ofrecida y la razón de ser de las 

comisarias, no hay reporte oficial de dichas situaciones. Las alienta, pensar con esta investigación se puedan 

diseñar estrategias para mejorar la atención a las mujeres víctimas de violencia basada en género.  

 

Anexa:  

EVIDENCIAS DE SOCIALIZACIÓN CON FUNCIONARIOS: 
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SOCIALIZACIÓN CON MUJERES: 
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